
BOLSA DE MADRID.·--,.Coliznción oficial del día 13 de Marzo de 1935. "'"
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101.90
102,:'i0
102,50
102,60
102,60
102.60

43935
123.935
123935
]2.3 9,35
]23936
12·3.93ti

6.3.935
8·3.U3ó

113035
12 3 ·mll;
123 9"35
12 S 935,.,

88,25
88,2~
88,20
89,00
80,00
SO,7!>
88.50

97,00
96,75
96,75
96,75
96,75
06,75

92,75
04,25
U4.2ü
ft4,25
U-1,25
1.14.25

~s % amortizable. emisión 1917. canjeadapod.de'19Z8.

Sene F. de 50.(X)(} pesetas nonlinale9u ,....' ..un +.

• E. -eJe 2S.000. J ' '''.n .
• D, de 12,500. .. 194 '25

C, 000 . Wu, de 5. • t .~ •••,u IiIII IU.... :1'2
.. B.. de 2.500» t u.~ -u.... 94, 5
• A.. de 500. • 94,26

Titulos S % amortizable, emi..ón de 1926,

101.25 ~Serie F. de 50.000 pCBeta! nominale9, l al 350 ..
lO] ,lO • E. de 25.000' ..' t al 52j1. ..
lOl,75 • D. de l2.500' • I al 1.640, ..
102,30 I C. de 5.lXXI • t J al 19.800 '1102'::0
I02,3(} • D, dc 2500" .. 1 al 15.400 l02,3(J
lO2. SO .. A. de 500. .. J al 7J.{XX) 102,30

]23 U3ó
]2·a·1i35
]23935
ui 3,935
123 V35
12·3935
123 ti3/;

123·035
uall:ló
J23935

1} 3·U35
113935
lt 3 935
123935

, j

2].2·U35
8·3·9:.!,}
8·3·93;}

12·3·93!í
]2·3·93:"1
12·3-931;

ll-3·035
]2~a·935·

)2·3·935
12.3-93/;J
12-3·935;
12·3.93!i

123 1135
Ji 3 U35
123,1)35
11 3·~3.)

·123·935

¿7·1t·0:H
22.1·03.')
21.3·935
12.3.935
12.3·03'i
]23'0sól

,. ~

PHECEDENTI!:S I . -:- l.. :. IPRJÚJEDEN'rES' I . .'g
. , . OAMDTO'. . V A L O R E S. ' ~.urBlO', it

. 1 .l'anto I V .~ LO fI E S l'U8Lll'.DO~ E.l'· l"anoo . . . . J'UllLIOADo' O;
• ech: ~'" lOO .' 'ech~ oor .100 / ('1)

. . I------ . ~
- l· n.tulo'4 % Interior (22 de Agollo de 1119),. . . t . . Thu'los S % amol·tlzllble, emlsi6n 1927, (Sin Impuesto.) [

'. " 12 3.0351 . 102,45 Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 1 al 8.860 102,40 ~
73.05 Serfe F, de 50.000p¡:sela$ nommales........................... 74,10 123 U35 102,45 • E, de 25,OO} t I 1 al 15.000. 102,40 ¡s.:
73,95 • E. de 25.000...... • 24,10 123935' . 102,45 •. D. de 12.500 t t 1 al 26,600 , 102,40 •
73,95 t D. de 12.500 t............................ .4,10 12.3.9301. 102,45 I e, de 5.000 I • 1 al 244.100 , 102 :40 I
73.95 t C. de 5.000. l 74.10 ]23.9351 102.45 '. B. de 2,500'" ...: 1 al. 28$,00.0 lO2,40' , Z
73,9~ • B. de' 2.500' t........................... 74,10 128 935¡ 102.45 I A. de 500 ti,' l. QI886,(l67 ll~,40 t:.
73

t
{}o JI. A. 4e . SOO, - ~ " , •••_..U •••I'..HI-....~•• II- •••• 74-,10 .. I . . 1 • .. (C ... ) . , H

70,50 • G y H.' d~ 100 y 200 pesetas nommales............ 70.liO ..: T(~lo. 5 % am.orhz8b e. e:\'lllsl.o~ 19.27. D~ tmpuelto. . p
.. . u.a 93üJ 03 25 Sene F, de 50.000 pesetas nomma(es, 1 al 5.000 ..

4 % exterior (eatampiIJ"do) canjeado POI' emfsl6n 1924. . 1.2,3 93li' 1J3.'76 .. E; de 25.000.. ...' 1 al 9,{)(X},;. 93,40 2J
S r F d 24000 t . I 123935 03'75 I D. de 12.500' .. 1 al t5,000 93 40

er e. ' e . pese as nomma es · _ " ' l. C. de '5,000 t 1 al 144.000 93'40.
.. E. de 12,000' •. ~••., ,.......... 12.3 93~1J3,7ó. I B.de 2.500 I I 1 al 169.000 D3' 40
t D. de 5.000 .,.' ~ ~ ~•• ~ ~. 88.60 12393., 93,75 I A. de 500.' l. 1 al 520.236 '03'40
I C. de 4.000 I l ;.................... ]23 93ó ~3, 76 .. ,.,'
t B. de 2.000 ' .• <. ...,~ ~.; : 90 25 j' TIt"lolI. Deuda amortizable al 3 % (embl~D de .•&28).
• A. <le 1.0001. ..... ' .. " .' ,.........................., 1 12 321. ¡Serie.H, de. 250,(0) pesetas nominales. 1 al ns"....
• G y,H. de 100 y 200 pe!letas:Mmfnales.........~.. .5··U 60,80.. G de 100000 ' I • { 1 a" 725

. ".. .. . 5 3 935 75 50 • . '.. ' ..
:4 % amortizable, e..ml.d6n 1.908.•. ca~jellda por,.I.a.,. deJ929. .••. 8.3035 79:00 l. F. de 50.000 I .. r 1 al 8,625 I

, '. . " ," '·L'. . 12.3.935 79 35 1, E, de 25.000 ti. J al 18.552'N ¡79' 00
84,00 Serie E, de.. 25.000 pese~as n~mIf1ale~ ~.•.••:•.~.,.t ·······1231135 70·35· .. · D. de 12.500:.t I 1 al 14.999._ "'9,60
84,00 1 D D. de 12.500 ... ,............................ 8 tí~ .]23.935 7g,"OO .. C. de 5.000" .: t al 80.000 79,60
84,00 I 1 C. de 5.00:1 ,l. • ~ ~ 8:"50 12.3935 711:50 t B.' de 2,500 l' :l'] al 75.000., 71).00
84,00 I B. de 2.500 t .. • " •. 84'50 "123 S3n 79 50 • A. dé 500 I .. lal 202.500 ~'79,50
84,00 :1 A., de Soo. J 141.............. , ..'. ., . .

. .' TItulo•. Oeudll. amortiubJe 11 .. 0/0, (emh~óD de 1928).
5 % amortizable, emilión 1900. canjead. por l.' de 1920.' 2 3 03.1 88 00 Serie H. de 2OO.00(j pesetas nominales, ) al 2.000 .
Serie F. de 50,001 pesetas nommale9 ;............... '" 4.3 D35 94;00 ~ G, de BO.ooO" 1: 1 al 915 ·'

• E, de 25,000. .. ,............... , 12·3·936 94 ;60 t F. d~ 40.000 t .' l al ..4.659 ..
I D. de 12.500' .. • 1 !!7.00 123U36 94,69 '. E,'de 20.000. ..: 1 al 5.000 \04.65
I C, de 5.000" l· , , ••;........ 97,00 . ]2.3.935 94. /lO O, de 10.000 1 :t 1 al 1O.0n...... 94,65
.. D, de 2.500 IIJ .. .. ~............... ~7 ,00 . 123935 . H4,60 .. C. de 4.000. 1 al 2O,OOO'N'" 04.6.~
• A. de 500. 1 ;...............!J7 ,00 12 3 93lij 04,60 I B. de 2,000 I ,) l al 50.000...... 94,6lí

123 935 114.60.'. A. de 400.. :i' 1 al 141.500...... 194,66
Titulos Deuda amortizable al 4.50 % (emisión de 1928).

118.GO ,serie: lJ.d.é 50,000 pesetas nominales, J al 2.900 ..
08 ,85 t' E, de 25.000 I .. 1 al 3.000 ..
OS,8li I D, de 12.500' I 1 al 6.00l ..
99,00,,, C. de 5.000 I I I al 29.(XX) ~ 19fI' 15
99,00 • B, .de 2.500'» .. J -!ll 25.000.......... 99,15
99,00 I A, de 500" • J al 85.000 00,15

¡Titul(jl Deuda amortizable al 5 % (emlsf6n de 192J); .'
Serie F, de 50.000 pesetall nominales, la) 1.500 .

• E. de 25.000 I I 1 al 1.500 .
• D, de 12.500" I 1 al 6.000 ..
I C. de 5.000:i l. 1 R.l 4O,000 Jl02,45
.. B, de 2.500) » I al 22.(0)......... "
.. A;.de . -500 lo • ". 1 al 80,000••.;.....1102•60

J
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90~60

97 .90
106.20
104,00

, 72~líO.,

OAHDIOS l'uDLIOA,DO;

11..
{)
6
tl '/t
6 "
j

f
4'h
4
4.
»
3
3
'3

PllS~t~

500
~OO

100
. 600

500
500
'600
'óOO
'liOO
500
500
500
500
600 -'
600
500

ACCIONi;S

, ". -~1'\.) l ...: " '~::S;;>"" • -il t:- w.".t-~\ "':1",:,: • -

Valor DDmloa ¡ I Dé!!'

VALORES DE'; SOtlEDADES I ;.d~d~jtuJo emboli!lldD
Tlll\W

por 100
Foohn

PR:ECEDENTES
OUlmo;

~UllLlD,Ulos

12.3.935 568,00
11·3.935 267,00
12;3·035 100.00
8.g.035 lGI,OO

1l.3.935 221.50
8.2.035 76.50

28.1.935 38,00

12.3.035 523.00
12·3·035 198,60
12·3 935 267.00
na·03ó 84,00

.
.12·3·035 90,00.
12.3·935 89,50
12.3·935 07.80
12.3·lJ3ú lOfJ,25
12.3.!J35 104,00
12·3·035 07,00
123.935 72,50
26.7.934 66,75
6.7.934 ~9,25

. .. 5.4·03<1 61.50
26.11·033 54,25

.tln~1 11' 13·6.920 81.25
i 13.5.020 72,50.. ,

" 13.0.929 72,50
l ,. '1J"'lon JI"oA Ir 28.5·925 64,00

rn~ .. ,"_....... f· ~'!~"~ 11 I.

VALORES

Carpellll prov. de .Deuda amortizable
al 5 % (emisión de 19Z9).

. .
Bono. Tellorq.para él Fomento de la In

duatria Nacional" 5 %

Serie A, de' , 100 pesetas, 1 al 4.687 .
. JI ..B, de. ..500 JI I ¡tI 6.031'.. .

:, }j, de 5.(X)O .. 1 al 14.434 .
En diferentes· scries~.., ,.., · u .

100,()O
lOO. 00
100,00
DO,DO

Yechn

PRECEDENTES

2'1~2.935
27·2.035
27r2.935
15 2-985

'l'''nto

pO¡ 100 '1 I I! I 11
• I 1---

28:M;3J\ 98,50 11 En diferentes series............" ....................

11
, Carpetas prov. do bonol oro de Teloreria,

al 6 %,. ~ diez ai;íos.
..

12.3.9351 248, 00 11 Sede A, de ' 1.000 pesetas, I a 97.082...... 1 244,75
,,: 12·3 OSó 243,00 JI D, de lO.OOO;» 1 a 20.806...... .244,50.

.. .12.30935 . 96.40
'l2.3.035 ".:06,40

12-3·935 06,40
]4.2·9:15 93,75

1,80
1,liS
1,76

1,78
1,54
1.74. I

~

--------~-- -~~--'
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JUNTA ADMINlSTRATIVA DE
OBRAS PUBLICAS DE LAS PAL

~

---......M:O....~--

SUBASTAS

MINISTERIO DE HACIENDA

MINISTERlO·DE LA GUE~

.' O.p O.S le 10 N:E.S

Tribimal de oposiciones Q pll1!ZOS .de
lnsp'ectore.s del, Servicio. .

Día 8, Villamanrique.
Día 9, Aracena y Almonaster.
Dfa"lO~YSevilla.
:)ia:l1'~';Alcalá. de los Gazules.

;'DHi':12': Los 'Barrios. A"ordada por el Pleno de t Tun-
e, Di8:~\l3"{;'I'arifa. ta, ;0 USO de las facultades q:: l~ ~on~

:D:úi:·t::4~~j:Véjer de la Frontera. fiere el 'articulo 15 de su Reglamento.
Día':;(S;Cüás: Viejas. aprobado por Real decreto-ley de 9

·Dla:16;>M~a¡Da'Sidonia. de Marzo de 1928, la ejecución de las
Der::}·7:'.:a1::i221,;Caiapo de Jerez. obras de construcción del trozo se-

CONVOCATóRI4 Dúi"2.3,;:~~~Yt:rAlgU. gundo de la carretera de Teror a Val·
Se pone en conocirirlento' de los. se-. Día;24.·.·· .,. . . amartin y Prado sequillo por San Isidro, HUaca, San

ñores opositores. que.i>r.a~tic~on:erse- del~~Y~ .',;7' , . Mateo y Tenteniguada, en la isla de
gundo ejere:icio de.oposi~ón:e~rdia,12 t D1a.25,? Y Pa- Gran Canaría, cuyo presupuesto de
de los".coIT;lentes,i~¿~;¡pr.ó:nrn.,o;;un·'erna.,;er contrata asciende a la cantidad de qui-
1'4, hora delasciJiepi~e':;la'.tar4~;it~n- Dia26~J"~fl, nientas cin~uenta y tres mil dos pe-
drá lugar lalecturade,lostr ·s'.en . Dia27.'Iº1.e. 'u''da''d'Real. setas cuarenta y dos céntimos
la Di¡'ección".:g~-eraVd~·B~.' ilJ)U.; :Día~28 .. :T~Jj:~· (553.002,42), la Comisión' ejecuU';a de
cas (Ministeriode',Hácienaa,~~ "":;Dia;2.9,Ciíi:;Y;,:AraDjuez. este organismo, en' sesión celebrada el
se~9r:;o~~to~;,llo:.aCudi~rf0k.,I?l~JlS.;¡~? 'e;.",.a;yO;',;' / '- juez y . 28 de Febrero de 19~.cumplidos to-

i:~~f!!~~ ,W ~~1~~r~:;~~Iil~ ;ª~~SiE:~~i:iE;E
secretario,"·Manuel Díaz .'Cónt?~rai);;,~,A'vila~ Yi:Yana:~o~<L;:,¡;· .:gl~nto,.~cord6sacar· a subasta las
Visto, bueno: .el Presidente, Lara: 9;· Valladohd'Y SaJ~ca,···':n:ie#~o:na.(rasobras.habiéndoseseña-

.p__ '11, 'Salamanca a Madrid y .;bido';¡Para::Ia c.elebracIón de dicho ·a.c-
.. ". "~:;~ ,;tó:eldia12 del proximo mes de Abril,

.. ". '. ...,..";:;:;; ':8alas'doce horas, . .'
lr.po,.el Depósitode''Ecij4.:/ '1)i,La'subasta se celebrara ea los tér-
:'i', . .~.• ,:'minos prevenidos por la Instrucción
'iMarzo,.Eci}a.·. . ';!r .\de'll de Septiembre de 1886, en Las

l'~~ tient~ de Andalucía-ear~: . Palmas. ante el Sr. Presidente de esta
'.h.' ';¡~., Junta'y en el local de la misma, situa.:.
'¡;i~Di . 14~Y 28,. Sevilla., 'doen,. la calle de Bravo MuriUo, nú-

'.': ···\iDia/29.,Uttera-EICoronil. . . .~eró¡2, en el C¡lal se h'lUan d~ mani-
.Dispuesto por este Ministerioqueel'~}])ia;/30;·:Montellano.Araba! y Mar- ·fiestl)•. ':la:.1 couocimiento dp.i público,

próxlmodia'25 dé comienzo:la'''C6n'J.C'r.:;'tilienlC:''':·'; .... '<,":,> "'. . '.. el'Yr,?yecto:le lli obra~ pliego de con
pra de'potros cerriles de. tres)afios,.;.j .:::~i:~~~~.'~'.,;La.~l!t-()suna.,y. El·Bu· dici0nes particulares y e¡;:onómicas y
que han de"~rrecritldos'eriJos';De-:;"blO~,::,,'r' .. ' ",>". ..' .... demáS documeutos refer~ntes n la su
pósitos de.Rec.riaYDollla:yajiistá.Cio,~i·.>:cDias ,1·y 2 de.Abrilo:Aguadul€;!!~Es- biíStil.:t ·'.,,';
el .cupod~:adqüisiCión;.alas{.né~.esi..::c}~payY,Herre~..... .' '. ':'2~e~/í:ldniitirari proposiciones en .el
dades'd'eL~rvicio·Y·Crédito;ldiSpo:::.;;).~Dlas3.4·y,a, Fuencublertay.41dea .. Registro .de entrada. de la Oficina ad
nib1e" para.esta'ateJición .sehiih::'noiri;;':;~·,:d~;·:,Quintana- .... .. . ..':. :.miliiStrativa de esta Junta, en las ho
brado dos :c.:~mision~sd~eom ·'~i:ía;::i;.;;';Días,6,7y S, Ecija. La Luisianay :rasi'':l~ÍU>iles, desde .el día siguiente al
pOi-cádaDeppsitOqll~::YíSi os;';, ;;·~~l~pana, .';.', . ",;'" ,deiltlffecha de la publicación de este
d.istritosganaderó~htSignad 'éia?:: .".;.:~,~~ 9, Pal~a del Rio y Horna~htle- ..arÚluCioén la GACETA DE MAn:E\IO y Bo-
UD.O Y.: comOC{tliera<¡ÜE{e~'; ,-r', 'o' '~'~'.. •.•. ". .' • .' .:, ' •.... ··leti'n··Ofiéial de esta provincia hasta
du~ión:eS:muYJiiriitádo; ~10,El.PrlOratoy :tora, delRí~::' . las trece 'horas del día 6 del corriente
naderos<inéno·pnedai¡:~:11.Yillanueva del Rioy. To.- .áño~ .
recibirán.á.V1so:,:dékJe:~ . Las proposiciones se presentarán en
siónpáraque::cilneeb'::'12y13. Zafra. . '" pliegos cerrados, en papel sellado de
el lugar~dúl.Y'.:Ji 'W ¡4.Burguillo del Cerro Y Jerez . sexta clase o en papel comlÍn con pó-
bien entEmdido,'1. iCal:ialleros. liza de igual precio, con sujeción al
tüase'enhl':'!o" ·i.lpt...Y 16, Badajoz. . . adjunto modelo. y la cantidad que ha
d€rech0ái':;qué ··'1';,Oliv.enza. deconsignarse pre....iamente como ga-
serle.:recorioCid.j':'~TnljillO. rantia para tomar parte en la subasta
qUindo;')';': "·laséncia. será de conformidad con 10 dispuesto

Los,'''pos~~d'' . OA":. e: .trés, ~~~1:;B~ilén. en el Real decreto-ley de 2,6 de Julio
afios;,Con.:aptitira(rrán:',di~ ~~~donjimeno. de .1926, de dieciséis mil quinientas
rigirSe a".~sté'_;MiIlls e ... oriCi;éndolo orcona. '. noventa pesetas siete céntimos, en !lIe-
en v.ent~.¿ori21ai':aiitíc~p'acíójj.~nece- i¡Uari'anca. tálico o e.nefectos de la Deuda pública
saiia~ a·fii¡-::de::i(jiietpued.a>·p:i:.aénarSe. <:pi 2.6:y27~Córdoba y Almo-- al tipo que les esté asignado por las
a la COmislÓll.:lore~oD:~z~a;'jr;adquie'::'49~ io.;·. r~spectivas disposiCiones vigentes; de-
ra,:erisn caso/:pero<teniendo'én("uen~;.. ~0:O.:t:, spejoyC3stro del Rio. biendo acompañarse a cada pliego, por
ta que: por~;mofivo:iJgüno:,¡as;·exp:re ". ·en~.Montil1ay Aguilar. separado yen. sobre abierto, el dOCl:-
sadas.CoIDi:SioneS'se;d .:.;~lai:<"\ae .;tRamb1a-Santaella y Fe.r- m'ento que acredite haber realizado el
itinerarioa;;~guii-":Y¡::~:~di'~'¡;i>t' depósito del modo que previene la re-
ticiones qtiedarátt sinefec.obb~ MayO, Puente Genil. ferida Instrucción.
ran a tener queretroced' . :,CaIllPillo. .. La fianza definitiva que deberá de-

El itinerario que han d... ;f.::AIitequera y Archidona. positar el adjudicatario será de veín-
chas Comisiones, será. elsC "6.,: Granada. . tisiete mil seiscientas cincuenta pese-

. .' ~.' .9X:ii'l,; '3.(; .'; . tasdoce céntimo~ si no hay baja en
,La'nombrada por el Depósito de .0y;l1, ·para incidencias. la'~l1bast~ o ésta no excede del 5 por

. .. ,."·,e; "", iilá,:i:Ceada' ComisIón un 100 del tIpo de la misma; y si exce-
Dia 2.5 de Marzo, ].ebriJa.. . >~u. . '.' quiSictón~ de .. 400 potros, diere'de dicho5porJOO. la fianza de-
g~:;i~. ~sC~e:c~~-&~~~'~c~rita~,;'W~ijll~ffiJ~;i~1~fJfi~~iqum~d~~ac~: flilitiva consistrrá. en .el importe del

rillas); . '. e..;':". :.,•.•.,<' .. ' .' ."'''J''~''''''''''"' .'. . S'por 100 de la cantidad::que haya ser-
. Del día 28 al 31; SéViUa. .' .,:slgne:r;',:ep··::1Jres:U.Ry~toy para esta . vido de tipo de subastaauinentadoen

Del 1 _. 3 de Abril,') 'C'orl·a 'del.' ..Río·.. :ateMnl::drlón;:... ." ..... > '. e':, la tercera parte de la diferencia entre
<u. .' a id Marzo:,'d'e" '1(1"'1'; el m· l' b' . . f "'d" E'Del 4 al '5f~L'a' Ptl'ebla~' ,.... ," ':','. ,:"-, ':, .,-'.,' r', ::.' ~:}".<'>' YV~. lsmo. y, a· aJa o re'el, a.. ste exce-

•Días 6 ""7, StiHeras '.... Aznalc'zar.. so sobre el 5 por tOO. dél'tipode su-
., ,J ~ S-lS3 basta le será dev,¡t'eHo al contratista
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cuando baya ejecutado obra por valor
del 25 por 100 del presupuesto.

A la subal;ta podrán concurrir los
licitadores por si o representados por
apoderados con poder declarado ba.s
tanteo

En caso de resultar iguales dos o
más propuestas, se verificará en el ac
to de la subasta licitación por pujas a
la llana durante quin-ce minutos. y de
subsistir igualdad, se decidirá por sor
teo la adjudicación de la contrata.

Las obras de"bera'l1 quedar termina
das en el plazo de veintidós meses
(22), a partir del día en que comien
cen, y deberán empezar dentro de los
treinta días naturales a contar desde
el siguiente al de la publicación en la
GACETA DE MADRID de la adjudicación
definitiva.

Los gastos de los anuncios en ]a
GACETA DE :MADRID y Boletín Oficial
de la provincia, los derec'hos y supli.
dos del Notario que intervenga en la
subasta y otorgamiento de la corres
pondiente escritura y demás que sean
consecuencia de la subasta, serán de
cuenta del contratista.

El contratista se obliga a ejecutar
las obras en el plazo antes fijado, pero
sólo tendrá derecho a que se le abo
ne en el presente año de 1935 la obra
correspondiente a 140.0{)0 pesetas del
presupuesto; en 1936, la correspon
diente a 103.250,6'1 pesetas; en 1937,
la correspondiente a 1:0:3.250,61 pese
tas; en 1938, la correspondiente a
103.250,60 pesetas, :r en 1939, la co·
rrespondiente a las 103.250,6!l pesetas
restantes, una vez aprobadas las opor
tunas consignaciones en los respecti
vos planes económicos de la JUllta.

El sobrante que resulte de la anua.
lidad o anualidades anteriores, por no
haberse realizado la obra correspon
diente a las mismas, se acumulará a la
siguiente anualidad, pudiendo abonar.
se al contratista la obra que realice
dentro de ésta siempre que no exceda
a los precios del presupuesto, de la
nueva cantidad que resulte de la acu.
mulación.

El contratista no tendrá derecho a
reclamaciones de ninguna especie por
diferencias entre la cantidad que de
bió .a-cumularse de conformidad con
lo dispuesto en el párrafo anterior, y
la que resulte acumulada en el plan
económico.

Las Empresal;, Compañias o Socie
dades están obligadas al cumplimien
to de los Reales decretos de 12 de Oc
tubre de 1923 y 24 de Diciembre de
1928 y disposiciones posteriores.

Las Palmas, 23 de Febrero de 1935.
El Gobernador civil, Presidente, P. D.,
C. Ramírez Suárez. - El Secretario
Contador, Pablo de la Nuez.

Jlodelo de proposición

Don .. -, veci".¡¡¡Q de ,-.• según cédula
personai de ... clase, número .. " ente.
rado del anuncio publi.cado en la GA
CETA DE :MADRID con fecha __ . de ...
último, y d-e las condiciones y requi.
sitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subásta de las olJl'as
de construcción del trozo segundo de
la carretera de Teror a Valsequillo
por San Isidro, Utiaca, San Maleo y
Tenteniguada, en la Isla de Gran Ca
naria, provincia de Las Palmas, se

compromete a tom-ar a su cargo la eje
cución de las mismas, con. estricta su
jeción a los expresados requisitos y
condic;ones, por la-eantídad de... (Aqui
la proposición que se haga, admitien
do o mejorando, lisa y llanamente, el
tipo fijado; pero advirtiendo que será
desec:lada toda proposición en que lH>

se exprese determinadamente la can·
tidad en pesetas y céntimos, escrita
en letras, por la que se compromete el
proponente a la ejecución de las obras,
asi como toda aquella en que se aña
d.a alguna cláusula o se observen ras
paduras o enmiendas).

De conformidad con el Real decre
"(Q de 6 de ~farzo de 1"929, declara que
los jornales minimos que percibirán
por jornada legal de trabajo y horas
extraordinarias los obreros que haya
de .emplear en las obras son los si
guíen tes; (Aquí se "especificarim los
jornales mínimos correspondientes a
los obreros de cada oficio y categoría
que hayan de emplearse en las obras.

(Fecha y firma del proponente.)
S-186

AYUNTAMIENTO DE-BASAURI

Subasta de obras.

En virtud de lo acordado por este
Ayuntamiento, y coo.lmplido 10 di,spues
to en el articulo 26 ud Reglamento de
Contratación municipal, se anuncia a-I
p"úblico, a virtud de lo preceptuaao en
el artículo 16~de.l E.statuto municipal
y 2.Q del Reglamento antes citado, la
subasta de construcción de un Grupo
escolar de carácter nacional, en el ba
rrio de Elejalde, de este término mUlli
c~pal, bajo el presupuesto tipo de cien
to veintisiete mil ochocientas setenta y
tres pesetas y cincuenta y cinco cénti
mos (127.873,55).

La subasta se celebrará en el Salón
de sesiones oe esta Casa Consistorial, a .
las diez horas del dia siguiente hábil
en que se cumplan veinte de a:parecer
inserto el edicto correspondiente en la
"Gaceta de Madrid".

Para tomar parte en la subasta habrá
de consignarse previamente en la De~

Ipositariu de este Ayuntamiento, en la
Caja general de Depósitos o en sus Su
cursales, la cantidad de seis mil tres
cientas noventa y tres pesetas y setenta

"céntimos, suma equivalente al 5 % del
impone mínimo de licitación.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado, suscritas por el propio
licitador o por persona que legalmente
le represente, por medio de poder de
clarado bastante 'por el Letrado muni
cipal, reintegrado con timbre provin
cial de Vizcaya, y ajustadas al modelo
que se inserta al final.

Si. se presentasen dos o más pr-opo.
siciones iguale$ más ventajosas que las
demas, en el mismo acto se verificará
licita{;Íones por pujas a la lIan:1, -durante"
el pl!l20 de qu~n«:e minutos, y si pasado
el mlsmo subslstlese la igualdad la 00- .
judicadón se r,ealizará por sorteo.

Los pliegos podrÁn presentarse en
las oficinas municipales, durante el pla.
zo comprendido entre el siguiente há
bli al en que se publique este edicto en
la "Gaceta de Madrid" y el anterior al
en que haya de celebrarse la apertura

de pliegos, todos los días laborables,
de once. a una.

De la presentación de cada pliego se
extenderá el oportuno recibo a su pre
sentador, debiendo reunir el mismo las
cvndiciones oe garantia que más satis·
f&gan al oferl.:nte.
" Será obligación del rematante pagar

todos los anuncios relativos a ]a subas
t~y toda clase de gastos que oc.asione
la fonnaiir.ación del contrato.

Las condiciones facnltativas y econó~
micas, así como el proye<:to, !podrán
examinarse en la Sección municipal co
rrespondiente, :donde se hallan de ma·
nifiesto, <l~ once a una, todos los dias
laborables. .

Modelo de proposición.

Don,.., de , años, vecinQ de , con
domicilio en , número.. _, piso , con
cédula personal de... clase, tarifa...,
número..., ex.pedida en ..., el ... de •••
de 193... (Aquí se expresará si acude
por sí o representando a otra persona
(} entidad, en cuyo caso acompafiará el
poder declarado bastante), bien ente
rado del pliego de condiciones y del
proyecto para la construcción de un
Grupo escolar en la barriada de Ele
jalde, se obliga a su cumplifuiento y
ejecución por la cantidad total .•. (en
letra y en número), con sujecióCÍ a.las
condiciones faroltativas y económico
administrativas que han de regir en la
subasta. (Feciha y firma.)

Basauri (Vizcaya), 9 de Marzo de
1935.~1Alcalde (iJegible) ."

8-·135
--oIIIi.llo(O~.~-_

ADMOOSmACION PROVINCIAL

DELEGACION DE HACIENDA DE
SANTA CRUZ DE TENERIFE

Habiéndose extraviado .el resguardo
Il/Úmero 10 de entrada y fi.421 de Re.
gistro del depósito constituido por don
Niceto E. Henríquez Bravo en 12 de
!ulio de 1927 en esta Caja Sucursal;
Importante ciento ochenta pesetas, co
mo importe del 30 por 100 sobre su
pasaje de ~grante y a disposición
del Intendente General Militar, se ha
ce público dicho extravio, a los ef.ectos
del articulo ~ del Reglamento de la
Caja general de Depósitos de 19 dE'
Novieanbre de 1929.

Santa Cruz· de Tenerife, 7 de Marzo
de 193.5.-El Delegrado de Hacienda,
Rafael Perdigón.

P-166

ANUNCIOS DE PREVIO' PAGO

BANCO DE ESPA&A

Por acuerdo del Consejo gl;neral de
este Establecimiento de crédito, se sa
can a concurso las obras para la cons
trucción del edificio-Sucursal en Huel
va; qu~dando" al arbitrio de los con.
cursantes el proponer lasvariacio
nes· que -estimen convenientes, en
cuanto. no afecten esencialmente al
proyecto-basepara este concurso; o
s~a,- .respecto a,.Ja clase de materiales
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SUBASTA DE OBRAS DEL EDIFICIO
SOCIAL DE LA CA}lARA DE LA PRO

PIEDAD URBANA DE BADAJOZ

Se anuncia el concurso para la su
basta de las obras del edificio social de
la. Cámara de la Propiedad Urbana de
Badajoz, con arreglo al proyecto com
pleto formulado por el'Arquit~to don
Francisco Vaca Morale5 y aprobado por
el Ministerio de Trabajo, Sanidad y
Previsión, cuyos documentos se encuen
tran expuestos en el domicilio actual de
la Cámara, calle :Muñoz Torrero, 17,
princips.l, durante las horas de oficina
(de diez a catorce) ..

El plazo de presentación de pliegos
será -de treinta dias hábiles a partir de
la publicación de este anuncio en la
"Gaceta de Madrid". Los pliegos irán
acoD1!pañ.adosde la fianza del cinco por
ciento del presupuesto de ccntratu que
sirve de tipo a la subasta, el que as
ciende a la cantidad de cuatrocientas

. veintidós mil doscientas setenta y nue
ve pesetas treinta céntimos (422.279,30).

Los detalles, forma de la subasta, et
cétera, serán los que se fijan con ca- ,
rácter legal para esta clase de con tra- I
tas, que se detallan en el pliego de coü
-dicion~s económicoadministrativ-as del

y procedimientos de obra, plazos de
;óono de obra y de ejecución, coste
total, etc.

Las proposiciones para tomar parte
en este concurso, redactadas con arre
glo al modelo que se inserta a con
tinuación, se presentarán bajo sobres
cerrados, que serán entreg~doscontra
recibo en la Dirección general de Su
cursales en esta Casa central de Ma
drid, o en la ·SecretarIa de la 3ucur
¡;al en Haelva.

Los planos y documentos que ('ons
titu~'en el proyectQ de este edificio
Sucursal, podrán ser examinados por,
los coneursantes en las d·)s oficinas del
Banco de España antes citadas, des
de las diez a las catorce horas de los
;lías laborables comprendidos entre
el de la fecha de este anuncio y el
4 de Abril próximo.

El plazo para la presentación" de
proposiciones terminará el citado día
4 de Abril; Y la apertura de pliegos y .
lectura de las proposiciones presenta
das, acto públi-eo del- que se levantará
acta notarial, tendrá lugar en las' dos'
oficinas antedichas, a las doce horas·
de! día 5 del propio mes.

El Banco de España se reserva el
derecho de elegir,' entre las proposi
ciones. presentadas, la que crea más
conveniente a'susintereses, y el de
rechazarlas todas, sin ulterior recIa·
mación..

Madrid, 5 'de Marzo 'de '1935.-El
Director-Jefe de Sucursales, H.MorelL

Modelo de proposición~

BANco DE ESPA~A.-SUCU.RSAL

DE B:UELVA

El que suscribe (profesi6n y' domi
cilio), enterado' de los plah(js Y' do
cumentos que constituyen el proyecto
de edificio·Sucursal del Banco de Es
paña en Huelva, se compt'omete a la
construcción del mismo, con sujeción
a lo que se define y determina en
los referidos planos y documentos;
pero con las modificaciones' siguien.
tes... (o en pliego separado).

Se acompaña el resguardo núme
ro... expedido por las Oficinas cen
trales del Banco de España, (o por la
Sucursal de... ) representativo del de
pósito de garantía necesario para to
mar parte en este concurso.

(Fecha y firma).
x-

BANCO AGRICOLA COMERCIAL,

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración y en cumplimiento de lo dis
puesto en los articulas 21, 24 Y demás
<lcplicablcs de los Estatutos sociales, se
con·voca aJunta general ordinarfa,· que
Se celebrará en el domicilio sodal, :\far
qués del Puerto, j (Bilbao), el dia 30
del ;pre~ente mes de Marzo, a las doce
de la mañana.

Bilbao, 11 de Marzo de 1935.-El Se
cretario, ~lanuel Prieto.

X-126:1

PIRITAS & MANGANESOS. S. A.

De acuerdo con 10 que determina el '
articulo 12 de los Estatutos, el Conse
jo de Administración, en sesión celebra
rla el día de hoy, ha acordado convocar '

a Junta general de accionistas, que se
celebrará ro el domícilio social (Caste.
lió, 43), el dia 31 del actual, a las dore
de la mañana, para someter a su consi
deración la Memoria, balance y cuen
tas del ejercicio terminado el 31 de Di
eiembre de 1$34.

:Madrid. 10 de Marzo de 1935.-El
Presidente-Gerente, Careaga.

X-1263

COMPAÑIA ARANDINA DE AGUAS
POTABLES

En cumplimiento de lo preceptuado
,en el artículo 15 de loo Estatutos so
ciales, se c.)nvoca·a Junta general ordi
naria. de esta Socioo?d, que tendra lu
gar el día 31 de Marzo del corriente
año, a las doce de la mañana, y a las
doce y media en segunda convocatoria,
'en el salón de actos del Ayuntamiento
de Aranda de Duero, para tratar de la

.aprobación -de la' Memoria y balance
de la :Sociedad- -desde su fundación y
de la forma de aroitrar medios para la

'terminación de las obras.
Para la asisteneia a la Junta _se re

cuerda a los señores. accionistas. IQ dis- ,
puesto en los a..ticulos 18 y siguientes
de los Estatutos sociales.

Aranda de Duero, 11 de Marzo de
1935.-El Presidente, Jooé .Maria BeNiu-
,80 Seij~s; .. ,

X--:1265

CAREMüN•.S. ,A.

Mualeón (Teruel)

Se convoca a 10s accionistas a la Jun
ta general que se celebrará en el locai
social, el 2~ de Marzo de 1935, a las
dieciséis, para aprobación de la Memo
ria, balance y gestión del Consejo, co
rrespondiente al ejercicío de 1934.

El Presidente, C. N. de Montañes.
X-1269

proyecto y que puede ser examinado
por los licitadores.

Badajoz, 1.0 de Marzo de l~.-El

Pre$idente, Emilio Castellano.-El Se
cretario, Eladio López Alegría.

, X-12m

SOCIEDAD ANONIMA CARBO~"'ES DE
LA Nl..'EVA

El Consejo de Administración de es·
ta Sociedad, en cumplimiento del ar

.tículo27 de los Estatutos, convoca i
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar el día 30 de Marzo corri-ente, a las
quince, en sn domicilio social, para
aprobación de la Memoria y balance
inventario del ejercicio de 1934 y reno~

vadón del Coosejo de Administración.
Con arreglo al articulo 25 de los Es

tatutos, los señores accionistas que lo
deseen 'podrán examinar el balanee-in
ventario, en ·el domicilio social, paseo
de Recoletos, número 37, todos los dias
laborables, desde las quince hasta las
dieciocho, a partir del dia 20 de Marzo.

Según el articulo 28 de los Estatutos,
para poder asistir a la Junta general
dherán depositar los señores accionis·
tas en la Caja de la Sociedad, un nú
mero de acciones que no sea inferior a
50, y cuyos depósitos se admitirán has·
ta las dieciodho del 28 de Marzo.

Madrid, 12 de Marzo de 1935.-Por el
Consejo de Administración, Juan Sitges"

x'-'-1271
\

FORTIS, S. A.

Alcántara, 3, Madrid.

Convocatoria.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas, que se celebrará
el sábado dja 30 del corriente, a las
siete de la tarde, en el domicilio social.

Para concurrir a dicha Junta debe
rán obsen'arse las prescripciones del
artículo 25 de los Estatutcis.

Madrid, 11 de Marzo de 1935.-El
Presidente del Consejo de Administra
ción, Ezequiel de Selgas.

X-1275

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y

BOLSA DE MADRID

Don Juan Cueva, como apoderado de
doña Juana de la Cuesta Mirsnda, ha
denunciado ante esta Junta Sindical, a
los efectos de los artículos 559 a 565
del Código de ComercIo, el robo, hurto
o extravío de los valores siguientes;

Un titulo Deuda amortizable, 5 %
1927, serie B, número 195.388, sin im
puesto.

Un tíiulo Deuda amortizable, 5 %
1927, serie e, número 165.931, sin im
puesto.

Un titulo De-uda int-erior, 4 %, serie
e, número 170.777.

Madrid, 6 de Marzo de 19.%.-El Se
cretario, Manuel S. de los Terreros.
Visto bueno; el Sindico.Presidente, E.
.le Aguilar.

X-1257
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Compañía· Arrendataria d·e Tahacos

SlTUACION EN 31 DE DICIEMBRE DE 1934
•

.;: ~:

A O·T.l V.O

',', '.:"'~' " o,,:; ::,' r, :~""'_~',',;);{j,:.•

i?AS:;I·V:O:·,·';·,
. -"",,~~,..:~. ~~:_", .. ,:-" ,,;':'~'\. "".,,' ~;: ".' :.'.

'" •. " .:,,:.,~<::.).~.::-;:',,:,,_:;"', >'>"':""'_'~:':';:;",'\;>;~ ":,'~;,i,:" >_-:.,,>'-;.,:,~,:>:''':: , , ," '_"':;~~':,,~, ... ,:
Capl1:&l••••••' * ~~!.•.~.,;..,~.~.,•••,~••:-•.._..,.,•.~,.~._.'~~."._,.,~".~ ';,~ ~,~.• '~•••, , ~::_.~~.~,-:;~:

;~;~:~::~·;:2~:~~~~~~~Ji~~~:{~~~!~~!;r~~li~i;f~~~:::~~:~:
Diferencia entre el valor en venta y el costo de .tasla~#'e~nteede prI:Ú~i~~:)~fi,¡Ia:Cómpa.iüa.~~ .•• ;~.~~¡;.~' .
Los Fabricantes por tabacos para. StI venta en cOmiaJón· '.' ~'.,"'. ;,•• ~ .... ~. ~".... ~:'~••~;':;;~,+::~~~ ,.~.'~. "' ....".~" ~':f1,'~':~';;;~~~i;~;-:
El Tesoro público por eificlos. m.áquin~ V enaeres que coostitJ1yen las Fá.bríeas·i:rembidas del' EstadP~:.:;;':~"

ProCh1Ctos de la Renta del Timbre-. . .••.•• '" •••••• '" ~'....... ~.'. ~,:•••• _. ~ ••• iI'7,~;'~:·,,::,.~~'_~~~~:::;i:,•.~.:.~~~,., .:~,.,. ~~:,~~:/,~;;~j;:':;
Participación de 1& Compañia en (as muJtas por l'un.bre ._." ••••,.~ ......._••••:.~,:... ~,~~.:~~:~~ ••:.,••,.~'~:~~~:,.,~~..~~~~:;,:;;.~.i~~'~;~
Tesoro público por ,jU participación en el prodllCto hqllido de la &entade Tabac09~~i:.'~;::~~••~~~.~~~~~
Tesoro público por su participación en el prodllcto líquido de le. .Renta ·del Tialb~;J~~!;'~i';?~':::' '.,
Tesoro público por su participación IlObre las comisiones de 'a ComJ)&ñia. • ....,.~.;.~~.~;:.~~~;z
Cuentas corrientes 4o +,. ••• ., ••••••• ti ~ ,.: ,~'~,~ '.:~:::~';,':~:~'~~~~~~:~
VarJa8 uuenta,s lo P + " ' ~.c.·"., .I",.~
Banco ie España por créditos especiales ' '.~',~ :~~~·::41;;Y,:~>~;
I>eposltantes por fianza.8 ~ .• + ,. ,.. 6'•••• ;¡,,',;,;~~·.~;~;'~;-,~
Gana.ncla.~ v pérdidas 11I ti ~,.,o~'~ ~";~;~,~'~:~;

Dívi lendos . " . . . . . .. . " " + lO _ .,.. • _ •• '~' ":"':~,::i" ~:.~~~~~~~,.
La. Caja de Ahon-os y Préstamos de los empleados de la. ComDañía. Arrendataria de Taba.c0s-'~;;:~-~·',•• O't'+'
-aeserv I especia· ;le la Renta para o>eguro .e ncendlOS v r,rallSportes ••• _••••••• ".; ••.•• ~.);~....,...._.~··~L;j,::U", "!,-942,57
Beserva especi9,t de '8 Ren~ para 8eguro rie embarcac iones "•••.•• "•• ~ ••• ~ ~'~'...-."~-;,/~';~~~fJ!,t;;~t~~~~~~~4., •••'•• ~'~~~~~,Z'i~:::J;<~~':C~1~~;;f~40,58
El Tesoro oúblico por tnaterulr de' ft.es!lUa,rdo especial ~ II ••• ~;.·;.;;.-;.·••• " ~ •• ~~ •• ~~.~::-..,":'~', :·>1~{_~OO6.19.", '" 'r~"-·..:" ..,~':'~~·,

!i.s3:6t936~204.88
~ , ';

H.ECAUDACLQ;:\l COMPARADA
,.;Á.

Recs.udaoiÓo desde l.~ de Enero de 1934 11 :31 de" Dicimn'.l'e de 1934 .
Reca.udaciÓD desde 1.° de Enero de 1933 " 31 d~ Dicjembreie Hl33 •••••••••••

480.144.047,98
'469"563.~568.S6

:. .'lO:580~479;62
.: "";';" ..;:;:,:." ~'.[,,'7'-:'.

257.645 ~ 395.20
.253.521.084.31

4~124. 10.89

x - E!ll3
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BANCO' EXTERIOR DE -ESPANA.-MADRJD

BALA,;.'l,CE DE SITUA:CION DEL 28 DE FEBRERO DiE 1935

(CENTMI. y S~CtlBSALES EN LA. PID.'lliSULA).

9.366.732.78

13.697,57
12.906.341,74

S1Th[A • ~ 229.268~56

9.-Aeciones en cartera 4o '" 5O.000.000~
lO.-Deudores por aceptaciones v por apertura. de

créditos•••••• _., •••• _••••••~••••••••• _. •• ••• . 10.211.859,42
ll.-Gastos de estableoiiniento en el e:rtranjero ••• »
12.---etlent·aa de orden • ~ "' ,. "•u.... »:.
13.-0uentas diversas: '

En pesetas _••'. • 15.469.795,87
En moneda. extranjera (valor

efeotivo) ~... 3.304.446,64
18.774.242,51

60.922.460,59Va,1ores non:unale.s .

Pesetas

22.286.772,09
1>

AGrIVO.
Valores efectivos.

1.-Ca.ja y Ba.ncos
Caja Y Banco de Esparta .•••••
Moneda y especies en oaja (vsJor

efectivo) ....... 4O ...... 4O .... 4O .......

Bancos y banqueros ••••.••••.------
2.~Efeotos y créditos sobre paises depatr6n oro.
3~-Oarter&.-Efectosde comercio hasta noventa·

· días:.
,.. En- peset.a.s 404O ...... ,, '5.769.554..14

En moneda e~ran-
jera (valor efec·
tivo)............ 146.644.11

'- .......

60 022.460.59

12.500.000,00
l)

34.482746,48
45.282,67

10,2U.859,42

22 028.535.$9

229 268 424~56

150 OOO.OOO~OO

»..

})

175468,00

~UMA " .

Valores efectivos.

PASIVO

8•..........-L,.-uen as de orden 11 .

9.--Cuentas d,versa,s: .
En pesetas. . . • . . . • • • .. • • •• • .. ~2.028.535,99

'lEn moneda. extranjera. (va.lor
eltect,voI ••••••••••~...... ••• »

5.-Efec~os y demas obl:gaa onesa pagal ••••• ~ ••
6.-Acep:aciones y apertura de oréditos..•••••••.
7.-Awri os de: Estado remtegrabJes, ..

Anticipo sin ,nterés ••••• •••• •• 12500.000.00
Subvención ....... •.••••••••••••• )

l~apitaJ~ •.••......•••• w •••••••••••••••••••

2.-Fondo de reserva estatutario ••••••••••••••.
S.-Bonos y obligaciones en circulación •••••••••.
4..-Acreedores ..

Bancos y.ba;uqaeros. ~ •.,~..... 10.050.664,48
Acreedores a. la v·sta. • • ••• •• • •• 15206606.21
Acreedores liasta e' illazo de tI.D

meS •• :.'~. ~ .
Aoreedores a ma.y<;¡res plázos •••
Acreedores po oompra de IIlO

neda exl ranjera a plazo••••••
Acreedores en moneda extranie.,.

tao· valor aleor. vol. .....•.••• 4.345 974 84
Moneda ex;traniera vendida a

plazo valor efec~,:vo'..... .•. 4.667.857,95

Valores nominalese ~

2.862.130.00

/)

58.753200,00
1.12J.070 39

35.374.566.74

29.882 583.41

.t867.596,72

4.684.115,00
•

6.184.061,55

36.050.00

5.916.198,25

9.90& 609,08
11.693634,3~

49.417.25
1658>; 089.50
7.328.878.41

Efeotos ele comero;o a mayor plazo:
En pesetas. . . . . •. 34.678,35

. .Eu moneda. extra.n·
jera (valor efec-
tivo) ••.••• _.. , 14.738,90

TítÚlos: Fondos públicos ••••••
Otros ."Valores ..

',.5.~.P&rtiC.lpa.C on~y préstamoaa.Empresas:·
/.' . P.réstamoa a. plazo inferior a c..n.
~ n • . 'co a.ños • ... .. • • • .. .. .. • • ... • • • • • • • • . .»

·.Préstamos a mayor plazo •••••• l}

Pal"ticipacíoIles............... 2.862.130,00

.·.6.~nceslones ele ElOtados :¡,:Coq,Ora.clo~~nran.
¡eras: .

':Obras'y servlolos pábl.coa... •••. •
.. Monopolios iII ~ ••• J).

·-Licenoias '... • »
e Pa.tentes . • .. tt ,. • • • • • • .. • • .;' »-

.' ~ " - .
:, · ;-ACClonlStas ~ /11 •••

" . S.-Mobiliario e ns:a.laci6n _••••••••••••

. ·i ·4.~r$dito13:
'. '. :'~':' De?dores con garantía prenda.-

, • ',:. "o :,rla .. "" "4O ..

'.<".··Deudores va.rios e. la. vista••••..
,( :'~ito reintegrable a 108 expor.
; . tadores de naranja (Ley de 6
:' .' de Mayo de 1933) ...••••••••

Deudores por ventas de .1l0nOOa
:.r· .extranjera a. plazo 4O" ""4O

Deudores de moneda extranjera
valor efectivo ¡ •••••••••••••

·.Moneda extranjera. oomprada. a
plazo valor efeot VOl ••••• '.

---~-

Madrid, 28 de Febrero de 1935.-EI Jefe de Contabilidad. Luis E.Espadaa.-ftanco Exterior de España.-V.o B.O: El Gobernador,
Daniel Ríu. X - 1256

COMPAÑIA BARCELONESA DE
ELECTRICIDAD

Con arreglo a lo prevenido en los al';'
ticulos 34 y 35 de los Estatutos socia
les, se convoca a los señores accion,stas
a Junta general ordinaria, que tendrá
lugar el día 29 de los corrieJites; a I~s

oo-ce y treinta de la ~añana, en el do
mícilio social. plaza de Cataluña, nú'
mero 2, con el siguiente' orden del día:

'1-.0 ,LeCtura de la Memoria. ,del ,ba-

Jance y de las cuentas del ejercICIO so
cial cerrado en 31 de Diciembre último.

2.D Proposiciones del Consejo de Ad
ministración.

3.0 I'lQmbramiento de Consejeros.
Los depósitos de acciones a que se

refiere el articulo W de los Estatutos
sociales se admitirán hasta el día 24 del
actual: en Barcelona, en la Caja slXial;
en Londres, en el Bank of Scotland. y
en Paris. en la SocIété Générale, 29,

. Boulevard Hausmann.

Barcelona, 11 de ~Iarzo de 1935.
POI' acuerdo ciel Consejo de Adminis
tración, el Secretario, Julio Gay.

X-1253

BANCO COOPERATIVO DEL COMER·
CIO y DE LA INDUSTRIA, EN LIQUI·

DACION

Por acuerdo de la Comisión liquida
dora·y de conformi&ad con el a:-ticulo
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19 de los Estatutos del Banco, se con
voca 'a J'unta gen~ral ordinaria, 'lJ«ru el
sábado 30 de :\Iar20, a las .diez de la
noche, en el local de la Cámara de Co
mercio, Barquillo, 13, para someter a la
deliberación y aprobación de los seño
res accionistas el halance COrI'cspon
diente al ejercicio dli; 1984 Y adoptar
seuemos en relación con la liquidación.

Los que tengan derecho de asist(~llcia

2 la Junta podrim recoger la corres
pondient~ tarjeta en el domicilio social,
Ventura de la Vega, 14, de diez de la
mañana a dos de la tarxie, hasta el2ó de
¡Marzo.

Madrid, 13 de ~Ian:o de 1935.-Por
la Comisión I.iquidadora: el C~n!\ejero
Secretario, :Miguel de Igartúa.·

X-1251

VAGONES FRIGORIFICOS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a
Junta general ordinaria de accionistas,
para el próximo dia 1.Q de Abril, a las
doce de la mañana, en el dornidlio su
cial, Aven1da del Conde de Peñalver.
número 23, ~Iadrid, bajo el Orden del
día siguiente:

Discusión y aprobación, si procede,
de la Memoria, balance y cuenta de
pérdidas y ganancias corre~pondientes

al ejercicio de 1934, distdbución de be
netlcios. Renovación de cargos.

Se recuerda a los seiiores aceionistlls
10 que previenen los artículos 11, 12 Y
13 de los Estatutos.

,Madrid, 12. de .:\:Iarzo de 1935.-El Se
cretario del· Consejo, Angel de Diego.

X-1252

SOCIEDAD DE GAS Y ELECTRICI
DAD DE CORDOSA

En Junta general de accionistns de
esta Sociedad celebrada el día 9 del
corriente, fUeron aprobados los balan
ces del ejercicio de 1:3 misma correspon.
dientes al año próximo pasado de IS3.!,
y a ipropuesta de su Consejo de Admi
nistración fué acordado el reparto de
un dividendo de 17,50 pesetas por ac-
ción, libre ·de impuestos. '.

Se invita a los señores accionistas
para que puedan cobrar el importe an
tes 'mencionado contra el cupón núme
ro 22 de sus acciones correspondientes
en las C:ljas de la Sociedad; en \Iadrid:
calle de l\'Iarqués de Cubas, número 19,
o en Córdoba, calle de Garcla Lovera,
número 1, yen casa de los señores Car
bonell y Compañía, S, en C., en Cór.
doba, desde el dia 1," de Abril.

¡Madrid, 11 de }'Iarzo de 193;;.-Gas v
Electricidad de Córdoba; el Presidcnt~
Manuel de Justo. '

X-1259

JUZGADO DE PRIMERA DiSTANCIA
. ,DE AVILES

. tEn virtud de escrito del P rocuru
dor b. Emilio Valdés, en nombre de
doña J_oaquina Rodríguez Cueto, ma.
yor de edad, dedicada a las labores
domésticas y vecina de esta villa, pro
',Llovíendo -demanda de divorcio con
tra D. Luis Camuesco Pérez, también
mayor de edad, comerciante y vec;ino

de esla expresada "ilIa, actualmente
ausen te en ignorado paradero., se ha
dictado .la sigulen te

"Providencia.-Jaez, Sr. Calvo. Avi
lés, 4 de Marzo de 1935'.

Dada cuen ta lJor presentado. el ano
terior eserito con los documentos que
se acompañan r copias simples de
uno y otros, teniéndose por parte al
Procurador D. Emilio Valdés en nom
bre de la demandante doña Joaquina
Roddguez Cuelo, en virtud del poder
que entre dichos documentos figura,

Se admite la demanda de divorcio,
que se interpone a medio de dicho es
crito y sustánciese en la forma dis·
puesta en la ley de Divorcio, confi
riéndose de ella tra61ado, con empla
zamiento al deman'dado, D. Luis Ca
muesco J?érez y al señor representan
te del Mir..isterio riscal para que, den
tro del término de vcinte dias, com-.
parezcan y la contesten, promoviendo,
en su caso, reconvención.

Al primero tie los otrosies del repe
tido escrito, expidase la oportuna cé
dula de emplazamicn to, que se fije en
la taLla de anuncios de este Juzgado
e inserte en el Boletín Oficial de esta
provincia y en la GACETA DE l\>lADRlD,
dada la ausencia en i¡:;norado parade
ro del demanúado D. Lwis Camuesco.

y al segundo otrosí, por hecha la
manifestación, que contiene•.

Lo acordó, mandó y firma el señor
D. Alfonso Calvo Al·ba, Juez de pri
mera instancia de este p:'lrtido; doy
fe.-Alfonso Calvo.-Ante mi, Julio
R. Meyre."

y para -que sirva de emp!.azamien
to al demandado D. Luis Camuesco, a
quien se previene que, de no compa
recer, le parará el ¡perjuicio a que
h~ya lugar, libro ]a presente, que se
insertará en la GACE1'A DE .:\1A.DRID, Yla
firmo en Avilés o 4 de Marzo de 1935.
El Secretario, Julio R. l\leyre.

X-J1267

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE BILBAO

Don Federico López Costa, Juez de
primera instancia número 4, de esta
villa de Bilbao y su partido.

Por el presente hago saber: Que en
procedimiento judicial sumario de la
ley Hipotecaria que se sigue en este
Juzgado o instancia de la Caja' de
Ahon-os y :Vlonte 'de Piedad munici¡pal
de esta villa, conü·o D. Enrique Ocio
y López de Hara y D. Luis Garcia Die
go y Casado, en reclamación de dento
veinticinco mil pesetas, intereses y COs
tas, he acordado sacar por tercera ~ez

a pública subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado el
día 10 de Abril. próximo venidero, a
las once horas de su maña·na, los bie
n~s que son objeto de este !procedi.
mIento, a saber; .

. Finca urbana, sin númerO de poli.
Cla, compuesta de 1m terreno solar y.
de una casa edificada sobre la parte
del mismo, radic-ante -en la manzana 73.
del plano del Ensanohe, calle de Ro
driguez Arias, de es.La villa de Bilbao
mide una extensión superficial de 674
metros r.uad·rados y 74 decimet r o s,
también cuadrados,equiv' a 1 e 11 t e s a
8.690 pies cuadrados y 65 centésimas
de pie, y linda: por el Norte. o frente,
con la calle de ~od,riguez Arias.;_por

el Sur, o espalda, con el lote e, ven
dido a D. Ramón de la Sota; al Este,
o derecha. con la finca del Sr. Vildó
sola (D. Constancio) y calle de EI
cano. y por Oeste, o izqui.':rda, con
calle particular B, vendida también a
D. Ramón de la Sota.

Sobre parte de dicho terreno y con
el cual linda por s u s cuatro puntos
cal"dinales, se ha construido una casa
que mide 306 metros cUad~ados con·
70 centésimas de metro cuadrado,
equivalente a 3.9;;0 pies cuadrados ;:'".?
29 centésimas de pie cuadrado.

Consta de cuatro pisos habitahles,
sótano, en el cual se encuentran dis
pue::.tos tos servicios del lavad e ro,
cuarto de pkmeha, despensa, \V. C. y
lavabo de muchachas, ct\¡-boneras y
otros análogos; planta baja, principal,
en la que se hallan emplazadas las
dependencias de vida diurna y de r:e·
lación, comedor, salón haH, despacho
con sus .anejos,· vestíbulos, c o e i na,
office, \V. C., ele., etc.

.Piso primero destinado a dormito
rios, con tocadores, cuarto de baño y
anejos.

Piso segundo, también distribuido
para habitaciones de dormir, ropero,
dependencias sani tarias, etc., etc.

Los muros de alzado de esla casa
son de fábrica de marnpos tería, com~
binada con sUlarejo de piedra arenis
ca de labra. gruesa para las fachadas
y de ladrillo en toda la altura para. l<Js
interiores.

Los armazones de todos los pisos y
de la cubierta son de pino del N.orte.
excepción hecha de la soliveria, de to-:
das las dependencias sanitanrias·, te-o
rrazas, balcones, cocinas y. otras aná·
logas, constituida por viguetas de oce-,
ro laminado con forrado de bovedillas
hidráulicas.

El forro exterior de la cubierta es
de teja plana, vidriada y barnizada•..
procedente de la fábrica de Romero.
Escofel, de Barcelona, excepto el re
mate de la tOl're, que asi como los has
tiales en que rematan diferentes cuer
pos de fachada y algunos otros ele-,
mentas decorativos, están forrados de.
mosaicos de azulejos.

Las entablaciones son de pino-tea, de
una pulgada de grueso, en tabla mar
chiembrada.

Los ensamblajes, tanto interio res',
como exteriores y las escaleras con to
dos sus elementos, son de .pino blan·
co de Holanda pintados al óleo, ex
cepción hecha de los peldaños de esta
última.

La ferretería de los huecos es de
buena calidad, proporcionada a la con
dición de la casa.

Todas las dependencias principales
Henen decoraciones de yeso' y soff, y
varias de ellas, como los comedor«:s,
yestibulo y escalera, están guarnecidos
por zócalos de madera.

.Entre Il:Js servicios eSlpedilles, mere
cen, señalarse las instalaciones sani~

tarias, compuestas de ped:astales, ino
doros; bañeras, lavabo~, bidets con sus
gri.fos. depósitos, llaves aepaso, des'
agúe y,demás detalles, p;r9pios de una
esmerada red de tuberías de conduc
ción d~ aguas.

El servicio de agua caliente rpor ter
mosifón con. sus correspondientes ,de

. pósitos, el de c.llefaceión y los de' con
ducciones eléetricas para la ilumina-
ción .Y_:-el ;:)erY.iciQ deti.In:Pres.·. ' ..



Gaceta de Madrid:-Númo 73 14· ÑIarzo 1935 Anexo único.-Página 353

Las fachadas, por el exterior, sobre
el sarpeado de Cemento portland que
reviste la fábric'a. ordinaria de mam
postería, están pintadas al óleo v asi~

mismo lo están todos los elementos de
madera, hierro y de todo material que
por su naturaleza 10 necesite.

Las habitaciones principales están,
en parte, ~mpapelad::ls y el resto pin
tadas al oleo o al temple, según sil
importancia.

Todos los huecos exteriores y a]I-'11
nos interiores llevan vidrios semido~
bl"~s bcigas o del pais, transparentes
o Impresos, y en la escalera principal
existen algunas ,vidrieras decorativas,
emplomadas y pmtadas.

Se hace constar que los autos v· la
certiñcación del Registro a que se" re
fiere la regla cuarta del artículo 131
de la ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juz
gado.

Que se entenderá que todo licitador
;!cepta como· bastante la titulación, y
qLte las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, al credito de la
parte actora, continuarán subsistentes.
entendiéndose q u e el rematante los
llcepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate; pero con la aclaración que se
hace a petición de la !parte ejecutaD~
te, de que el precio se destinará en
primer término a extinguir las responO:
sabilidades reclama.da s por la institu
ción actora, y el sobrante, si ]e hubie
re;' se aplicará al crédito a fayor de
D. Luis García Diego por este suohi
potecado, el cual quedará extinguido.

Que la subasta será sin sujeción a
tipo.

y que los licitadores deberán con
signar previamente en la meSa del Juz
gado o establecimiento destinado al
efecto ellO por 100 del valor de tasa
('ión de la finca para poder tomar par
te en la misma.

Dado en Bilbao a 9 de Marzo de
1935.-EI Secretario judicial, Licencia
do Domingo José Rodríguez.-El Juez,
Federico López.

X-12G2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5, DE MADRID

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado
de .primera instancia número 5, .de
esta capital, en los autos promo,'idos
por el Ban~o Hipotecario de España,
!.'ontra D. Pedro }Iora v Garcia de Al
caraz, para la efectividad de un prés~
tamo de treinta y cinco mil pesetas,
se anuncia la 'tenta en pública subas
ta por .primeril v(:z de la síguiente
finca:

Una hacienda de tierra de riego, en
tl-nnino de Lorea con casa de labor,
de superficie de 77 fanegas y 10 Y me
dio celemines, equivalentes a 22 hectá
reas, nueYf: ár"eas. 52 centiáreas y 31
de'CÍmetl·os cuadrados, q u e se forma"
PQr agrupaci6n de los cnatro predios
que a continuación se describen, de~

pendientes todos ellos para su explo
tución y cultiyo de la caSa de labor
éxistente en la ÚltitIÍll finca. y son los
siguientt-s:

l.-Un pcd:izo de tierra. dí' "'i~g-n, I'a
dicante en la diputación de Marchena,

de dicho· término, riego de la Condo
mina, de cabida nueve fanegas y cua
tro y medio celemines, equivalentes a
dos hectáreas, 62 áreas. y tres centi
áreas; linda: a LeYante, otra de don
Juan Roca;· N'orte, su riego; Poniente,
de herederos de Arsenio Rodríguez, y
Mediodia, otras del mismo caudal.

2.---Otro pedazo de tierra, radicante
en ]a diputación de :.YIarchena, con rie
go "de la Condomina, de dicllO térmi
no, de cabida 45 fanegas del marco
de 4.000 yaras cuadradas. equivulentes
a 12 hectáreas, 57 áreas y 73 centi
a:oeas; linda: por Levante. otras de he~

rederos de D. Joaquín Fortún, los de
D. Juan Roca y los de D. Miguel Gar
da; Poniente, herederos de doña Ata
nasia Fajardo y D. Andrés Ferrer; :\Ie
diodía, de hered~ros de D. Ginés Pé
rez y D. Miguel García, y Norte, de
D. Francisco de Salas Jimeno.

3.---Otro pedazo de tierra de riego,
sito en la Diputación de Marebcna, 1);]'

raje de la Condomina, de dicho tf·r~

mino, su cabida 15 fanegas del mu!"co
de 4.000 varas. equivalentes a cuatro
hectáreas, 19 áreas, 24 centiáreas y 31
decímetros cuadrados: linda: por Le
vante, de" Francisco Navarro Ji he¡·e
deros de D. Antonio :\Ioya Ang:lkr;
Poniente, de D. Juan :'.lol'a Franco;
Mediodia. de herederos de D. Antonio
:\loya, y ~orte, de D. Juan :\lora Fran
co y doña Dolores Sánchez Fortún Pé~

rezo
4.-y im trozo de tierra de ricgo de

la Condornina, radicante en la djpu
tación de Marchena, sitio de las vuel
tas del Ramblal, de dicho término, su
cabida ocho fanegas y media. de las
cuales siete y media son de riego y una
próximamente de secano, equivalentes
a dos hectáreas, iO áreas y 52 centi
áreas; linda: por Levante y Mediodía,
tierras de D. Pedro :\lora González;
Poniente, de D. Andrés F<'rrer, y !'or~

te. el Ramblal.
"Tasada en la cantidad de sesenta

mil pesetas.
y se advierte a los lid tadores:
Que para su remate, que tendrá lu

gar doble y simultáneamente en este
Juzgado, sito en la calle del Gene¡'al
Castaños, número 1, y en el ~le igu,¡J
clase de Lorca, se ha señalado el día
2 de Abril próximo, a ]as once ho
ras.

Que el tipo de sub3sta será ('1 de
t"sacióo. no admitiéndose posturas que
no cubran las dos tetteras partes de
dicho tipo. .

Que para poder tomar parte debe
rán consignar previamente en la meS3
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual,
por lo menos, al 10 por 100 efectivo
de expresado tipo.

Que si se hicie¡-en dos ,posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre
los d o s rematantes, verificándose la
consignación del précio dentro de los
ocho días siguientes al de la aproLa
t"ión del remate.

Que los títulos de propiedad. supli
dos por ce¡·tificación del Registro. se
hallarán de manifiesto en la Secreta~

ría del que refrenda, con los cuales de
berán conformarse, y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

y que las· cantas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hll~

hiere, al crédito dela("t(w~·continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-

I

matante los acepta y queda subrogado
en ]a responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el preClO
del remate, el cual podrá hacerse a
calidad de cederle a un terc~ro.

Dado en :\Iadrid a 25 de Febrero de
1935. - El Secretario, Pedro Alvarez
CasteIJanos.-Visto bueno: el Juez, TI
defonso BeHón.

X-1274

JUZGADO DE PRIMER..\. I!'TSTANCIA
NUMERO 7, DE MADRID

Don _.\dolfo Ortiz..(.asado y Orejón,
Juez de primera instancia del Juzgado
número i, de esta capital.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento especial hi
potecario establecido en la ley de 2
de DiC'iembre de 1872, promo,·idos por
el Banco Hipotecario de España, re
presentado por el Procurador D: Luis
de Pablo Olazábal, contra <laña Rosa·
do Pequeño !\lena, mayor de edad,
casada, sin profesión especial, sobre·
secuestro :r posesión in terina de una
finca hipotecada a la seguridad de un
préstamo reducido a doscientas seten
ta mil pesetas de principal, intereses,
gastos y costas, en cuyos autos" he
acordado la venta en pública subasta,
por segunda vez, ténnino de veinte
días. con la rebaja del 21í por 100 del
de la primera. y doble y simultánea
mente, de la finca hipotecada en la es
critura de 4 de :\layo de 1931, que es
la siguiente:

En Barcelona.--Casa nümero 19 de
la calle de Berlin, que en virtud de
refol"mas hechas, consta de siete plan
tas.

El solar que comprende ocupa una
superficie de 1.619 metros cuadrados
65 decímetros cuadrados, de los qué
corresponde a la edificación 443 me·
tras cundrados, destinandose el resto
a jardín. '

Es en el Registro de la Pr().piedad
del Norte. de Barcelona, la finca núme
ro 4.453.

Para el acto del remate, que tendra
lugar doble y simultáneamente en la
Sala audiencia de este Juzga<1o, calle
del General Castaños, número 1, prin.
cipal, ),Iadrid, y en la de ignal clase
de Barcelon3 a la que pO'r' turno co·
rresponda, se ha señalado el día 27
de Abrí 1 próximo. a las once hGras, y
se llevará :1 efecto, bajo las condicio-"
nes siguientes:

Primera. Que se tomará como tipo
de esta segunda subasta la cantidad
de cuatrocientas treinta y cinco mil
pesetas.
S~gunda, Que no se admitirán pro.

posiciones. que- no cubran las dos ter
ce'-as partes del tipc. :le \°e.\I'\!,

'rercera, Que par:' tomar I)arte en
el 1 ~mai.~ :leber-':~ n;lllsigrHl.r preyia.
mente los Iic;+adOl"cs ei 10 por J;,ij de'ó,""
tivo del tipo expresarlo_ sin 'uyo re·
qu ¡sito nu s~rán ad.!nitidus.

Cuarta. Que si se hic:iel"en dos pos
turas igua!()s se abrira nueva licita
ción entre los dos remat~lIltes :lote el
Juzgado que conoce de los autos, ad·
judicúndose ul mejor postor.

Quin13. Que la c(msi~n:lció n del
precio se verificará ;] los Dl"fID días si
guientes al de la up: obación del re·
maleo
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Sexta. Que" los títulos de propie·
dad, suplidos por certificación del Re·
gistro, se hallarán de mani:lestoen la
Secretaría del refrendante, con los que
deberán conformarse los licitadores ~.

sin derecho a exigir ningunos otros.
Séptima. y que las cargas o gr::wá·

menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del Banco Hi
potecario de España tontinuarán sub·
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Madri-d a 4 de ~Iarzo de
1935.-El Secretario judici:1l, ante mi,
Joaquin Argote. - El Juez, Ado-lfo
Ortiz-Casado;

X-1255

JUZGADO DE PRUfERA INSTAKCL-\
NUMERO 10, DE MADRID

En los autos de procedimiento suma·
rio que - se siguen en d J lizgado de
primera iru;tancia nim.lero 10, de esta.
capital y Secretaría de D. Cándido Car
da Caamaño, a instancia del Procunl.
dar D. José López Batanero en nom
bre de la Cooperativa Hi,potecaria, pa
ra hacerse cobro de un préstamo de
veintiocho mil pesetas hecho a don
Antonio Uúnez Carcía, en la escritura
base de los mismos, por providencia
del día de hoy he acordado sacar a la
venta en púlJEca subasla, por segunda
vez ~- con la rebaja del 25 por 100 de
la suma que sirvió de tipo para la
primera, la finca h~poteCada, en ga
rantía de indkado pI'éstamo,' Ji que es
la siguiente:

Casa en construcción, sita ,;n termi
no de Yallecas, al sitio conocido ·por
la Colonia del Pilar, antes de Yalde
rribas, en la calle De González Soto,
sin número, consla de cuatro f,hmlas
o pbos. y linda: por su frente, al Nor·
te, en linea de siete metros, ('on ex
presada calle particular, abierta sobre
terrenos. de csta procedencia, denomi
nada González Soto; derecha, entran·
do, al Oeste, en línea de 18 metros 50
centimetros. COn resto de la finca de
que se segrcgú, y que Qu(~dó en poder
de D. Fernando Giráldez; por la iz
quierda. al Este, en linea de 18 metros
50 centímetros, y por el fondo, al Sur,
en linea de siete metros, con te.:'. enos
de los-. Sr"",,_ I_ó¡;cz Cano y Rueda.

Para su rema te se ha señalado el día
12 de Abril proximo, a las doce de
sn mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado. sito en la cal1e del Gene
ral Cas!añcs. 1.

Lo que se lwce publico por el pre·
sente, ~dvirliénJosc:

Qut' indicac<: :1:1{~a sale a <"e;;unda
subastii en la c::';lliuau de cuarenta :y
un mil dosr:ienLas cincuenta peselas,
descontado Y<1 l'l 2;') por 100 de la swna
que sirvió de- tipo para la primera.

Que p;¡ra tomar parte en ésta debe
rán los licitadol'es ('(,asignar previa
mente en ls mesa del Juzgado o en el
establecimiento llcstin:-.do al efecto una
cantidll.d igual, por lo menos. al 10 por
100 efL~ti ....o de la expresada cantidad
tipo de setasl:!. sÍn cuyo requisito no
serán admili'!as SllS proposiciones.

QU.e no se ,IfÍll':lirún posluras que no
cubnm el expres;Hl0 tipo d~ subasta.

Que los autos y Ja certificación de

cargas a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la ley Hipoteca
ria, se hayan de manifiesto a los li
d tadores en la Secretaría .del infras
crito, entendiéndose que todo lidta.
dar acepta como basl~.nte la titula
ción de indicada finca, sin tener dere
cho a exigir ninguna otra.

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere al
crédito reclamado en estos autos c'on
tinnarán subsistentes y sin ca¿'Celar
entendiéndose que el rematante 1 o ~
acc;pta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del :re.
mat.e, el cual, descontado lo que se de
pOSIte para tomar parte en la subasta
se consignará dentro de los ocho dia~
al de la aprobación del mismo.

JIadrid, 8 de JIarzo de 193.5.-EI Se
cretario, Cándido Garcia. - El Juez
Mariano .Luján. '

X-l25S

JUZGADO DE PRINmRA lNSTANCíA
NUMERO 10, DE MADRID

En los autos de procedimiento es
pecial sumario que se sigu~n en el
Juzgado de primera instancia nú-7J1cro
lU, de esta villa de Madrid, a instan~

cia del Banco Español de Crédito para
hacerse cobro de p3rte del crédito de
cincuenta mil pesetas que D. Daniel
Pascual Arias Vázquez r e con o ció
adeudar al referido Banco en escritu·
ra otorgada ante el Xotario de e~ta

ca:pital D. FrancisC<l.,,,Rico Pérez, con
fecha 20 de Julio de"1931, por pro~i
dencia de 6 del actual se ha acorda
do sacar a la venta nuevamente en
pública subasta y por primera ..-ez, la
tinca hipotecada POI' el Sr. Arias Vilz
quez, en garantía del indicado (-rédIto,
que es la señalada con el número 10.529

, del Registro de la Propiedad de Vélez
Rubio, inscrita al folio 189 dd libro
193 de Vélez Blanco, tomo 578 del al"
chivo, que según la ccrti.Ilcación de
cargas aportada a los autos, su des
cripción es como sigue:

Una finca rfu:;tica, situada en término
municipal de Y8ez Blanco, poblada de
pinos, atocl ~r ). monte bajo, con una
superficie de 3.052 hectareas.

Linda: por l'orte, con ténninos mu
nicipales de Puebla y Carnvaca; rOl" el
Este, con o t r a finca de D. Pascual
Arias Yázquez; Sur, labores de la. casa
de Ortega, las <le Topares y camino
de este ,. ifugéjar, y ·por el OestC', mo
jonera de )'Iaría. Tiene un case,'io.

De la anterior finca fueron segrega
das después de la escritura base de
los autos y vendidas a D. José Porti
llo )Iuñoz 1.487 hectáreas ílo ..... eas, que
hoy consti tuyen la finca ¡¡ ú m e ro
10.&)5. por 1.:; cunl. lo que sale a su
b¡,¡sla, es la parte a que ha quedado re
ducida la anterif)rmente descrita Con
la segregación t'x·presad:a. '

Para la celebración del remate se
hu señalado el dia 18 de Abril próxi
mo, a )ns doce de su mañana, en la
Sala 3udicncia de este Juzgado de pri
mera instancia número 10, sito en E'l

. Pa13cio de los Juzgados, útll~ del <ie
neral Castaños, número 1, de ('sta ca
pital.

Lo que se h,\ce público por el pre
sente, adyutiéndosc:

Que la expresada flnca sale a subasta

en la suma de doscientas seten la y
cinco mil pesetas, fijadas por las par
tes en la escritura. base del procedi
miento, sin que sea sdrnisible postilra
inferior a dicho tipo.

Que ;para tomar pa.I'te en la subasta
deber¡\n los licitadores consignar pre·
viamente en la mesa del Juzgado () en
el establecimiento destinado al efecto
ellO por 100 efeclh'o en IffietálicD, por
lo menos, de la expresada eantidaó;
sin cuyo requisito no serán admit'.das
sus proposiciones.

Que los autos y la certificación de
cargas a que se refiere 13. ¡'egla cuarta
del artículo 131 de ia ley Hipotecaria,
se haUan de manifiesto a los licitado
res en la Secretaría del infrascrito.

Que se entenderá que todo licitador
acepta corno bastante la titulación de
expresada finca, sin tener derecho a
exigir ninguna otra.

Que las cargas o gravámenes anl~

riores y los preferentes, al crédito re
clamado en los presentes autos, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose asimismo que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la -responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate,

Que éste po<J.rá hacerse a 'Calidad de
ceder, y que el precio total en que
sea rematada la finca, descontado del
mismo lo que se deposite para tomal'
parte en la subasta, será consígnado
dentro de los ocho dias sigui~ntes al
de la aprobación del remate.

:\1adrid, i de Marzo de 1935.-El Se
cretario, Cándido Garda. - El Juez.
:'fariano Luján.

X-l260

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
, NUMERO 15, DE MADRID

Por el presente, en virtud de provi
dencia dictada en el dia de hoy por et
Juzgado de primera inst9n~ia núme
ro 15 de esta capital, en los autos se·
guidos a instancia del Procurador don
Ruperlo Aicúa Murillo, en nombre del
Banco Hipotecario de España, contra
doña Leonor Garcia Pérez, sobre se
cuestro de dos fincas hipotecadas a
la seguridad de un préstamo de trein
ta y dos mil pesetas de principal, in
tereses, gastos y costas. se saca a la
venta en pública subasta, y por pri.
mera vez, las. siguientes fincas:

Primera.-Casa en la calle del Obis
po Pér~z l\Iuñoz, antes Ribera, seña·
lada con el numero 11, ;}' antiguamen
te con los números 11 y 13, rle la ciu·
dad de Priego de Córdoba, término
municipal, partido ju dicial y distrito
hipotecario del mismo nombre, cuya
medida superficial no 'consta en. el tí·
tulo; pero. según recien le rr.ediciÓn
pericial, es de doscientos diecisiete
metros cuadrados, de los cU81es están
edificados, en tres y media p:~;nta~.

ci~nto treinta y ocho metros, y en dos
plantas sesenla y cuatro metros; lin(\;I;
por la derecha entrando, con ¡;;.>sa de
D. Juan Jase Yilches l\hl(~hado; por la
izquierda, con otra de doña :.'lIaría de
la Concepción Hoyo AviJa, y por el
fondo, con el patio de la casa que n
se~ica se describe.

Segunda.-Otr.. casa en la calle de
la Solana, número 4 hoy 3, de la mis
ma ciudad de Priego de Córdoba, de
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la que no se precisa en el título la
extensión, habiéndose venido en co
nocimiento, a virtud de medición re
cientemente practicada, que ?s de
ochenta y cuatro metros cuadrados;
linda: por la derecha entrando, con
casa de doña Carmen y doña Concep
ción Pedrajas y Rueda; por la izquier
da, con otra de D. Felipe Jurado Ló
pez, y por el fondo, con la descrita
bajo el número precedente.

La subasta se celebrará doble y si
multáneamente en la Sala audiencia de
este Juzgado, General Castaños, núme
ro 1 Madrid, y en el de igual clase de
Priego (Córdoba), el dia 11 de Abrii
próximo, a las once y media de su ma
ñana.

Servirá de tipo para el remate la
cantidad de cuarenta y ocho mí! pese
tas por la primera finca y la de die
ciséis mil por la segunda, al efecto
fiJadas ~or las partes en la escritura
de prlSlamo, base de este procedi
miento.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras martes del ex-
presado tipo. -

Para tomar parte en el remate, de
berán consignar los licitadores, en la
mesa del Juzgado a que concurran, el
10 por 100 del expresado tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos, y
el cual les será devuelto una vez ter
minado el acto, excepto al que resul
te mejor postor.

Si se hiciesen dos posturas iguales,
se abrirá nueva licitación entre los dos
rematantes.

La consignación del precio se veri
ficará a los ocho dias siguienles al de
la aprobación del remate.

Los títulos de propiedad. suplidas
por certificación del Registro, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaria
del que refrenda, y los licitadores de
heran conformarse con ellos, y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

Las cargas o gravámenes <mterio
res, si los hubiere al crédi lo del Ban
co demandante, continuarán suhsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la
res.ponsabilidad de los mismos, sin
de.~tinarse a su extinción el precio del
remate.

:.\ladrid, 6 de )'Iarzo de 193.').-EI
Secretario, Xicolás Cortés.-EI Juez,
Ignacio Infante.

X-12í3

JUZGADO DE PRIMERA I~S'j'A~CL\

NUMERO 17, DE MADRID

En virtud de proyidencia dietada
con esta fecha por el Sr. Juez de pri
mera instancia, número 1í de esta ca
pital, en los autos promovidos por el
Banco H ipolec<lrio de España, repre
senta:.lo por el Procurador D. RLlp~r

to Aicúa, con tra D. Cristóbal Fernán
dez de la Chica, soLre secuestro y po
sesión interina de finca hipotecada
,-"n garantía de un pr'éstamo de setenta
y dos mil quinientas pese las, inlere
ses, gastos y costas, se anuncia por
primera vez la \'enta ":0 pública su·
basla de la finca hipotecada, y que en
]u escritura objeto de procedimiento
se describe en ~a siguiente forma:

En :Uenjibar.-Una tierra y huerto,
procedentes del cortijo llamado Gru
ñas, que se formó por agrupación ue

las siguientes, como dependientes de
ia easa de labor enclavada en la pri.
mera, cuya superficie total es de cien
to ocho fanegas, dieciséis celemines,
equivalentes a sesenta y siete hectá
reas, seten ta áreas, veintiún centi
áreas.

A) Haza de tierra procedente del
cortijo llamado Graños, de cabida no
venta y dos fanegas y siete celemines,
equivalentes a cincuenta y siete hec
táreas, ochenta y nueve área; y cua
renta y seis centiáreas, Con una casa
cortijo dentro de su perimctro; linda;
a :Korte, tierras de varios vecinos de
;\lenjibar; Sur, otros de herederos de
D. José Quesada Fernández; Este, el
río Guadaloullos, y Oeste, finca de
dofía Antonia Fernández de la Chica
y la carretera de Jaén, que la atravie
sa en parte.

E) Otra haza procedente de la lla
mada Descaradas del Pontón o Fuen
te de la Peña, procedente del cortijo
llamado Gruñón; de cabida catorce
fanegas, nueve celemines y un cuarti·
!lo equivalen les a nueve hectáreas,
dieciocho áreas y trece centiáreas;
linda: a ~orte, parte de finca de don
de se segregó, de doña Manuela Fer
nimdez de la Chica; Sur, la de doña
Antonia Fernández de la Chica; Este,
tierras de herederos de D. Ignacio Li
lIo Jirnénez, antes de doña ~laria del
Moral, y Oecle, el rio Guaduloullos.

C) El haza en el sitio Pecho de la
dehesa de Graños, de cabida sesen ta
y dos áreas y sesenta y dos centiáreas,
o sea una fanega; linda: a l\"orie, Sur
y Oeste, fincas procedentes de la tes
tamentaría de D. Diego Fernández de
la Chica, y Este, la carretera.

D) El derecho de aprovechamien
to de agua:; públicas, a razón de trece
litros por segundo, derivados del rio
Guadaloullos, en término de :\lenjibar,
para riego de treinla fanegas de tie
rra a cen'~J!es del cortijo de Gruñas,
en dicho lcnnino, equivalentes a die
ciocho hcctareas, seten ta y ocho áreas
y noventa centiáreas, a los aires Nor
te, Este y parte del Poniente del refe
rido corlijo, cuya pO:'ción de regadio
linda: por Norle y Esle, con dicho
río: Oesle, con la carretera general de
Bailen a :\Iálaga, y Sur, con tierras
que fueron de D. José Quesada Lillo.

La total finca, forlnada por a6m
paci6n de I:.lS :lI1tel'iores, fué ins.::!'Íta
en el Registro de la Propiedad como
una sola finca.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
doble y simultáneamente ante este
Juzgado, sito en la caUe del Genera:
C,lstaf'íos, número 1, y pn el de ¡tillal
clase de Andújar, se ha señalado el
dia 2G de .\bril próximo, a las once
de su rnuuanu, bajo las .?tlllic;".'IlCS si
guientes.

Primera. Servirá de tipo p:.lra esta
primera sl1ba:,la la cantidad de cien
to Clwrenla y cinco mil pesetas fija
d:.ls para este efecto en la escritura de
pri::itamo.

Sc;mnda. :\0 se admitirán posturas
que no cubran las do~ tercer:.:s par
tes del expresado tipo

Tercer:l. f- -,ra tomcr parte en la
SL:Dasta, deberán consignar los licit:.l
dores ellO por !nO del aludido tipo
)- exhibir su cédula personal, sin cu
yos requisitos no serán admitidos.

Cuarta. Si se hiciesen dos posturas

iguales, se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Quinta. La consignación del pre
cio se verificará a los ocho días si
guientes al de la a¡probación del re
mate.

Sexta. Los titulas, suplidos por cer
tificación del Registro, se hallarán de
manifiesto en Secretaría, y que los
licitadores deberán conformarse eDIl
ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros; y que las cargas o
gravámenes anteriores y preferenles,
si los hubiere al crédito del actor, con·
tinuarán subsistentes, entendiénJo,>e
que le rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en l\Iadrid a 8 de 'farzo de
1935.-Visto bueno, el Juez, José Min
guez.-El Secretario, Juan Cante La
coste.

X-1272

JUZGADO DE PRIl\'IERA INSTANCIA
NUMERO 17, DE MADRID

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de pri
mcra instancia número 17 d·e esta ca
pilal, en los autos promovidos por él
Banco Hipolecario de ES;:Jaña, repre
sentado por el Procurarlor D. Luis de
Pablo. contra D. )fanud Sl.iazo Carre
ra, sobre secuestro y posesión interina
de una finca hipolecada en g:'lr:1ntía de
un préstamo impOI"tanle la eantidad de
ocl1o mil quinientas pesetas, intereses
de demora, costas y gastos. se amm
cia por segunda yez la venta en públi-'
ca subas.ta de la finca especialmente
hipotccadu. y que en l:t escritura base
dd procedimi¡:nto se descrihe en la si
gll¡r'ntl~ forma:

Finca en el pueblo de ;\Tatamorosa,
Avunlrnniento de Enmedio (Vallado
li(1).-Cusa en construcción reciente.
sin número. en la carretera de Vallado
lid u Santnnder, sitio de las Eras, que
consta ele dos pisos o plantas: el solar
sohre el que se asienta tiene una super
fic:ic dc 2~9 melros ;-.0 lllilíml'!ros ('lIa
drados_ OCUP3 la ('difk¡lción 93,50 me·
tros cuadrados: !inflando la finca que
se describe: por su f'·~ntc. o EstE!. ('on
la carretera nacional de Valladolid a
Santander: Dor la derc'd13. enlratlllo,
1) ::"orle, con ca!;o. de D. Scr:l.fin Pé
re?; ))01' la i7'.¡uicrda, rj ~,Ilr. ('(\rrkm
del enconado rl(' 10 ('rJ~fl di"' C~""";"1cros,

y fondo, u Ol'ste, con la calle pú
blica.

Par;:! cuya suhasta, que lendrú IU!,1"ar
llobl e y s ¡¡nl1!t{'!l ('~H".l'llte en este J lIZ
g;~d(j. sito en In calle del General Cas
1:1fns. r.:'tnH.·]"() 1 y en el de p:'i:l:era
inslallc-ia dI' n ..;,:";,, '" ¡." '''C!:'I1ndr) el
¡Ih 12 ¡le Abril ;m"nirnr), ;l hs onj'e de
su m:lii:'Hl.a. bnjo bs ('ondi(!ion'Js si
guientes:

Pj"iJpl,~T"~"l. Sr"r\·:l.:¡ ,.Tr\ ':"-0' """";1 r ~ta

se!.!;und:1 sllbastn la cantidad de doce
rnIl set~:\:ientus ("iJl:~~t~,:i"·~l i~.:·S(~·: :S, r-e
bnjado :n.l el 2;) por leÜ ,¡el 'ipo qUt::
~~:~"l'\l. ,"1' ~ '!1 ...... T"'· ...~~ó1 ... '"' ... ""1'1 .:n ~~ril""(ti-

Hrá post~lr3 <:l1e no cuhra 1fts dos ter
ceras par!~s del indicado tipo.

Sc;;::(unda. Pnra t:),,¡,I;" ¡¡ili"te ('n la
'mh:Jsla deh('r:'l!l ('onsi.,l(nar Jos licj!a
(lores el 10 nnr leO efcelivo <le tljrho
tipo, y exhibir su c('dula pl'rsonal, sin
cuyos requisitos po ser:m :-idmiti...bs.
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X-1254

Tercera. Si se hicieren dos postu
l'ilS iguales se abrirá nueya lieitación
entre los dos rcmst:mtes.

Cuarta. La consignación del prc-cio
se verificará !l lo~ 'Y"ha dias siguien
tes al de la aprobación <lel :-c:r.ate.

Quinta. Los titulos, supJidt1s por
certificación del Registro, se hallaran
de manifiesto en Secretaria, y los Ji.
citadores deberán conform a r s e ~on

ellos y no tendrán derecllO a exigir
ningunos otros.

Sexta. Las cargas o gaYámencs un-'
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuaran
su·bsistentes, entcn'Cliéndosc aue el re
mntante los acepta y queda· subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
PI'C'Cio del remate.

Dade en :\Iach'id a 4 de :\farzo de
1935.-El Secrct::lJ';n. Jl13n Cante La
coste.-Visto hucnü: el Juez, José ~iin

guez.

JVZGADO DE PRII'.tERA INSTANCIA
DE TRUJILLO

Don Juan Terrones López. Aboga
do. accidental Juez de primera instan·
cia de la ciudrd J" partido de Tru
jillo.

Por ellpresente hago s:l.ber: Que en
ejecución de sentencia dktnda en au
las de menor cuantí2, instados por la
Empresa del Oeste, S. A., domicilia
da en Salamanc3, contra doñ:J ~Iaria

de los Dolores· Trcspnlacios Carvajal,
.hoy sus her{'de~os, sobre reclamación
de doce mil novecientas ochenta y
ocho pesetas y treinta céntimos, he
acordado sac~\r n subasta, por térmi
no de veinte dias. los bienes si
guientes:

Un trozo de terreno denomil}ado
:'rlillarón de Arriba,de c:¡,!>iüa veinti·
dnco hectáreas. cuarenta areas y no
ve:ltn y dos centiáreas: linda: ::'\orte.
con de"llesa S11erte de la Iglesia; Este,
con dehes" ;:)ue-r\e de la I~lesia del
Raso; Sur. con dche~a Galocha, :Y Oes
te. con }üllarón de Arriba. Tasada en
doce mil qui.n ien tas pesetas.

Una dehesa llamada }lillarón de
_\rriba; ücne una medida superficial
de doscientas treinta y nueve hectá
reas cuaren:a y tres áre:ls v treinta
ccutiúreas; lin(fa: Xorte, ~on' Cordel;
Este, con dehesa Suerte de la Iglesia;
Oeste. con dehcs:l ~Iilla:'ón de Ab3jO,
v Sur. con dehesa Suerte del :.\faro.
Contiene. dentro \le su PCl'í:l~etro, \'a·
rias edificac¡one~. Tasada (;I! ciento
cincuenla "J' seis mil pesetas.

Mitad proindidsa de una suerte de
tierra. llamada de ::\lena; tiene de ca
bi da doscientns fanegas, equivalentes
a oc.henta y nueve hectáreas, cuarenta
y cuatI·o áreas; linda: Norte, Millaron·
cilIo; Sur, con Galocha; Este, con la
Suerte de Castellano, y Oeste, con
Suerte del Maro. Tasada en cuarenta
y cuatro mil pesetas,

El remate de expresadas fincas ten
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, el día 11 del próximo mes
de Abril y hora de las once de la ma
ñana, blljO las condiciones siguientes:

Para tomar parte en la su'basta, de
beranconsignar los licitadores, pre·
viamente, ellO por 100 de la cantidad
total por que: salen a subasta, que es
la de veintidós mil quinientas doce
pesetas, exisliendo cargas, que impor
tan ciento ochenta y nl.le,'c mil nove·
cientas ochenta y ocho 'Pesetas. Que
no se admitiriin posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mis
mo. Que podrá hacerse el remate a
calidad de cederlo a un tercero. Que
los titulos se hallarán de manifiesto
en la Secretaría del que refren da, de
biendo los licitadores conformarse
con elJos, sin derecho a exigir otros.
Que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entcndi',Ín
dosé que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Dado en Trnjillo a 9 de :\Iarzo de
1935.-El Juez, Juan Terrones.-El Se
cretario judicial, Julián Ruiz.

X--1264

JUZGADO DE PRL'IERA. INSTANCIA
DE UTRERA

Don Jase González Serrsno, Juez de
primera instancia de esta ciudad y su
partido. .

Por el presen~e y en virtud de lo
acordadu en aUlos seguidos en este
Juzgado por los trámites establecidos
en el articulo 131 de la ley Hipoteca
ri<:t, a instancia del Procurador don
José };engoechea Salas. en nombre de
dofia Luisa de Leguina :Y Delgado, asis·
tida de su esposo D. Manuel Sánchez~

Dalp y )íarañón, vecinos de Sevilla,
contra D. Esteban González Fernán
dez. vecino de esta población, para
hacer efectivo un crédito hipotecario
dp. ciento ochenta mil pesetas de capi
[al, in tereses vencidos, gastos y cos
tas, se a11lll1eía lu venta en púhlica su·
basta. por término de veinte dias y
tipo de ciento ochenta mil pesetas, se-

ñalado para ello en la escritura de
constitución de obligaci6n, de la si
f,ruicnte finca, hipotecada en garantía.
de dicho préstamo.

Una suerte de olivar, con una par~

te de tierra dedicada a pastos, situa
da en el pago de Los :\Iontesillos, tér~

mino de Las Cabezas de San Juan, de~
nominada indistintamente El Pajarra~

co, La Escalereta y Montesíllos; de
cabida de trescientas cuarenta y dos
fanegas, equivalentes a doscientas tres
hectáreas, setenta y nueve: áreas y cin
cuenta y siete centiáreas; que linda:
al Norte. con tierra calma.,. olivar de
D. Manuel González Pérez, hoy de sus
herederos. y con olivar propio, ante
riormente de D. :\Ianuel Ruiz, en la
actualidad de D. Juan Ruiz; al Sur,
con el cortijo de Alocaz, de doña Ro
sario Garvey, y con la dehesa de La
Harinosa. del Marqués de Villa-Her~

maso; por Levante, con e! mismo cor
tijo de Alocaz, y por Poniente, con el
de Las Arcas, y otras tierras pertene~

cientes, unas y otras, a l:ls herederas
de D. )1a.nuel González Pérez, y tie
rras de D. Juan Ruiz Padilla. Inscrita
en el Registro de la Propieda.d de
Utrera al tomo 520 del Archivo, li
bro 62 de Las Cabezas, folio 85, finca
número 546 duplic2do, inscripción
novena.

Para el remate se ha señalado el dia
2{) del mes de Abril próximo veni
dero. a las once, en los estrados de
este Juzgado, sito calle Doña Juana
Gonz.'ilez, número 14, previniéndose a
los licitadores que. para tomar parte
en la subasta, han de consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado o
Establecimiento destinado al efeclo,
una cantidad igual, por lo menos, al
10 por lOO de la que sirve de t1po;
que no Se admitíran posturas que sean
inferiores al mismo; que los autos y
la certificación aportada del Regis~ro

de la Propiedad a que se refiere la re.
gla cuarta del citado ariículo 131 de
la ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria para que pue·
dan ser examinados por los licitado
res, entendiéndose que éstos acepta.n
como bastante la titulación, sin d.;:re
cho a exigir otra; y que las cargas. Q

gravámenes anteriores o preferentes
al crédito de la actora, si los hubkTc,
contin uarán subsistentes :JO sin canca·
l:lr, sin destinarse a su extinción el
precio del remate. y quedan do el -re·
matante subrogado en la o111gación de
los mismos.

I Dado en lJtrer~. a 11 de Marzo de

l
·1935.-EI J llez, Jos6 González.-El Se

creta¡-io, Dionisio Parra,
X-1266
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ADMINiSTRACIóN DE JUSTICIA
CITACION.I:.-

Bojo los apecibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales uspectivo:r,
a las personas que a continuación
:se expresan. para que comparezcan
el dia que se señale, a contar desde
la fecha de ta publicación del anun
cio en este periódico oficial. con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del Có
digo de Ju~licia Militar V 63 del de
Marina.

1.5&4

ALBARRA.;.~ GARCL~, Vicente; do
miciliado últimamente en la calle del
~re3ón de Paredes, número 62, terce
ro derecha, se le cita para que el día
9 de Abril próximo, y hora de las
cuatro de la tarde, comparezca anle
el Juzgado municipal número 13, de
~Iadrid, si to en la calle del !.larqués
de Villamagna, número 8, bajo, a ce
lebrar juicio de faltas número 1.196;
bajo apercibimiento que, de no hacer
lo, le parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

1.5&5

ALONSO :\L-\RTINEZ, Luis; domi
ciliado últimamente en la calle de An
toñita Morán, número 3 (patio, núme~
ro 5), se le cita para que el día 9
de Abril próximo, y hora de las die
ciséis, comparezca ante el Juzgado
municipal número 13, de ::\Jadrid, sito
en la calle del l\1arrlllés de Villama~
na, número 8, bajo, a celeb¡-ar juicio
de fallas número 107; hajo apercibi
miento que, de no hacerlo, le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

Lj3G

ARROYO ALCALDE, Justo; se le ci
ta para que el dia 16 de Abril, y hora
de las dieciséis. comparezca :ll~te el.
Juzgado municipal número 10, de :\ra.
drid. sito en la calle del :\Iarqucs de
Villama.gna, número 8. bajo, a cele
brar luido de faltas número 1.111;
bajo apd'óbimiento que, de no ha
cerlo, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

1.58i

BARRAGA.,;.'I;' ARE:'\A$, Antonio; de
veintiséis años de edad, soltero. ca~

¡,¡,arero, ;újo de Antonio y Concep
ción. natural de Granada, que dijo
\'ivir en la cajie de Jardines, número
3(i (Pensión Alfonso), y cuyo actual
domic.ilio y par'ldero se ignoran;
t'omparecer¿ el día 2 de ~Iarzo. y ho
1':;0 de las diez de su mañana, ante el
~uzgado municipal número 19, de :\la
drid, a celebrar juicio de f2ltn::; por
daños, bajo el número 60 de 193fJ.

3364
1.588

BOTO RODRIGUEZ, Perfccta; se la
cita para que el dia 27 de Marzo, y
hora de las once de su mañana, coro-

parezca ante el Juez municipal núme
ro 5, de :vradrid, sito en la calle del
León, números 40 y 42. a celcbrar jui
cio de faltas número 651; bajo aper
cibimiento de pararla el perjuicio a
que haya lugar.

1.589

C:I,JL';LLERü MARTINEZ. Isabel;
se la cita para que el dia 27 de )'lar
zo. y hora de las once y media de la
mañana, comparezca ante el Juzgado
municipal número 5, de ~ladrid, sito
en la calle del León, números 40 y
42, a celebrar juicio de faltas núme
ro 1.134; bajo apercibimíen to de pa
rarla el perjuicio a que huya lugar.

1.59{l

CERV.c.RA BARROSO, Guillermo;
domiciliado últimamente en el paseo
de los Pontones. número 7, primero
derecha, se le cita para que el dia 9
de ..\bril próximo, y hora de las die
ciséis. comDarezca ante el Juzgado
municipal n·úrnero 13, de Madrid, si
to en la calle del ~l:arqués de Villa
magna. número S, bajo, a celebrar
juicio de faltas número 155; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo, le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

1.591

CORDERO SOTO, }!anuel, y Santi2~

go González Gaitán; se les cita para
que el día 27 de Marzo, y ho.a de las
once y media de la mañana, comparez
can ante el Juzgado municipal núme
ro 5, de ::\ladrid, sito en la calle del
León números 40 y 42, a celebrar
;uici¿ de f:lltas número 891; bajo
;percibimicnto de pararles el perjui
cio a que haya lugar.

1.59~

DIAZ-GUERRA RODRIGUEZ, Tc,e
sa' con!lenada por lesiones; comparc
ce~ú, en término de cinco dias, ::mk el
Juzgado municipal número 13, de Ma
drid, sito en la calle del ~farqués de
Villmnagna, número 8. bajo; bajo aper~

cibimíento de ser declarada rebelde SI
no lo verifica, cuyo -ex.pediente está se
ñ<lilauo con 1::'1 número 471 de 19340.

1.593

DURA:' ~n;s;oz, Tümits; d0¡111cii¡a
do últimamenlc en ~rontesquinza, nú
merO 13. segundo, derecha, se le cita
para que el día 9 d'~ A')ril próximo, y
bora de las diez y seis. comparezca
ante el Juzgado ml~niciIpal núrr•.;ro 13,
de :\1<I;1I·i<1, silo en la l:aJie del :.\1a rqués
de Villamagna, núrn¡.;ro 8, bajo. a el'"
lchl"ar juicio de faltas número :}9; bajo
apercibimiento {lUC, de no hacerlo, le
parara el perjuicio a que hubierc; Ill!~ar.

1.594

FERlL\Z ALEGRE, J:oaquiml; dOlllj
ciliada últimamente en hl calle de HídS
Rosas. oúmero 48, piso cuarto, dcn~

cha; condenada por malos tratos; com
parecerá, en término de cinco dias,
ante el Juzgado municipal número 13,

de 11adrid, silo en la calle del Marqués
de Vi!lamagna, número 8. bajo; bajo
apercibimien to de ser declarada rebel
de si no lo verifica, cuyo expediente
está señalado con el número 923 de
1934.

1.595

FLORES, Francisco; con:dicna.cJ.o por
lesiones; comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzga<'.!o municipal
número 13, de :ilúdrid, sito en la calle
del Marqués de Villamagna. número 8,
bajo; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebeldoe si no lo verifica, Cuyo ex.
pediente esta señala:do con el número
986 de 1934.

1.596

GARCIA GARCIA, Ces<ireo; Se le
cita ¡para que el día 27 de }Iarzo, y
hora de las once, comparezca ante el
Juzgado municipal número 5, de Ma
drid, sito en la calle del León. núme
ros 40 y 42, ::. celebrar juicio de faltas
número 1.116; bajo ¡¡;percibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

1.597

GARCIA ?\.IORENO. Antonio; conde
nadQ por- vejación; comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juzgado
municipal número 13, de lladrid, sito
en la calle del 11arqués de Villamagna,
número 8 bajo; bajo apercibimiento de
ser decIu~ado rebelde si no lo verifica,
cu}'o expediente está señalado con el
número 1.08G de 1934.

1.598

GO).'lEZ PUEXTES. Tcodora; conde~

nada por l-e.siones; comparecerá. en
término de cinco días, ante el Juzgado
municipal número 13, de :\!adrid, sito
en l:1 calle d~l :\farqués de VilJa:magna,
número 8, baju- bajo apercibimiento de
ser declarada icbeldc si no lo v<:rifica,
CUYO exmediente cstá señalado con el
nÚ;llcro 8i9 de 1934.

1.599

GO="'ZALE.Z GIL, Paulino; hiJo de
Bruno y de Luisa; domiciliado última
menle en la c~¡Jle de Cuatro Amigos
(vnqucría); comparc"l:erá el día 2 de
Abril, a las diez horas, ante el Juz;.¡a
do municipal número 4, de :\ladrid, sito
en la calle de Santa Catalina, núme
ro 3, principal. a celebrar' juicio de fal
tas por lmrlo con el número 1.108 de
1931, instruido contra el mismo.

33G2

1.600

G()~ZALt::Z, Juliana; cuyas d'::Jll<Ís
circunslancias se desconocen; condena
da por malos trates; compnrecerit, en
término de cinco dins, ante el Juzgado
municipal número 13, doe :'Iadrid. sito
en la calle del :',[arqui':s ,de ViJlamagna,
número S. bajo; bajo oJJcrcibimicnto de
ser dedarad~l rc.'beIde si no lo 'IlCrífiC8,
cuyo expediente eslú señaJ:.¡do con el
nlilllero 905 de 193-L

(Con.tinúa en. la página 3i4,).
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Presupuesto

de 1934CAPITULO 1.-

SECCI0N PRIMl!inA

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACiÓN DEL ESTADO

CONTRIBUCIONES D1HECTAS

Contribución territodlll:
Riquezo. rústica· y pecuaria y

16 centésimos sobre Ja mis-
mu ..

Recurgo transitol'jo del 1.0 por
100 sohre las cuotas del Te·
soro de lu expres:tllll .:on·
trihución .

Riqueza urbana con el 7,50
por 100 de recorgo adicio
Ila. y 16 centésimlls sobre
lo misma .

Aumento tl'ansHorio dcJ2,50
por 100 sobre las cuotas pu
ra el Tesoro de la contribu
ción territoriol. ri(IUCZa ur
bana con el rccorgo adicio-
nal .

1,50 por 100 sobre las cuotas
cOl'respondiente& a la zona

.de ensanche ...... ... . ......
Rccorgo transitorio sobre las

cuotas correspon;]iclltcs II
la zona de ensfidcüe, 2,50
por 100...... ,... .....

C u o I a ~ correspondientes 11
bienes del Estodo:

Rústica . . .
Urbana ' ..
Con I ribución industrial y

cuola complemenlaría so
bre el volumen de ventas..

Recargo lnmsltorio sobre los
cuolas del Tesoro, de· la
con tribución ín dustrial ......

Contribución soiJre las utili
dades de la rlquez<l mobi
liaria:

Sohre el trabajo personal. ..
Sobre el capitol ..
Sobre eUrabajo perRonal jun~
. lamente con ';:1· c..pilal......

6,'

6:
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~'"'EL tl..... r>

f ~
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3.-
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~.I 1:
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NUMERO 1.

RECAUDAf'TON liquida obtenida en el mes de Diciembre de 1934 y en los de Enero hasta Noviembro anteriores, por cuenta del presupuesto corriente y por resultas
de loa definitivamente cerrados.
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I 201.865,0] 2.126.320,99 57.944.987,28 1.644.832,33 ól).5~

) ~ 13,768,70 338.873,07 21,100,09 3(

• f) 2.S60.733,Q{I • 2.3~

"

)) 1) 34.233.071,02 1) 34.2~

)) r> 303.670,78 » se
'7 184.086.030,20

__o

7.288.178,43 1,161, ~(:I. 746.36 7] .080.639,36 1.l!82.6:

,
-

t 7;1';3'7.59 30.81)4.91)7.1)8 357.72ú.703,21 7.482.121,74 375,20
J ' 1) 685;458,63 6.9Z4.223,85 323.576,05 7,24
I 39,900,00 ' 102.631,20 10HU175;17 . 4.041,66 1.02

I 1) 3.¡¡02.657,79 35.3GO.574,9ü 133.884,89 35AlJ

1) 615.795,43 G.378.28],77 )} 6.37
!) 26(\.243.83 2.1i56.102,12 4.675,50 2,50
327,04 453.727,~8 3.802.141,81 51.68B,65 3.86

• 370,07 00.60].46 20,00 {I

2,50 64.222,0(1 332.772.46 107~25 33

t,.
"," ~ ." ~:~

;. 1l1.~68,OO " ' tt 6.. ..

l>

Ui24451i,98

lf7'77:SlJ'5,6'
,,¡)

13.768,70

6.400,00

2.633,2.0

6]5.70fi,43
266.243,83
453.399,74

379.07

64.220,46

.,~. : ,

3.502.657,79

1.069 lí07,17

3.694.565,60
231.663,31

39],71

1O.052.6Í4,ls
l,.'300.000.00

20.B61.318,66

39.887.4110,30
6RliAfi8,63

62,7301,20

l)

" l)

177.698.700,77"

'.

CAPITULO 2,0

SECCION SEGUNDA

CONTRlnucroNEs lNDlRECTAS

1.° lRentas de Aduanas:
Derechos de importación ..••..
ReCIH'go trallsitorio" ..
Idem de exportación .
Impuesto de transportes por

mar y a ]a saliLla por las
fronteros .

Producto del (l.ravamen para
cancelar quebrantos sufri
dos por la Marina mercall-
te , " .

IJnpuesto de lonclnje ..
Derechos mcn<JfcS .
Idem sllnil{lI~iús ..
Idcm de reconoeirnicnto de

ganudoa su j mportación ...
Idem el.e AdllullUS por mate

rial de obras públicas ......

JI

13

lO

)2

6.°

14

8.°

{l••

1,°

.,



11 11 - - -:-- '.'II==========~=

63.653,08 & . 63.615.3,Ogl! fi80.764,03 • lí80.764,03 644,4]7,.11
!t867.(156,03 1) . 8.867.05U,0:) 113.017.21O,97 • 113'(H7.210,97 121.884.207,00
7.442.388,34 ' li.M5,01¡ . 7.447.96339 33.14J>.289,35 56.491,<13 33.201.780,78 40.687.677,(1{)

280.868,111 t 280.868,01 200u1.710,73 t 2.0IH.710,78 3.232.579,64

1,213.188,'10 t 1.213.]88,7 12.366.989,23 • 12.366.989,23 13.ó80.177,93

1.072.961,94 • J.072.961,9 :J.680.181,84 t 3.680.181,84 4.753.143,78
97.798,00 3.611,62 101.410,12 687.838,26 1Hí.659,86 8G3.498,12 785.636,76

---- 1 11 I

.....~
i.il0.407,321 3,l.613.•3·'1 1I9.99l.3M,1O 62B.976,60 .' 40,520.3.29,60' ~~.

1l~3()9,36 ,

8.240.553,"1 9.928.853,12 , . 9,928.863,12

6;389.4611,18 6,66~.&5,8~¡;,,: l • 6.300,36 6,666.lI6lJ,l Il... .. -

~.
~.

O

•
';'~

" :'.-.. (

f164.tW8,89j l-l'
~.

i.3íJ5.257,96 ~

,~'

4.753.143,78
904.908,24

;-lo

68.696.62i¡¿1I1 ~
Po:I.
~
O

•

•

•

•

. . l;;:l
]8.705.811 2~t}.943¡67~,{;ol ~'

S"
ClJ
c:'l>'

~
~.

o..
toj'

~

h
S~"

•»
62.066,4f!

•

49.305,49

t

•119.271,48"

'1.399.673,36

TOTAL DE LOS :DOCElfESES

6HS. 372,00

4.895.257,96

1, ,

TD1'AJJ

M'1.678,0l

4.872.684,8<1

113.617.lill2,8911 . 57.296.948¡20
1

Presupuesto I ResultnR
d 103! de ejerclclQS I ~Oi'AL I

,O -cerrados. I 1::';
-----11 ---- ="

.... ,~n.
O

~
~

644..417,n (!9;
121.884.267,00 l:l

40:640.744,1'1 ~
3.232.579,64 ~

CT.l
O13.t>SO,177,03

t

• l" '" I ~':'o,
18.796,81 2:.27;006.653'/)3 W).92U17,OO

~ • 1 •
• .:) 11 •

42.935,15

6.1188.:10,88: il2.854~674'7011122'851S~676,631 6.449.051.341 129.304.727,97

• I t

: I : I : I t I •
t •

1.276.366,92

Resultss
de ejercld08

c"r rLlllos

t

t

t

•

•

•

. EN J.oS MESES .
'DEENEllO A NOVIEMBHE

('~

lí04.742,86

••372.684,84

I'reBU (1 uesto

.le l{l3·' .

.- <f,.,

227,04'1.8(1'1~1~.. "':

t

l)

»

•

•

•
• '0,.. 11"

117.000,88:

2.2:623i)~

TU'riII.

1I.079.068,6711 'tí2.342.19/i,97

16.400.053,2211 100.466.469187

2'006.~308~3"~ .. 3B.OO3~tí28;ó7
. 1.688.299. . 8,240.668,70

277,490,98 6.384.1511,82
~ ".

,:19.877·P)~,37

•
.'

60.B40,46

••

124.316,44

Jll'Rlllt08
de eJN(!lclOB

c4'rrluloB

•

1)

EN ¡'~L MES DE DICUThIBRE

1) ,
• •; .

I.98'1.8~O,/)3 IS.M8,IS

l.68-8-.299,42 •
277.41J1J,98 •

I'rellu(lu4'slo

de ltl30i

1]0.630,04 6.370,34

22.623,12 •
.. o'

• •
,'t.'.,.-

,~~.877.0}P,~71· , t
",',' fo'·

\2

JO

41,°

Producto de la vellto tiel se·
Uo especial (documento de
AdllllllUS) para reinte.gro de
las certificaciones cxpccli·
das por el Registro deim·
porlaciólIes ....... ; ..... ; .

2.° I,un¡co. Im.pueslo sob¡'c el azúcar .
3.° • Idem sobre el alcohol. .
4,° ;, IdcmsolJrelll achicoda .
6,° • ldem dci Arbilrio de los PUCl··

los francos do Canarias....
,t IDerec/¡os obvellcicuwles: de

-COllsulados (con dos déci·
mlls sooro los mismos) ..

• ¡Impuesto de consumos ..
t Idem sol>r-e Jo:; transportes de

'viajeros y. me~anclns por
hl.s vhis lerrestres y' lluvia-
·les .. ; 11 054.762,23

1.° ICupos quedeberan abonar los
Muhicipios que tengall 1'ra-
vcsíns o Rondas n los tiro
mes' es];>eciales (Decreto de

..26 de Julio de J~26) .
2.° l.Ii1upuesto$ .compllllUentllf i ó s'

'de trunspol'lcs ..

2'i't'-bll~ del Estado,
l.'~ IEfectos umbrad()s:

Timbres de üH'reos.y TeJé·
grafos _.. " : , ..

2.° _llngresos a metl'lHco~
Los'derilás efeclos timbrados.
Venta: .de timbres para lDe~

.uiCD\Hentos:oy: ·para el- 'im-: ._ '.
puefilo de Jujo, ,.•. ''',' i1~(of..·• n·{ ..,(i,Q

Timbrc.c.le -ncgQciociónsQbrell .!

. ·valol'es lUobiJillrios ...... '......
80 por 100 de:Jos derechos

cJe.Arnncel en las Jefaturas
de lndustriu/ ; II ]6389.212.761 ',

Timbre a mctr'llico ')ol)J'(~pro

duetos envasados ;.; ..... ;...
Por los delllús conceptos de

timhre ¡ngl'csados ilh'ccla
.menle el) el l'esoro.........

Unico.llmpuesto. sobre la 'ldmisiÓn
de valores .eil Bolsa .. : ......

• IIdem sohre eLgas. l~ electri·
cidad,y,·e.t ca,i'buro d~ cal.
cJo .-. 6' ~~ ;_.;, ",:-, ~ ¡.~- ,'+ ~ ~ ...

.. IIdcm SObl'C el consuiuo inta·
dordo Jo CeI'VezD........ ~ ...

• Idem sobre lo PÓI\'ol'a y roN!;·
.claaexp]osiva5 ., ••

'. j' -:... , ~~ ..;
~._._.-- -_ ..' ~~._.

u

8,°

lf

13

!'1.~

8.0

i .~ r

e.
f o. .. .- --



C::,;
l:J_.
r:a
O

~
Jl)~ca.
g
<:.J.:)
O).....

•
177.388,64

].137.005,46

2.l00.000,OO
O

ill' iS~.319,tlfJ

I

.4.271.265 41 I-l
168 761.0$ .~

787li-S02,14 .~

6.41$).247,2J ~
'281.15976 ~

229. um 718,07 O
: ....;".

c.o
330Jl37,341'~
34.122,43

•

..

••1>

12/J,7°1308.727.lí68,1I
0

1
• . ),61S,OOO,OO

•,'",

. ..
, ·t.

I

105.00
.l.'.

~

lo
"". .... -.:':

••
. l) .

00.192,20

o;.

..

3301537.34
S4.122,la

177.389,64

2.100.000,00
. ..

. 1.187.005,46

•

330637,34
. 26.408931

16lí./56647

.' 887

0

.006

0

,4

0

Gil
J.l00.000,OO. '

~ .. ..

3Jl88823.001 4,271 265.41
108,40U3¡ lOS 761.08

'l.8G3 81120 7.876,392.14

6297030.331· 6.410.142,2*
'28;]89.76 ~ 28 M9 76

206647.933021 229.199 7l8.~

..

2EUI B!l'0836;08Ij 308.7~7.442,81

'1'613'OOO'J901 1.613.000,00., '" '., ,. ....

. 31~s:o'19:sí ,3lí.821.1S49,93
~80.876.•~~... o' 809.2~J(»l Q()

n34066[ , .4:889lí.e,6
·a/J7~789.00 623.48831
U·ló.095,~Ó '. U39 328 lIS

•

I

•

•J,

I.,
t

106.00
:11
t

t'.

126 7(1
.. Ji

•
"I
O

87232.20

"

887005.46

33053734
2{},408.D3

16.').566,47

1.100.000,00
í

31.008.910,31
280.8'l6.46li 00

'4184066
U7~7330(1

. l.327 ,863 1(1, ,

3.688.823,90
168.464.83

7853 SlUlO

6.296 9313~
28133.76

206.~47 933 02

..
1.713,líO

1l.822.17

!l2.605.73~;043]1 286~12iá 10~{t&
l' ...;' I 1.tlI3.00{WO

,
"812 630'6~

117.573643;00
'7.M5,~

66.7115;2~

: ;) U~!2.tj,05

M2.441,~1
20625

2U:89.94

12.2.210,881
,. 426·.()(]

22.0M.78~J{)5

I 250.600,00,

.. J.OOO.OOO,oo
"

•'''t

I·-

»'.•

. ·1·· ..,. ,

~

•'t

I· ~':t :¡

" .2.960i)O

'.

:&

\' t

.10 ,
7.713,/50

1i.822.l7

21SO.000,OO

118~i.441151
2062."i

21,G8094

1.000.000,00

"

122.21088
: o - <426'00

22.0lí1.785;05

CAPITULO 4.·

CAPrrlH':o' i·

8ECCION Cl1AR.TA

.J."

",".-':-.1, ..•• ~~. ~

PlIOPllmADES y mmECJlOS
DEL ESTADO

llellt(13.
1.0 [Salinas de TOI'rl!vjejQ........ ~ ••

2.c ¡Minas:
; ~AJmadén ...;;;.Producto llquid9.•

.... : IL~nar~s ••...... "" i.••

MONOPOLIOS Y ·simvu.:JOs EX
FLOTADOS,1'08 LA .A1l).U~fs'rl\"'-"
o,, . . "CIÓN

1.~· Taba.cos·: oo· •• .'· ., ..

'0" pimoinos'o~~ e.~sJa~o·~d.oY~C~o~I.eo·o~o,~ll 22.6M;732;43
. Cllutlly M.elJUa ,.. ..'

2: , (Jerill115; fo8(óricasf·Y ,toda cia- .. .
,IQ ,:de ,fó~foro~ e impuestó
'so~i·e.apllrtltos'. ~nccndetW- .

" res, ¡; •••• : ••;.;.,.,,:;;-•••:.- ~¡.. 4Jp2.630.62
3: Lolerlas .·.,l•. :;.:;;,;.¡¡.; ·.-.·~.. ))7:.87.~64$OO
4.~, ¡ Producto. ,dedtas.. ;............ 7.6M,OO
t;,c' Casa d~Jo MonedQ; ; , M.7M.22
6." . ftoductode in ·(j,-\(:&"rA. •••••••• '1l1.'«<Jlj (),')

'i/ : éOl'reos: . ' -'
Giro Postal ; .
Derecho~. de IlplIl·tlldo ..

. Otros pJ:oductos ; ..
8'<. ' Prodüctmrde Telégrafos )' Tc-

. : .J~fo.I'·os ,. ,., ",,,
9.' E~la.bJ~clmientos· ponules··· t ·
lO Pet¡óJeos ,; : : ..
lL, Producto do Jnventa de me"

'dlcllmentos a'Je(esy Ú,Ocio-, ; 'Jes del Ejército... ;.. ; ; ..
12 . Publlcacioncs oftciale.s ;~.
13 D.el·cchos d~ cllstodi,n de ~e'

,i pósHos ' .
·14 .¡prOductos de 'seguros realiza-
. - , d01i . por el Comite ollci1l1
.' o, del 'Eslado ,j ,~..» lo .. t
16", ¡Derechos '.-de COJlius dO Afe- . ~ I~, moriilS"Y pntlmtcs del ~e' .. ; ., '[ . ~ ., ;. ': i:S

,gistrode la Propiedad in- '. '(b

dustriaJ 1 ". , t " . '.. o ' " - I .', - .. .. o ~
168375.0átU,2 2.00000 168.378.018.52 826.S0S.612n2 87.46200 826,481.100,221 004.16~,100:84 90,42200 994:859123',74

1

'.

, _ -r

./ '

/

•.--~-- -nr""TíJioo. Proihfclo o ~obre-JlIv.e.nta (Je la-----:---1-
• • o ....- '. 'j' •.. g{)~olJna:\.:-x...:;.;.¡.; .. ~ .~.. ~~. 0~4~~~A24~~O

,,/,"16.~- 0:,1;';;;0' H'~o~t;·~ot~o-.o~Q.uo.~~co :o~o'~lo,~o;o.~~~ii'!.fao(I~;1 :·-·t08t5i6;~01J.~· .
.. " 2."- , Provin:c!(l.!es ;ymllluc,pules, ' . ,'. 2i1.'733,)lS

" . : ;:-f~R~ ¿~Q!~d~cj;illl.'l.,.: .. ,.;".- 273.96404' .

, •• o o .. ':~: , ~ • 116.52:1.036,411 29l1.18'2,07

8 E'e el ON'TER C·ER'A'''



.....1
:""!,1~

. 4.716.36

12.797.ü4

Ilm.83a.,22, .....
¡.J¡oo

I.325.764.19

~
$:I:l

l.I73.804,851.~ .
Q
)oool'
(O
~
0\

ll.200.:Jll,47{ C')
~n
(1l-.
s:l;l

O-t
(l)

4.356.616,60
1
.....-

8~,(lO

03124.·1.

»

1),

•

429.436.26

1.032.265 00

'. ;.i!/

'_>'~:'

'4;629,76

152.8!t!,22

U73.8()4:>8lí

2.l9t1.38W13

3.324.3Gl.60

.11 T,

. ~-', :'. '4'"

• ~" ',o "

.S;,812,4(l

152.833.21

412.286,H

l.B79.40S,OO

8.334.430,78

'80,üO

931,24

t

••

8lH.476,81

.::)

~~·\'.f

.~~ .--:- \' '¡

·3~7~;80.

.':-;

, ~':~ ;',1,< ~ ...

162.833,22

812.236tlO

2.4.42.962,97

1.878.472,66

'l.

,,-":

..

• -."<-

);. "o;-

"( .
•

.' 002,96

• _'. r'~'.

32l)~OO'i,[',7

36Uí68,7~

1.022.17~82

i'02,3á • 12.004.í!1l D12.604,61l 12.10'7.04-

11>l.~37,69 '1,141'93.4Q 390.833,10 1.174:.420.60 896.327,93

75.98],14 ~.'164,48 ~ '188.76!1,48 8640745,62 b 864'745,(}21 ~

3.280,082,37 10.000.085,86 l.302.]46,63 11.302.2.'32,49 13.115.776,88 1.472,537,98 14.088.314,86 ~.
. ~

J ~
_.
~

.~

.t:~

S.".

I

l'

t'

t

&

•

•
29.603,16

14Q..788~19 •.

1)

170.391,35

.'. ~' .

"

. tJO?,96

...,':. ; -i: ~~:.'~

~ l. '. ,.' ~

320.907.5~

36 Uí68,75"

881.388,63.

1'02,38

121.734,53,

75.981,14

a.U5.691,Ozl-- 1.~ L I

:·ARTICULO 7""

DIFERENTESDBRECHOS
DEL ESTADO

20l?or 100 deja renta (lePro-
plOS 4 .

10 por 100 de aprovechamien
tos forestales de los montes
de] Estado .

llenta d,e ~os bienes de los
lnsti1utos ~e· ·Segunda eu·
.se.ñ~nza' ..<l~ ' r · ,

M,;RÓJ':·;1PO.;sQ~ro.;·el·arbHrio
d~·,·P!lSUli.~ .med.h'as.. ;...:...

Obteili(io por los slú;vicios do
BI)lisr~H;:j9~1: :. .•-., .•••·••\ ... u ...u.

.......-
.,f. t:

r 4j
Q

I

11

• Ir r '." 1

~ ."." ...~ .. ,_ ,_ '\ .\,_ ; !", j. ",. ,- fi i ,-o . - - ~'N EL ~JlES DE Dl'CIl~MIIlRE. . ~~ EN~rt~01_ÑOyf$mRE ", ': TOTA.L l?E LOS DOOE MESES' • ~
¡::I:l . ~= (tl

!S" ~. PrC8upuesto Re.Bultas '.rOTAL I'reSl1l)uc&lO ReBultas TOTAT': l'lC~Ulll1esto Reaultas . ~
: . ¡ .,' do e~ercJcioa ([ l n 3l: do ejercicIos ... I . do ejercIcios TOTAIí O
¡: ' '.' do 103·1 ce!'l'UUOS o u' cerrados l1u lil3:l cerrados-=-- -;. '. , ' . .' . : . J: - . S~. . ,...

3 o Iprou. uctQs e.n.3.dmi.illstrnc.ió,ll· ;": 8.
. d,c Jas' fincas ~T .l'enlas del . , ·t

bst«do: '
Rentas de los bienes del Es- , .' ~
_ tado el~genel'nJ ; ; 42.735,88 • 42.735,88 . 745 638,14 494,76' 746132,9 788.374,02 494,70 '188.868,78 ~,
ldem dejas fincas o] serviCio· : :. C1..9.

~e la A~min'slr!Jción...... ,.. 2141,00 . • . 2.74},OO IU73,4O ~ 1l.473,40 14.214,40 t 14.214,40 t:I
Productos' de canales y IlllVe-. ,.' s:o

gnc.iÓ!l fluvial ,.. .5,0ó6,~1 • ti .. tí.05(},~1 • 140:900,70 2,450,12 ¡ 143 356.91 145.06~.OO 2.450,12 148413,12 ~
Id.em· de monle~ y plantíos.. .62481,07 : l) 52.481,ll7 246,247,62· 6,870,00 ' 253122,62 208,720,59 6.876,00' 305.604,59 ~
Idem del Patrimonio de la Re- . .

Ihí.plica.~P·roCJuctQ ]i(JuiM. f/" l' l) '. 2.620,16 • 2.620,16 2.620,16 • 2.620)6
nenta de los bienes del eJe"

ro a meláJicoy por vento.
. ,de fr.Úlos. 1 •• " ..

5:0 IprQ~,~cto,. ~n .illtm.~ni~~i.a~iQ.tt..·
dlO Jil..s.. pncas de sect1o~tro~.

6.0 PJ'QdUd~~p ret:lta o .V9)}.JQ..~e
. hi.s flllcaspl'ocede11te~ del
ser.viciq .~e .Po1 ttil(!J, .~.Qciri!
e irímobiliario del Estado
secuestradas o adjudicadas.

"

·Venlds.

Pltlzos·.·nl' '~~nra/.lo,:Ydescuen
f(f' d~ lbs pO,!!tefiores pOI'

, lVehtns. :y<rediJuéldités 'rea
;¡ Jiz(ldás'.({esde·:CJ2' de ;Octl1~
hhl·e·'rte18&8':.ell'" ádél!littc:
¡",d&;jb~~"es pr~edélttes de!
f·:iEstadO¡:ó ::del,'Cle::t·o'y del

F,fIt~m'lJtUó de JW&'rQun y
dtHif~~1tti!l1tlctbrl'tbHi..tcó¡l;i l' D f i
íi'Qtllé1{fH~S'~' ¡,vil~'·e"fi.f¡ <%1' 1 ;-j¡' ,. ~;j • '

_ •.:~' I ' I'<~~J~"!"r:~"~~Y.~lii. ."il ,.' I .. .. 'u" ~~~::~~ ~:3~? ... ~:~'~'F ¡'~-í''k _;~...:••Iu ';,:a.n •
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6.762,44
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351692681l:='"
1.005.00 S ..

712.419,74[ ~

t

•

•••
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•t•t·

3.091,441 t '1" 3.09U4I1 348.001,241 t I 348 601.2411 31116926S1 •
1.00lí.00 & 1905.ool Q .. ..• 1 1.005,00 ..

11 1'l'2U'M61 ).330,271 18.5373311 688.521,'18IM601681_(103.8~214111-700J2&~1 6.&00;00
1

QUINTA
;~

..,."....,........., -~

..., J.. n¡~~t~liji:;~~~~:;~!r'"" "~'" ,1i ,,'i' ',;," 'YO, ,Id 'i 4\h, '. "¡"",,,o"if
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8u pOr 100 de Propios......... l' • • I 14,00. 14.06 .lt.06, I
Beneficencia ~. I • • i .;. t •
Instrucción pública .•••••• ;..... ó • • I • • I •
Diputaé~O~~ prgvinciá!~ll''';' i t. • t It t •

2." le on cIlP.t9~·e;lttrac)f(Jinarlos '. , " . ¡
por,veD~IlSY ,redenciones•.) 873,58' 373,58 tI.S8B,ea • 6.388.86 6.762144 o

Producto de venta de edtf'~ .
élóIpablicosy di 'aldile~
rencrQs que le: obtengan a
(CI:iJor d~l E&tad,o en lll$ per~
mulaciones, que, sereahcen
pt)r.con8~9uericiade l()dis~

.pu6Btoe!j. lalerl: d,,· 21 ae
Dicienllire de 1816..... ,......

Ideilt .de"'aventa de cuarteles,
.', ed.ifl~iq8' y; ,material imWl

~e'J~amo.de:(iuerra ..
ldem Id; de' MaJ'illa ~ ..-' . " ,.'. '.. n __ ~..,J ,------,

Reembolsas.

1.0 I I.~ao
3.°

4,'

6.~

6.c'

7."

CAPITULO' 5.- .
,.

ftECURSOS'DELTÉsoáo
.Ol'd't~ó~to,.".r .

CU"ótlls '0' hitüt~'rtj\i:U~íifltltQ~¡.~ ..
1de,nf ,d.~:~~üli(J~~.Q,J Y~~P¡i(i()1~6

r~8iclúJt~.··tri'el .•~:ttranJéNJ,
n.ei~~#ir~·~:A~,~/eJ'c'¡9ip~ .ce·

. rr{tdQ,~,"qe.ipoQd.:corrienle.
ReéuisÍ)$ljv~rUúilles de todos
. Jils -.. ram~~_·=;_~·V"~_~~! .•..'.. ~ ~.~ t."
Alcmices'.• ~;'.: ; ~ ..•
Inlereses de' demora por to-

dos cóncllptos .
Producto de Ncargos sobre

fipremlqs ~ " - ..

1.0 I 1.' IReintegru de anticipos hechos
n las Compañias de Ferro-
cllrdJes ' .

~,< lIdero de id. a particulares pa
.ra indemnizar daños cau
sados durante el año agri
colQ de J918 por pedriscos
y heladas ..

3: lIdero de id. a la industria y
comercio de Carlageno por
daños en las inundociones
de 1919 ..

4," IIdcm de Id. para construIr
caminos vecinales ..

l-l
~

~
l:l)

051l.399,87 t 953.300,8"/ S.SISO.249,'S . .','.-...... 8.859.243.'18 9.814.643.66 I . 9.814.643.65 ~,

4L531,OtI • 23.531, )22.366,14: t'· 122.800.14 16S.8~,20
r;. 163.897,20 ¡..l• .:D

61.171.696,08 1.43M6 61.173.185,83 6U384fm,M U89,71S
.... CJ.:)

.' 366730.47 ~ 61.539.876,30 .eH,

12.000 165 98 • 95.250.240,72 t 95.2liO.24<I,7 108.UíO 400.'10 t 108.150.406,70
40,00 • 2.013.40 • 2.61MO 2.663.40 • . 2.633,40

11.881,19 t ll.S8U9 Oli.604,93 • 91:1.604,93 107486,12 t 107.486,12

844.176,31 • 84·U75,31 2.868.239,17 '. 2,868.239,17 3.112.4,14,48 t' 3"iJ2,414,48I'~

~o
d':

380.053.751 • I 9SO.OS8,'7ISJI d~66'7<J20.S4-1 I 6.667,l29,84j1 '1.047.183,5°1 .. I 'l ¡:;• 7.0oi7.183,60 ......'. n
o
"

& I I 11 I t I n I .. I t
Iij-

• • • • • I~a.s.

751001 t

1
.75" 93.922,761

G 98.922,75 . 93.097.'7G t . '3".7.7.1~•
22.604,55 .. 71.768,91 • 7l.768,91 49.164:,86 t .9,164,361.~ -
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877.000,00

172.112,73
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4,074.666,241~
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~
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O
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168.021,801 :'1

o.I07.782J031~
290.727,71;

c.r.:>
m
~

~

})

l)

"

l)

l)

l)

11

1;\

Realllt~fI
de ejerclrlo fI

cerrad'.!!

(1

16S 021,80

1'72.112,73

TOTAL DE LOS DOCE MESES

8'17.000,00

4 074.666,24

l)

5.107.732,03

299.727,71

l' rCsupu('lltl)

de 11134

~

'1"-

,o

200263,061 b I 2.QO.263,06

31.30a,oql ti I 3l.363,69

170.266,00 » 170.266,00

, , II t

t b &
»

1.{)3i,'1'1 l.934,71f p , 1.034,71

]44.075, 152..880,09 l> J ú2.68lJ.~O--

TOTAL

8.132.587,6!

5.105539,1

285.026,

•
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t

t

t

•

"

•

I

•

•

•

....

•

RelWUIlB
de "jl!ll~ldQS

cerrndos

. - .,.-\.,

t

"

.0

EN LOS M¡;:SBS
'DE ENERO A NOVIEMBRE'

I ;,: .-,~ ,~ ;

28.363,69.·

, t

121042,07

794.'160.00

168.19643

17.2.11~.73· .

170.266,00

5.105589.10

285.026,09

3.l32.li87,61

l'relJUpo<!'rlo

do Hl34

'·1·

~

1)

"

,

,

..,.

46.07{1,2

14.701,0

?!.~~•.

TO'l'AL

t

~

I

"
•
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•

•
•

"

,

•

•

n~sultnB
de ~jürctcios

cerrlldos

l)

l)

•

•
'l>

"
.,',

EN EL MES DE DICIEMBRE

46.070,23

2.142,93

14701,62

32.066163

72.!60.

P rCBlII1 uceta

.le l!Jat

~
O;

r
6.°

á.e

9.a

Reintcgro de anticipos para
abastecimicnro de aguas....

ldew de id. a las Ayunta
mientos por obras ejecuta-
das .

'l.a .llde!~ ~c id. a la Pl'cnsl( pc-
rlodH~a ..

ldem de id. ni Gobierno de
· In RepúbIíca de Méjico en

relaCión. con la constrnc.
· ción de buques. y sUluinis-

(¡~os anexos '.' .
Reembolso de aportacioncs

hechas pOl'eJ Estu dopara
la formación del capital so-

· cia! de las cooperativas de
funéionarios publicas ••••••

Amoriliacion de préslamos
· concedid{)s CQmo canse

cuenciadelejcl'Cicio de la
· PolUlca social inmobiliaria

del Estado; reembolsos de
primos en caso de caduci·
dad de concesiones y mul-
tas '.';4~~.'''''~''''''''''.'-~'·'''';'~,~,

.,

10

'18.0

()

.:!l
~

'"r
1

J

11 IElltregasqu~ efectúen los Sin'-
dlcatos IDlneros ; .

12 Reintegro de ,gastos do perso
nal de· la·, Hepre.'lentacibll
del Estado cerca de raCo'm~

" pañia Arrendataria de Ta-

13IId~~~ode"id: "d~"id:'¡i¿; i~'jj~:
, . lcgaeióll del Gohierno cerca
.'.de. la Compañía Arrendata

tia del MonoPlllio de. Pe-
,. tróléus ...••.••.. ~ .. : .•.••;••. ~.. '.0

UrIdemde íd. 'de íd. de Hacien
d~ aCecto al Sane\) de Es-
Il~ña ••.••••.:.. ••••••••~:.• :;.•••.•

15 rIdem de id. deld. del Estado
afcctoaI Consejo de Admi
niStración de las .minas de
Almadén y ArraJlimes...•..•

16 ll~cmde id. de111erl>Qneldfl
. ,. &fado aCecto al COnsnfclo
·.. de' IndU.ttias militares~~••••

17 IIdiluid. del ComitéCeÍltral
de iálnspeccl6rl de Ha-

· iíe¡)·dg/';:••.•~ .
18 ¡ReintegrO . anual de .la caja

- Centtal del' Crédito mari-
, \ ,~U...."' ¡ ~", ,~.. "., i " .. c"~'>l t J .. I I J 1 '''u "~.. .... " _....... ••••.•••••• . . :.. " ~V!?1"'~ ~ ..

~.. 11) Iu~:; ~~ li~~:~~;~.~~.~~=.~~:, 7.714,0 • 7.'114,_ 1!4.U7ó,O o
_~"'El" mrt tre t d
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8.000.00
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1.404.878,16
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3U91),'101 t:3
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9.746.937'761S
'198.537,86 ~

2.304S32,'6

~
(10,001 ~

22.500,00

2.865.202,641 es
$:O
n

~
O;
(D

s:::t"
2.003,240.00r~ •

o
'1

3.780.589,06( "t1
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(.¡,)
~

2.796,498,00ic.,n

1

t

t

t
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:'~

21.396,96

146.445,06

154.043,00

314DIl.79

l50.00

38.050,00

8.000,00

27,218,08

22.600,00

2.804.732,7(1:

2.003.24.0,6f1

2.?9U98,OO

1,258.433,10

3.7SOJí89,9fI

e..' ',. 1
2.7011.159,64'

9.746.93776

798.537,86

29867,041

22.667,2

8.600.00,

;., 'u ':-l

l.9.92.7QO,

2.~96 498,00:

1,l93.653,681

B.930.332.lW:

702.020,71J:

2.744,71R.88'

3.233.690,95

t

t

t

t

t

t

•

•

•

•

. t

. 21.396,96

146.445,06

154.043,01}

liO.OO

• ,_ ~-_ I

1.270,30

:.... ..~.J" . ~

&600,00

6S·240t60

.29.861.Ot

2.79t(498,OO

1.047.208.62

1.902.700 .9'i

2.500,675,88

3.233.609,95

8.930.332.55

702.020,75

l)

"

":,i l

l)

t

'J

15.000,

35.947,7

. l.632,'13

21l.224,481

402.022.78

120483,7

816.605.21

96.617,11

• 555.800 Ol

2.000.000.00'
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t
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1.632,75

16'000.00

35.947J78

]20.483,76

Óúlí.800,0!

21122448

402.022,78

816.605.21

06.517.11

2.000.000.00
13

,5,'"

i,"

6."

1l

8.G

I
.C.ompe:Usa.eio-ile.s~

, ,
'J.O . Asignación de 1n$ Enipresa's

de . Fe¡'~ocarl'il~ para gus>-
los ,de. tnspec.~lOll .

2." rrdemde las Compañias de S~
. gUl'O~ (I~al;t3Stos de ¡liS.

pecelon ...... , .. ,... Iio+ -'411~' ~ I •• t.
3. e Ildem de las Diputaciones pm·

vindales para gastos efe
.p'ersoll31 ymalerKd de en-
s(!'ñanza .

Asignacionde i~s Diputacio
nes:· provinciales para gas

.... los de persona} administra·
tivo de las' Jnn 1M provin
ciales de instrucción pri-
maria H.... :~H .... ~.: .. ~ .....• ~....

Entregas que deben verifl
ear varias Dipulacionu .y
Ayuntamientos' en 'pago' de

','.10"5 gastos' de penonal y ma
terial de 13s Escuelas pro-
vinciales' de Artes elndus-
trias , " .

Mem : id. ·los Ayuntamientos
por creación de Institutos
y Colegios subvencionarlos.

Honorarios deveugoados por
los Abogados del Eslado en

. los pleitos y causas en que
re c a yercu sentencias u
otras. resoludanes favol'a~

blcs ~1 Eslado..... , .... :., .....
5' por 100 de gastos de Admi·

nistración y cobranza de
fos recargos munieipales...

10 poi' JOOdeAdrilinrslracióQ
.de partícipes .

10. IEntregasde los empleados ~i-
.. ..Hes y mmtares IJm'u lile-

Jaral' pensiones mínimas.••
Impl.esioespecinl que -se IUI

de satisracer a la llndcnda
pnrllcompcnsar lodos los
gastos que ocusfone el ser
vicio de Inspee"ión del

. Ahorro y Jun.ta c.oll'iuHiva
del ,uislno : .

~ecm"Sosqueesteban. afedl»
a los.gastos dcl Patronato
de Türismo ; .

Anualidades eoncerf<ldas con
Ayuntamienlos y Diputa
ciones para compel1!;3(o"lo
nes de débitos y créditos.
necursos extl'ClOl'dillul'ios.

Producto de lancgoclación
de Dendo emitido por De
crelo de 18 de Abril de
1!l25 para gastos de Polfli·
CIl social inmolJiliaria.......

'1),-

12 :

..

.1:

,...

'. ,.0
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200liOO.OOO.OOI • 1299.500.000,001 24R76B.304.20l 't_1 ~~;1ll49.268.304,20

320.363.71400 » 320353.714,00
1

47049561)7,ti71 323.324,77 [ ~),818.022,34;1700.840,31l.ti7

-----u 1 I -1,1-(----

EN EL MES DE DICIFlMBHE >:
tj
no
><l
OTOTAL

14.547.000,00•

c~

~....
(")

O

~
~,

~.....
:::s

• M9.268.304.20' ~

323.324,77 791.172.(J36,341 ~___1 • 1 .....~

neaultns
do ejercleJul

cl.lrrlldoll

TOTAL DE LOS DOCE MESES

14.547.000,00

Presupuesto
de lV3f.

T01'Aú

14M7oo0,OO,

RCBUUllB
de ejerelcloB

cerrllílOB

IIN I.OS MESES
DE ENERO A NOVIEMIlRE

14.1I47.000,OO

l'lC8UllUcsto

de 100-1

t

TO·.l'AL

J

Resultllll
de ejercicio,

cerrados

•

l'rc811 puesto

11& 103'

2, e ¡PI'oduclo de la negociación de
Deuda emitida para atcn~
der a las obligaciones del
plan de Cu:hua nacional...

8.° IIdem de la id. de Obligacio
nes del Tesoro, cuya emi
sión se autoriza por la pre
senle le;l.' d~ Presupueslos.

f;? r:
"" :¡... Q

~ ~
~ ¡

78.377,817.79 l.m.620.3U.1I2

17.232,896,64 1.290 'lM.m,IBI ""'"

l",",,'
00.0122,90 004.869.123,74 ~

~

1458831486 ¡;s
712.41974 O

791172.636.34 I-l
~

4.Híl.1311.2.ti6,78
1
~

l.472,537,98
6.690,00

323.324.77

97.503,690,98

. I
7l089.639,36 1,232.633. 38lJ.72111'lIll9'242'~Q'7.1a
16.937.113,67 1.119.067. 6M.80 I. 213, ~~3.680,~,~

87 821",,,,.05''"'11 ' 700.8.
1.302.146,@ 1Ul02.232.4D

1
13,116776,88

5.360,68 693.88241, 705.728,84
323.32",77 470.818.922,34' 7DO,8ojO.311,IW---1- )11---

89.746.047,DOI 1I.655.BII7,136.03¡ i ,1152 .235 .oo.~,803.00~.152.QB8,02

168.378.018,6211' 826.393.642,32

7.288.178,431184.086.930,20'!1.161.U3. 1'11.86

295.782,07 1168HU169,3S! 1.007.0aO.4114,13
177.608.760,77
110,ü23 086,41

HIS.371i.OtiS,lí2 2,960,00
1

31Hí.601.02 170.30].35
1

3.286.092,37¡r 10.000.\lSlí,86
17.207,06 1330,27 18.li37,33I 688.621,78

320,353,714,00 ~ 320.363.714.ooj 470.405.597.07

786.083 In7 78 7.7liS.1l43.021 7lJ3.842.160.80,

. RESUMEN

Sección 1.'-lAmtrIbucionc! direc1as .
- 2."-Contribuciones llldirectas." ..
- S,"-Monopolio y servicios explo-

todos por la Administración ...
- 4."-Propioedades y derechos del

Estado:
Rentas " .
Ventas 1- , •• ..... ,.~ .

- 5."-Rocursos de! Tesoro .

~

7.982./i 17.61

17.083830,67

~
~
(")

~:
41.361.124 961 ~

, I

1016,6 i3,101 §"
4.65 ~.358.31, ~.......
5.220202,471 Ei..

0.336,42! '"1.....
o.-

1
~,

p
819.543,97

2.685.GOlí,B4

88.33'1,03
67.mO,19

6.040,96
4.253,30

312.012,76

(;,211.74251
2.083.12

7.C70,534.80

38.665.42\;,12

028,3 ','8,17
4 585.448.12

16.269.280,70

I
83,571.072,3l',

076.97(j,:Uj
3.013.698971

4,837,002,1°

1

e.3lU,67

0,855.480,28

1
14.001.348,70695.937.36

2.540,840.10

83.440,01
67.840.34

5.4B2,33
4.263,30

289,863,43

13.305.411,34

31.O:lJ 132,21

803.626,30
3.846.858.63

4.83UH9.77
2.006,37" .

6,665,626,86

7.779']52,65

1

.

39.697,70
73f>.069,34'

383.290.37
16,75

1,'21.007"'1
3,087.481,97

22,150,321 :

lM.8lí5,74

4.886,92
69.85

1.067,63
i

123.606,61

7.634.296,91

3!1S01.87
730.081),49

882,222,74
HI,76

I.l04.98,8 I{)I

2.9G3.87ti,36

JlECARGOS SODRll LAS ca:mlunUCJONES
DEL ESTADO

RECURSOS MUNICIPALES

Industrial y de comercio ,! .

3 por 100 producto bruto IW 11\s explotacio-
nes Ininei'os ..

Impuesto de utilidades ..
Idem ocl consumo de gas y de electrici·

dad 4.4 : .

Idem coches y carruajes de !-ujo .
13 por 100 sobre las cuotas de urbnna e

industrial (recurso extraordinArio) ......
Décima sobre la contribud6n territorial e

industrial (Decreto de 18 de Julio de
~D.al) .................. .• '~.' 1 ..

ARBITnIOS ldUNltlPALES

';obre el rendimiento de los explotaciones
industriales y comerciales de . las Como
pafitas anónimas y de las cornondila-
,las por acciones no gravadas con la 11 1 , " , r lí
~ntribuci6n industrial '1 de c?mcrcio.U 1.272670.68 3.()17.62 1.27G 588.l~a '1.60.'1.008.32 2011.221.87 ??72.'130.l9 8.'180 078.90'_ 2~8.88(l.nf}' _~.O'¡8.8",,~~.....:to,,", ,

..-.MIl.... ..~ ~
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:.,¡r"

582.7S<:j,:J6

2.0ó4.{}l}lí,17

8,'10J,32

10,OOlí,OO

679.9101'071 27.997.403,01

4,1152,121,22 117,002.658,37

6'14.0S?,04

2,944',030,17

574.llln,·n¡

2.630.014,75

".-"

8.608,13

.·10..065,00

611.701'59! 20.914.l'í58.6óll 27.317,4BB,~4

4;584>242,4G 96.060.032,68 112.11líO.Q37,16

li66.223.62

2,625.04U,7{)

20.302.767,00

"lJI56,61

318.980,42

7.082.844,3

9319

D

63.122.9~

367-.8781'161 21.841.725~6911 91.476.000,22

7.&83,J2

318.980,42
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1930 J 931 1932 1 113:1 1 934-

-

l

370.~3.024,12 372.49~.3{jO.50 399.0M.725,32 .10.908.498,U I. 382.033.64J8,flli
185.53ü.80fl,IHi 175.1130.12-4,06 190.tiiJ6.>807,28 194.GlO.()87,71/ 189.1124.007,89
459.•72.859,88 .6~. 7li9.5:JB,3[1 ~35.274.29U,53 451..36.794,09 456.5H.530.92

JI 11 » 9.707"'75.67 10JI67.027,56
~13.ú4t.l84,6J :H3.!i27 .065,4 8 197.982.858,08 199.4Ufl.364,78 ~Ui.6G:¿.5~7 ,97
11.824.639,67 9.973.7JO,41 8.6:l1l.1~!J,OU 7.591.722,liO ~.IH2.2(}3,98
~U1110.886,34 19.272.45!I,4-8 19.718.fI59,18 17.64..(.037,9[1 18.214.134,94

, MI.710.429,26 60.421.44 7,80 68.25!t021,09 MU!27.763,:-J7 fi1.716.HO,60
38.716.001,4 7 38.5liO.7!l5,8ll ilU.124.9'frl,47 oi6.21O.456,72 4'6.210,45Ii,72

· JI II 4.126.465.08 3.333,1l40,91 2.360.733.{).()
~'6.á02.760,oIlj 28.327.455,05 36J150Ai77,25 45.267.781,38 3i.233.071,illl

755.460,30 6-59.951.87 76.iH9,{)O 480.9'15.38 303.679,78
.'\80.201.127,40 497.253.002,14 527.957.578,07 480.7illO.OS4,79 .( 78.491.094,96
116.489.387,09 120.539.483,14 124.789.043,88 121.<146.522,48 121.884.267.(){l

· 8S.9Ú6.l78,16 42.328.7:lG,44 o46.483.:¿3f,,17 M.330.987,01 40.649.74-4,17
liG.Oo.2.139,ü7 ijO.627.226,72 tlO.647.li2·J,84 fi2.O'bl.480,15 68.696.621,:>6

· . 365.87!),052,70 341.020.787,27 3iO.H31.l:1íi,60 ::ISO,OOS.738,01 376.24'8.400,87

· 37.348.683,5(j 37.510.598,75 38.468.153,41 H.O~13.912,8á 40.520.329,GO
5A23.952,39 6.228.4 79.83 8.31f1.f119.97 9.490.fI25.n 9.928.853,12
9.1 H.2G2,05 ~.!>o2.339,32 7.0.5G.18 7,79 ¡Ai078.4 34 ,35 6.666.96r),16

· II II 34.751.392,35 t9.:WS.72S,6·i :>1.955.319,86
ilG8.023.130,45 297.152.927,96 300.1 60.035,Gl 324.144.013,78 310.3·10.568,51

· 40.591.331,00 39.1flO.03B.42 37.712.2·H,07 311.3~O.876,72 35.821.549,93
.23.555.509,00 40~J.142.560,O(l 390.672.2Gli,OO . 394.7'13.156.0fl 398.250.1 08.00

.. '; 65.G52:868,24 180.01!t54~,!lO . " .252.673.877,57 23(1.882.758,25 249.199.718;97
9.50:0.000,00 1.000.000,00 2J,OO.().{){),OO 2.100.000,O<l 2.1 00.000,00

14.743:636,48 12.370:0,j 0,90 ·11.016.367,&8 ...11.873.426;fH ·'1.047.183.59

· 14.562.623.13 13.842.858,83 11.139.322,()l 10.5&5.582,78 9.4 78.540,85
-410.785.24 363.921,2'5 :l23.94[),36 330.852,G8 299.727,7'1

· 152.481.158,91 20G.209.ij82,29 271.309.841,31 2.oo.410.~4 7,76 27!1.66{j.847,68

·,". ~
.. » .. 5().().OOO.OOO,O{) 589"99.999,68 MO,261U{l4,20

'. :o 11 3.&66.669,62 18.183.3HI,OO 2.796A98¡OO

· » .. 19.1:18.20n.65 11.~2.994,a5 . H.541.000,~
-~-,' .._-

3.735.095.727,18 3.~(j.09jj.733,10 _ 4.400.o.M.177,331' 4.GGl.49G.885,M 4.449.739.296,78

JlECVIlSOS EXTMOI\OINARlOliI

\'... WI\IIl'j 11111. TESORO

N lJMI '10 :1

:RESUlIEN de los inguMs trqniao~ obtenido!' por valoread, 1M tontribul'wnes, rentae. I Impue!tOll durante los mtllM d. EneTl'l ~ Ditiembi'~. il.. lor .~.,.ie¡Of!I
I~ l' lna.¡ eDIl mrl \ll'i1ólJ lit I

PRE~llPlJE~Tf) ORDINARIO

Contrjbución lerJ..'i torj:al t • ' •• 1 , """ •• , 1. t , ~ •• + ••• u •••••••••••••

)tlCl"ll lndllslrinl ...•. ,•••••••• ,4- t., •• , ~ .
ldclll tic Ulilidu<lfs t 4 .

)del}} soJ)re la renla '+1 , .. -•• ti •• , •••• "1 il' , ,.., '-tl 'tl ., •••••••••• ,., ••••••

llupuesto de Derechos reales ..
ldclll (le Injnils.u ••.. II •••••• ~ + , ••••••••• " ••••• 1 .

JdCIJl de pagos ~. 11 "'" •• 11 •••••••••••••••••••• ti ,. JI, •••••• 11' ., 1 .

Patente nacional de alltolllóvilcs ; ..
Contdbución concel·tuJa con lflll proviJlcinsVas~ol1gadas y Nuvarra .
Impuesto sobre Ja circulación de lIiHete.'l dd naneo de Espaíia ..
Pm'licipación del ESilulo en los benefidos del Banco de ESjlaiiu .
Jdem id. en los ídem deJ llullco Hipotecado : ..
.Adll~.n;tS 1+'" +•• ~.". ti '" tl •• , 1 tl •• i •• , , ••••••• , .

AzílCtlr + , ••• ~ ~ I ~ •• ~ ••• I ••••• I + ...

Alco}lO] •..••.• ~~.~~ •..• ~~ ..•.•..... ~.~~.~ ., 1 ,- ••••••••••••

"l·rnnsj)ortcs por Tja~ tCI·l"c.s1rcs y fluvinlcs.,.. ,H .
'l'\)rllbr~_~ del l~.sla()() ~ ~ ..•... ~ ••..• ~ .. P •••••••• t" ~
<ins-t elp.cll·jcitlad y carburo de cnlcio " .
(:('rve~a ~.+ -I-.-I- I .

])ól\~orl, y nlezcJ~l~ ex!llo.sivus .....•... ,. ~ .
(JU,so)illa .
·J'.o}lSlCOS •• + ; -I ~ ~ , , ...

Lerillas , •.. + 1', , , .

Lo1trius .•..•..•.... 1- '.' ~ , I ,,~_••• ; ••~. t •• ~_ .. ~,,!-,,,,,"',. ',' ~ .. ",' ~ u t , •• it

»clrólcos 4 t: , 1I~.--I ••• tt •• t + ' .

Minas de Almadén ·.,'.· ·,'.,' ;.. ; , .
lleinlegros dc anticipo'i necnos' a las Compllñíus de l,'erro cnrr¡¡es ~ ..
Cuotas militul'cs J' mn"as " ..
:Reintegro de unlicipo8 hechos o la Pl'ensa periódica .
Los delná.5 re(~ul·so.'" ol'"tliJlario~ .. u •• ,... UI ••••• ~ , l'.' t •• n •••• '.

Jlt'odllülu tic IlcgocilH::ión de obligaciones del TesQro. ,: ..
.Jde-mdedcuda e,mHida·por gastos de Polirla in·mobUhlria .
ldelil' de jdempai'u el plan nllcion.al de CnnU1'3 ; ....' - .- .

.-,.;
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rmcunsos MUNr~JPALnS .

OUSERVAClóN.-Quedo. sujeto el presente estudo a 'l~s altcrncloncs,quc, produzca. el examen de las cuentas I'csp"CCtiV3S,

80.54 7,8Sf>,26
"16.884.823,53 ."
415.3H.192,97

142.779.851,76

•

77.319.trI3,5!
12.5~6.101t82 C")
27.907.403,01 ~

117.902.658,37 g-----1 S"
¡:¡..
~

3.656.093.733,1°1 4.409.O'J6.177,33/ 4.ÚG1.4IHi.885,55 4.449.739.296,78 ~
1HU93.912,42 135.528.178,30 142.779.851,76 117.902.658,3'7 Q..

...-----"- ...,
3.775.187.00t~,521 4.544.56-1.355,63 1 4.704.276.737,1101 4.567.&41.955,ló f

~
1=-
S",

65.140.083,.30 68.405.3017,76 80.330.704,82
12.684.986,98 12.728.859,38 14.3101.601,50
37.743.180,61 37.959.705,28 40.885.871,98

------ -- 1---
116.168.251,39 119.093.912,42

1
-2.35.528.178,30

D

RESUMEN

Recargos sobre ]IlS conlribuciones d e] Estado .
Arbitrios lnunÍcip.n]es - ¡, .. ~ 1" •••• ~ ,¡, '1- •••• l .

Participación en ]os cuotas de Contribuciones del Estado .

Ingresos por valores del Tesoro.~Presllpucslo ordinaria , 3.735.095.727,18
Recursos Inunicipales.t 1 u •••••.•,........................ ••••• 116 168.251~3.g

3.851.263.078.57
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Pagos líquido!! verifioados durante los meses de Enero n Diciembre por cuenta del presupuesto en eierc1cio y por resuJtn.s de loe definiMvamente cerrados,

!;;ioI
A
~o..
::L
p.,

~¡
z
~.

S.

,,) ~

(l)

~
O

:¡::.
t:l.....
(")

O

:,
l"'d

,JlJ.
(JO.....
.~
.JlJ
e,..,
....-1
O

TOTAlJ

...J
391.o98;3<l1;~21 c,.\j

30.M'l?;903~R,j
:~ .16:). 2lí2.Zó

1l:01'~'6~ 1'\W3l1!l
JJ ~ ..-

.....
(,O
W

• eJ'
64.727.956,93
17 •92fl. 718.75
53.757 .048,63

37R,739.633,08
218.363.276,08

69.021.821,69
100.a12. 313,38

.22.937.500,12. ,._

147.647. '272.53
lOó; 603.633,00

" .

1.065.634.77
2.068.061,90

1.0M.228,5iJ

811.549,91
22.994.019,11. ", {

;

ti.498.1'11,70

.22.0S'0.004,Ü

~~;t'if7!J,~~ ,

c;':l
. . 'j:l)

8.li78.41503 244;365.074.82 n
33.837.139,46 68I.470.41l.Ili ('D. ..' .....

'. ~

7.828.!J65,80 311.783.253;18 o..
.Ctl

1.607 .055,40
13.981,852.00

792.970.67
34.878 ,li03,04
11.003.142,12

TOTAL DE LOS noCE MESES

"-01'AL

1.692.881,00 2.062.613,311 • • 2.002.613,31
8.333.333,32 10.000.000.00 • 10.000.000,00

7ñ2 .430. 702,63 878.727.818,311133.350.113.•72 1,012.078.532,03
248.271,551,49313.214.617,83, » 313.214.017,83

1.288.876,07 1.1)34.377,00 127,88 1.534..505.78

42.607.790,46163.120.001,53
9.517.2<15,56 3.{I44.861.1,75

45.359.693,77 52.964.077,96
317.7&0.020,0.2' 343.861. (¡70,M
1ll0;627.370,44201.360.133,96

200 ;'906 ~61lí.87 236.786.659,79
593.318.661,32 647.633.271,60

4 ~ ~ ~ _ ; i . . -. _ -~.

.. .' I
246. 671.1liO'~1303.\)fí4. 287,38

51. 668.365.86 66. ori6. 186,92
76.671. 125.74104.5401.251,48

18.Ü77.858,OO ·21.883.370;56
'. ~ . ..

121.08,).428.85 140.835.722,62
79.173',767,63 77.702.014.88

" ",..: ".' .,.

3fiO.B52. ea9,99 386.100.]09,62

4.á~o 1JSá,2Q 8.491¡;ff9Ó;8~
~.o_61 g.n Sor 3 OSl.2.'l2 Si!
~N112!ll1t~ 1021.62IH:al,!!b

127,88

8 .029 .526,38/ 126 ~ 382.152.0~11133 ,!.46~ 08~.921 8.47.6. 683,O~I 1~1 :,li22 •7:~6,~~

5.498.171,79

lis. 01!},5~
" >J.u,)~IJI,t.::t.,1
o.ozO.'i~",,85

ResultRII
de ~jereJcloll

cerrAdos

1.907.734,77
1.914.826,72

1.035.378,56. . ~ - ~

77i.723,1l
22. ~88.237,2~

lImSES DE ENERO A NOVIEMBRE

1.288.748,10

l>resup1llmto

do 1934.

NUMERO B.

245. {\20.71

'.rOTAL

17.353.455,8a 49.670.631,09
20.041.187,64 74.766.200,02-

.3.050, 741,96 ~7~!M.2.4'19.~O
• .' -1,.

~6.ó06.843,{\8 120·.?08.~95,74
~1.522: 80(l,3{jl~0~18ú;.630.?fi

i

31.74fj.üOl;4~ 354:.g54i.ti68~·29

25.142.520.76 4.1!2~~~3;ij~
.$8,. (!.70,t,1 i3~(l~n~.2¡fJS~

17 .26\f-;tt'41,~3 ~4."19Lll!l¡j,flO

15 .240•6l4,~S¡11l8"3,5.2 ~ ~~~f~7

248.433,3711 93o,260,261 392.245,031 1.322.505,2°11 1. 178.603.63j 302.245031 1.570.938'601'~·
327.112.260,01 895.221.532,44 lIS .127 .408,20 i~OUI-:348:94<i70I1. 'lOG. 718.120,0/1 iii.743".O"8"o,63 l.340.461.207,61 a::

~

~
O

369.731,H 1.602.881,90 8-
1.606.660,68 8.333.333,32 1)

260.638.739,40 634.704.767,28 117.735.035,35
M.943.066,34 248.271.56],49 &

-------------_.- ---

•
447.157,53

67.000,00
15:3.235,18

18 •.850,0(1

3.0.826,80
6.381,83

Rcsultue
de ejercicios

ccrrndos

EN EL MES DE DIClmlBHE

Presupuesto

do 1934

2!./í87.064,69 1 1133. ]01,7S 22.120.166,47 41.532.936,84 1.074.853,62
645.423,02 7.764.050.17 8. 409.473, 1~ 3.290,443,73 6.217.80I,S3

8.383.718.17 13.630,69 8.397.354.80 44. 5S{). 359,79 770.333,08
50.500.$81,39 1.360.223,17 60.959 ,604,66 284.261. 689,1.1) 33.518.339,87
27,614.126;20 121.779,38 27.735 ,005,64 173 . 't46 .{)07,70 16.881.362.74

42. 382.286,24 '1.076.172,71 43.408.458;95 1{13. 404. 373,55 7.502.242,32
87.{Ió3.31O,43 1118.430,40 88.1~L ~4g.8? 5ó9.~~0 .~61,2.o 33.638.700,00

.. . .

61;'011.559,14 100.543,99 66.112.103',13 238: 942.728;24 7.728.421,81

14.703 .~ii7,25

31.745. ói)l,42

17.285, 555,83. ~
29.787 .95t,40

3:.~40.~~I,O~I·
26. (j27 . 016,88
21.IHO .484,53

3.779. 636,2(1j 21.962. 884.G.l;
," •. '" r &;3 .079,4'

17.2.2Ir;'zb1;14 :fO .289,llb

II I 1 11 I I -ti ! 1-----

11 ¡ , '11. 11 "l' ----=;:,====
PrC~llllllc~to I Resultns

" do ejercicios
do 1{l3-! cerrndoll

.'. ~ .nes ,. _.. - 4 ~.~.

13."-Idem de Hacienda '¡ ••

14."-Gastos do las.' Conll'ibu~
ciqnes y Rentas'mí"

·bUcas , , ~

~J5.~"'"'"Parl1cipaci6n 'de,f:órpo.
, . . raciones y partícula-

;res:; ....'........ ; ..... , ... , ...
. 16.&-Acoipllde Marruecos:. ".

.Presidene·ia,·•.•. ,'.'.. ,."..~
;~1.io-;slal·i9.'deJ~stEldoi
'ldem 'de la Guerra ...

OBLIGACIONES GENERALES

-

...-

-

.-

DEL ESTADO

Sección t.--Presidellcia dc la Hepú·
bUea ...................... 1 3{\9.?31,41 &- 2."-Cumnru legislativa .•.•.•• 1. 660 .666.68 l)- 3,a-Dcuda pública............ 244.023.mH,03 15.615.678,37- -t."-Clases pasivas............. 64 .943 .066,34 &- 5."-Tl'ibunal de Cuentas de
la República ............ 245.029,711 &- 6.a-Tl'ibunal de Garantías
Constitucionales ...... 24B.433,371 l)

311. 496 •li88,5 1 15.615.678,37

OBLIGACIONES

DB LO!;' DEPAR'l'AMENTOR MlNISTERlALBS

.Sec~ión t.a-Presidencia del Consejo
dr. Ministl'Os .

- . 2."-Mihisterio de Estado .
3."-Ideotn de Justicia ..
4."-Idem de la GUCl·l'a .
5."-Idem de Marino ..
ti,a-Idem de la Goberna-

ción, ¡ ,{ ..

,7.a-Idem de Obras públicas.
B.·-Idero de Instrucción pú

blica y BeHas Artcs ..·.
9."-ldem de Trabajo, Sani~

dad y ,Asistencia pú•
. bJi'cn' .....-... :.; .. :: ..

10."-Idem dc Agricultura ..
- 11."-Idem de Industl'ia y Co-,

mercio ..
- 12.&--Idem de ComUniCl\cio-

~~""'--"'''-''' .. ....... ... ..+"-------



5.658.9"'1,78 . lS.562,9l 6.f}64;ó08,.l}9 21.457.323.15 88.998.77 '2U¡44'ln9'~2 27.11ft .268.93 92.l>59.68 27.2<18.828.61
12.8J'i2.M4,l9· • 12.852.564.10 200.00000 . & .' 200.000, 13.052.554,10 ~ .18.062:654,10

810.501.289.16 49.lí99.69366 860.100.982.72 3.lIiS.lífi4.07~,Bt 273.579.016.51 3.617 .133.{)Oó, 4 Hii.Olí5.:W~I~ 323.178.710.07 4.477 ~234.078,07

RESUMEN GEN.ERAL

Obligo"iones pre~lJ1.)Uestns '''11810 .501. 289.~6 411.699.693,66
Recursos municipales. 10.271.8l·7,3l •

1820.773.• ]06,47 49. 5JI).{IP3,fitl

Recargos sobre 19s contribuciones del .
Es. t.ado " 8.90.5.515,841 .

Arbitrios municipales ".. 1.2:l¡). 872.2~ ..
Participación en cuotas de 11lS contri· .....

buciones del Estado..................... ]40.429.2;> . •
--'-~~--

10.271.817,31 •
.. . '1---";'-

860.100. 982,7211l.343.5M.018,84 273.579.016,51 3.61'7 .llJ3.095,95 ~'lM .OI')U6B,OO 323.178.'710.07 4.477.234 .078.071~.
10.271.817,31 107.620.953,36 .. 107.620.953,36 117.892.770.67 • 117.892.770,67 ~

870. 372 800.0:>1I~' 451.175.032,2.0 273.579.016,103.724.75L018.71 4,27 Ul48 .138,67 323.178.710.07 4.595.126. ~48.74i ~

~

'O.ló4,6~: ~

~
~

~
~

o.;
('tl

2.834.570,42

1.«1.,66.731'
14:.804.00

~
~ ...,.....
~

~75.002.171,01 ¡::~

1l.7~3.487.64S

31.167 .112,02 ~

117.892.170.67 ~

....
t

•
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. . el Alrlca Occidental...
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I Estado y de los Departamenlos Tni llislerr'ales y por recl1rsos municipales rIrINl1Ile los me.

e 1934, eDIl illclusión de los realizad o.~ lJ(J¡' resulta.! de ejercicios c:ermdos,

-
1 9 3 O 193 1 1 1 932 193 ::1 1 9 3 -t

1) 131.277,68 2.000.887,71 ?060.3-30,O·ij 2.()62.613,31
U.2M.MO,OO 2.312.499,96 1) » II

2.273.2'10,12 6.246.S66.!l3 10.005.U::.,0S9 10.000.500,00 10.000.000,00
880.089.557,93 B82.244.2i9,25 970.526.934,17 t.OO-5.940.lH2.59 1.012.M8.532,03
149.5'87.4~2,06 1{J2 .264 .860,82 28;).33 5.8(}3,4 8 292,890.347,63 313.214.617,83

127.234,&8 » 1.342.162,72 1.567,299,77 1.534.5005,78
» j) )} » 1.570.938,66

- -------
1.041.327.524,79 l.o.s3.1 !J{}.78'.,64 1.2G9.241.59a,97 1.312.158.490,(N'> 1.3'10.461.207,61

29.292,817,19 16.944.173,32 30.213.486,27 34.304.937,92 6,i,727.956,93
17.106.570,74 9.414.015,92 12.92'5.844,03 21.550.668,49 17.926.718,75

I

37.147.035,93 39.016.548,74 4,s.027.099,OO 51.617.270,76 53.757.().ioS,ti3
66.fi99~548175 65.056.166,415 .. ,1> D »

. 4'18.432,41.3,72 422,047.000,73 354.060.712,98 397.866.821,47 373.739.633,58
263.404.757,18 272.277 .3;>2,69 2'HI.9!'J"í .200,99 2M .2118.069,71 2108.363.276,68
271.561.1)11,23 221.{),')7.!iOO,80 227.080.309,15 400.909.121,64 244.365.074,82
463.450.714,28 502.574.262,78 . M8.089.20R,OO 686;067.252,76 68U70.41M5
186.5051.097,06 2()l.490.668,~ 254.808,703,62 296.4·i 7.794 ,0-2 311.783.253,18

34.GOl.IH8,83 52.887.291,~ü 45.000.585.38 53.148.9-83,27 69.cf,H.821.ti9
25.756.049,98 20.190,010,7'8 54.8309.433,74 118.725,642,26 106.612.313.88

l) l) » 3,289.360.89 22.937.599.12
}) » » ~\ 147.647.272,53

44.109.627,6·1 54.000.886,71 54.494.702,70 &5.570.4 78,37 100.6011.633J19
13'¿,21l.063.12 146.285.8m,lS taO.861.1 04,13 131.86,'l.811.04 14 1.622.766,83

397.582.7U,87 439.143.730,08 375.374.341,01 398.394.899.66 391.598.3·N ,32
212.140.524,4'8 181.109.369,6S 185.192.402,48 1(5.049.524,67 142.900.795,35

3.363,274,80 4.898.894,46 4.531.341,17 2.271.&92,77 2.334.570,42
37.274.677,73 34.829.3,.5,70 60.290.30(.,49 31.813.4Hi"lJ 27.20l1.82il,61

» » » D 13.052.554,10
11 8IÜ>94.847,16 1300.097.407,00 3.7J 7.590,98 p

» II 1 29UI0A,38.06 10.613.803.26 »

3.SSM8ü.G60,6'j
--- --_ ..~

3.681.913.Hi9.32 4.297.105.220,26 4..t26.4H.630,.tO 4..477.234.078,0';
~. .

,...--,---~......-.------
, . '.

!··'r:-=.OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMEN'l'OS MINISTBRIALES

-
.~

RESUMEN de las pa,qos liquidos verifl"cadotl 1)Or Obli,qa cionetl ,qelll!rales el
ses ele EllCl'O a ])/'c¡'clIlbl'C de los cje/' cidos de 1930 n1 d

Sección l~·-Prc..l·ddencia de la Repúblioo " .. " +I H J ••• t ••• , ••• ".

2. 1II-Cnsn Renl + .

3."-Cánl.nea Legislativa .
4,·-Deuda pllblicu1 ,. ti 1 ••••• ti + ..

5 -Clases pasivas tt ••••••••••• t t 1 ...

6.a-Tribunal dc Cuentas de la RCI)ública " ..
7."-Tribunal de Garantías Constitucionales ..

PRESUPUESTO ORDINARIO

ODLIGACIONES GENEIlAt,ES DEL E8'l'AI>Q

Sección l."-Presidencia dcl Conscjo de Ministros .
2.·-lrlinjster!o de Estado " It.t " .

3."-1\Ilnisterio de Justicia:
übligaclones civiles ti - ti ...

Idcln cclcsiasticnsll _ ~ ,¡ .- ".

. 4.·---:-~!inistcrio. de. la Gu.e.l·ra.•• H ~+.oI)" •.I u., H .

'¡; '5,·-Mlill'sterio de l\olarina.•.••. t •••••• :,~ •••••• ~ ~ ••••••••••.••• ~
O,A-MinIsterio de la üobernación ; ..
'l.A-Ministerio de Ob.·as públicas ..·; -/ , ;¡ ••
8."-,.Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes .
9.o-:"Ministerio de 'frabaJo, Sanidad y Asistencia públ·icn .

10."-Ministerio de Agricultura .
....-. t.j.·-~1inisterjo de Industriaoy COlnercio ~ .. II- ,· ItH.~i ~ '.

12,&-i\{inisterio de Conlunicacioncs 'JI t'" u.u " u ."U

13.o-1\Hnisterio de Hacienda · , " .
14."-Gastos de tas Contribuciones y Rentas públicas ..
15.o-Participación de COI'poracionos y pnrticulnres en ingresos del

Estado l"" '.' ti t + •• 1 ti' ti t 1 ti l. 11 •••• ti' t. t,I'" ,,..

1O.a-Acción en ~IQrruecos. ,.'11'",,,, '1'''';' , 11" II U "U'" '41' '1 uu

17.-·-Posesiones españolas en el Arríen Occidental.. .
18."-Obligaciones aexUnguir de los Depal'lamentos ministeriulcs.
19. IlI-IJaro ouI·ero I ••••••••••••• tll' , •••.• '."110." ••••• 1 •••• , •••• 1 .

Subsecretaría de Comunicaciones ' .
Obligaciones atrasadas de organismos autónoulOs ..



-- H U_'_....-¡tffi';UIlSOO MU~fClPALIlS ., ..¡ idf1~_ "0_"''' i ¡ i f' PI

~

118.935.960,80

RESUMEN GENERAr.;

Rcc~rlfos sobr? l.as contríbucion¡;s del Estado. 65.:>69.296,64 64.4&6.!l52,62 77.281.392,71 77 .507.(HIR,2,1 75.002.171,Oj
Arbl~r~os ~nuJl1clpales........................................................................... 16"'57.292,25 8.841.396,38 16.712.848,76 16.465.278,09 11.72a.HI7,1H' CJ
Pnrhclpacl6n en cuotas de las contribuciones del Estado.... 36.90!l.372,0038.551.998,2'5 44.238,465,'12 43.893.819,86 31.167.112.02 ~

(')

111.850.347,25 138.232.691})9 137.866.166,19 11 '1.892.770,67 !l- ~
o..
(ll

~
t:O

~.....
o...

3.68-1.913..4&9,32 1 3.855,086.G60,66 4.297.1G5.220,2.6 4.426.44-4.{\3()..tO 4.477.234.018,07 '1
118.935.960,89 111.850.347,25 1038,232.69~,M1 137.856,186,19 111.892.770.67 ~

3.800.849.~2G,211 3.966.937.007,91 4.0135.337.91',,35 4,M4.alO.816,59 4.595.126.348,71~·

~__ , C1II-

Obligaciones pl'esl1pl1e5tas~••• f" .,., u t , .. ,II.t'.~.t.~. '~ln'·....-:fI"i ... t, .U t ••••.

Rec.ursos lnunicipllles, ., t u ••~ •••~;- .ti·~.·•..Ut "'tI.

OBSERVA.CIÓN: Qu~da sujeto e} presente estado R las alteracIones que ori gine el examen de las cuentas doflnitivas.
Madrid, 31 de En'ero de 1935.- El Jefe de la Sccción1 Fernanda Dugue SamJlBy.o.-y.'B.·J El In'lerventor Be neral, Adolfo ~lsto Jlontáo.
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1.6{)1

GUINARD, Paúl;.se le cita para que
el día 27 de ::\larzo, y hora de las once
y media, comparezca ante el Juzgado
roullicip~::' número 5, de Madrid, sito
en la calle del León, números 40 y 42,
a celebrar juicio de faltas número 93;
bajo Sipercibimiento de ¡pararle el per
juicio a que haya lugar.

1.602

. GUTIERREZ TORR.~LBA., J1l:Sto; se
~ cit~ para que el día 27 de 1\-larzo, y
bar:,. de las once, compareu;;a ante el
Jutgado municipal nÚIllero 5, de Ma
@1.d, sito en la calle del León, nÚlne p

i'lrs 40 y 42, a celebrar juicio de faltas
J.Wl'unerQ 1.189; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

1.603

H.BR.t~ANDEZ CALVO, Fernando; se
le cita para que d düi 16 de Abril, y
hora de las cuatro de la tarde, compa
rezca ante el Juzgado munic1pal núme
ro 13, de Madrid, sito en la calle del
Marqués de Villamagna, número 8, bajo,
a celebrar juicio de faltas número
1.176; bajo apercibimiento que, de no
hacerlo, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

1.604

IGLESIAS BARBERO, Carlos; se le
cita para que el día 27 de Marzo, y
hora de las once, c01lllp·arezca ante el
Juzgado municipal número 5, de Ma
drid, sito en la calle del León, núme
ros 40 y 42, a celebrar juicio de fal
tas númerO 1.103; bajo apercibimiento
de. paranle el .perjuicio a que haya lu
gar.

1.605

IMPERIAL ESCUDERO, Juan; con
denado por lesiones; comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juzgado
municipal nÚInero 13, de Madrid, sito
en la calle del Marqués de Villamagna,
número 8, bajo; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo verifica,
cuyo eXepe;liente está señalado con el
número 1.006 de 193--1.

1.606

Jnl&.~EZ LOPEZ, Francisco· de
veinte años, solt~ro, volquetero; domi
ciliado últi:mamente en la calle dé Co~

muneros de Castilla, número 8, bajos,
se le cita para que el día 2 de Abril,
y hora -de las cuatro de la tarde, com·
parezca ante el Juzgado municipatl nú
mero 13, de ~ladrid, sito en la calle del
Marqués de Villamagna, número 8, bajo,
:'1 celebrar juicio de faltas número 89;
bajo ·a·percibiroiento que, de no hacerlo,
le parará el 'perjuicio a que hubiere lu
gar.

1.607

JlTESTAL PIES, Cipriano; condena
do por lesiones; comparecerá, en tér
mino de cinco días, ante ~l Juzgado mu-

nici:pal número 13, ·de Madrid, sito en
la calle del Marqués d'e Villamagna, mi
mero S, bajo; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo verifica,
cuyo expedient~ está señalado con el
nÚiIllero 260 de 1934.

1.668

LOPiEZ GARClA.. Teresa, Filomena
del Valle Lango· y Guadalupe López
Garcia; condenadas por. lesiones;
comparecerán, en término de cincO
días, ~nte el Juzgado·munidpal DÚ~

mero 13'. de Madrid. sito· en la calle
del Marqués de Villamagna.: número
8, bajo; con apercibimiento de ser. de~
claradas rebeldes si no lo verifican,
cuyo expediente está señalado con el
número 1.132 de 1934.

1.609

LOPEZ MARTL"!IJEZ, Antonio; veci~

no de Granada, domiciliado en la
Cuesta la Cava, ignorándose las de-
más circunstancias y actual parade
ro; cuyo sujeto acompañaba a los pro
cesados en el sumario que después se
dirá, Juan Diego Martínez Sáncbez y
Francisco Doroteo González Vázquez
al ir a cometer un robo en la Casa
de Gregorio Lozano Sánchez en el
an~jo del Baúl, del término mtmici
ptI de Baza, en la noche del dia 16
de Enero último; comparecerá, den
tro del término de diez dias, ante el
Juzgado de instrucc:ión de Baza (Gra
nada), para ser oido como presunto
inculpado en el sumario de dicho Juz:'
gado número 6 de. 1935, sobre robo
frustrado, contra expresados dos su
jetos; bajo apercibimiento que, si no.
comparece, le parará el perjuicio
consiguiente.

1.610

MA,R,OTO CAu.'lAOIO, Antonio; se le
cita para que el dia 27 de Marzo, y
hora de las once de la mañana, com
parezca ante el Juzgado municipal
número 5, de Madrid, sito en la calle
del León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 7; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio .a
que haya lU3ar.

1.611

M:&'l'DOZA PEREZ, Carmen o Maria
Antonia; de veinticuatro años de
edad, soltera, hija de Manuel y Car
men, natural de Bilbao, que dijo vi
vir en la calle de ~lartín de los He
ros, número 84, piso segundo izquier
da, y cuyo actual domicilio y parade
ro se ignora; comparecerá el dia 2
del próximo mes de Abril, y hora de I

las diez de su mañana, ante el Juzga
do municipal número 19, de Madrid,
a celebrar juicio de faltas por escán
dalo, bajo el número 89 de 1935.
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1.612

MILLOT SI!EJRRA, Ricardo; domici
liado últimamente en la caUe del Ave
maria, número 33, piso segundo dere·
cha, condenado por lesiones; compa
recerá, en término de cinco días, an-

te el Juzgado mun.icipaJ número 13,
de "Madrid, sito en la calle .del Mat'~
qués -de Villamagna,. número 8, baje;
con apercibimiento de ser deciararlo
rebelde si no 10 verifica, cuYo expe-·
diente está sñalado con el n·Úlnero
943 de 1934.

1.613

MU&OZ PIN.TADO, Rafael; ;se le
cita para que, en término de cinco
:días. y hora de las once de la maña~

na, comparezca ante el .Juzgado muni~

cipaJ número 5, de Madrid, !iito en la
e;alle del León. números4b y 42, a
ser reconocido por el Médico forense;
bajo apercibimiento de pararle e!
perjuicio a que haya lugar en el ex~

pediente número 200. .
3366

1.614

PACHEOO DEL AGUILA, Carmen;
se la cita para que el dia 22 de Marzo,
y hora de las once y media de la ma~
ñana, comparezca ante el Jpzgado mUM

nicipal número 5, de ·Madrid. sito· en
la calle del León, números 40 y 4:2. a
celebrar juicio de, faltas· número
1.114; bajo apercibimiento de pararla
el perjuicio a c¡ue haya lugar. :

1.615

PARADINAS Y A~ EZ, Isabelin~;
condenado por lesiones. y maJos trn
tos; comparecerá, en térnrlno de Cin
co dias, ante el Juzgado municipal nú-
mero 13, de Madrid. sito en la calle
del Marqués de Villamagna, núme~ 8.
bajo; con apercibimiento· de ser dé
cIando rebelde si no lo verifica, cU
yo expediente está señalado con el
número SSS de 1934. .

1.ti16

PARRA VALENTIN, Pio, y Anton.io
López Jiménez; condenados por lesio
nes; comparecerán, en término de cin
co dias,: ante el Juzgado municipal nu
mero 13. de Madrid, sito en la calle del
MarquéS de Villamagna, número 8,
bajo; bajo aperciliimiento de ser de
clarados rebeldes si no lo verifican,
cuyo expediente está señalado con el
número: 524 de 1934.

1.617

PAULEWOV GELOVAIN DE TAR~

DO, Alejanoiro de, y James Ale~ander

Wilians; se les cita para que el día ~7

de Marzoo, y hora de las onoce y med18,
comparezcan ante el Juzgado municipa-l
número; 5, de Madrid, sito en la calle
del Leóh, númeroS 40 y 42, a celebrar
juicio Ile faltas número 1.09~; bajl)
a¡percibimiento de pararles el perjuicio
a que haya lugar.

1.618

PEREZ HER..~ANDEZ, José, Manu-el
García Escribano, y Ramón Ramos Pé
rez; se les. cita para que el día 27 de
Marzo, y hora de las once y media,
comparezcan ante el Juzgarlo munici
pal número 5, de Madrid, sito en 19
calle dd León, números 40 y 42, a ce-
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lcbrar juicio de fa:1tas número 509;
bajo apercibimiento de pararles el pero
juicio a que haya lugar.

1.619

PEREZ PEREZ, )!iguel; se le cita
para que el día 16 de Abril, y hora de
las diez y seb, comparezca ante el Juz
gado municipal número. 13, de Madrid,
sito en )a calle del :Mar<DJés de Villa
Íll.a.gna, nl1mero 8. bajo, a celebrar jui
clo.de faltas número 1.155; bajo alper·
cibimieuto que, de no bacerlo. le pa
í:ará el perjuicio a que hubiere lugar.

1.620

PEVIDA JUXQUERA:, Elena, ~. Ale·
jandro Gutiérrez Otero; se les cita para
que el dia 22 de Marzo, y hora de las
once y media, comparezcan ante el Juz·
g¡;¡do municipal número 5, de Madrid,
sito en la calle del León, n'Úmeros40
il 42~ a celebrar juicio de faltas nÚlme
:l.:o·8M; bajo apercibimiento de par.ar
les el perjuicio a que haya lugar.. .

1.621

RIOS TORROBA, Antonia, y José
Diaz CamaclJ.o; condenados por malos
tratos; comparecerán, en término de
,clnco dias, ante el Juzgado municipal
1iúmero .13, de Madrid, sito en la calle
-del Marqués de Villamagna. número 8,
b?Jo;·bajo apcrcibiiniecto de ser decla
tados rel:lHdes' si no lo· verifican, cuyo
expedi~nte está señalado con' el ntím'e
·ro· 624 de 1934.

1.622

RODRIGUEZ FEIlli"ANOEZ, Antonio;
condenado ¡por lesiones pOI" impruden
cia; comparecerá, en término de cinco

_días, ant.e el Juzgado municipal nÚIlle
·ro.. 13,. de Madrid, sito en la calle del
· Marqués de Villamagna, núm.~ro 8,
bajo; bajo' apercibimiento de ser decla-

·:rada rebelde si no lo verifica, cuyo ex
pooiente está _señalado con el nlÍIDero

."507.de·1934. .

1.623

RODRIGUEZ VILLASE.i~J)RA, Higi
. nia, y Alicia Aragonés López; conde

nadas por malos tratos; comparecerán,
.. en térnllDO de c~nco días, ante el Juz

gado municipal número 13; de Madrid,
·~ito en la. calle del Marqués de Villa·
magna, nÚInel'O 8, bajo; bajo apercibi.
mientos de ser declaradas rebeldes si

,no. ·10 verifican, cUy(j expediente está
·señalado con el· número 852 de 1934,

1.624

SAN .MILLA..J.~ BARCENA, Luis; con-
denado por lesiones; comparecerá, en

· ~érmino de cinco días, ante el Juzga-do
< ~uÍlicipal nÚIílero 13, de Madrid, sito
, en la calle del Marqués d-e Villámagna.
· núri1ero 8, bajo; bajo a~rci.himienthde

ser ·declarado rebelde si no lo ·verifi:ca,
cuyocXlP-ediente está sefialado 'con el
número 296 de 1934. ..

U¡24 bis

SEGUI R-UURO, Bal<lomero; se le
cita para que el.día 27 de Marzo, y hora
de las once, comparezca ante el Juz
gado munici.pal número 5, de Madrid,
sito en la calle del León. números 40 y
42, a celebrar juicio de faltas número
i1; bajo apercibimiento de panlf1e el
perjuicio a que haya lugar.

1.625
SOI1ER s..~~GHEZ. Victoria; domi

ciliado ·últimamente en la Carretera de
Valencia, número" 121. PUente de Villle
cas, se le cita 'para· que el dia 9 de
Abril próximo:. y hora de las diez y
seis, comparezca ante el Juzgado muni·
cipa1 númerO 13, de ~ladrid, :;ito en la
calle del Marqués de Villamagna, nu
mero 8. bajo, a celebrar juido de fal
tas número 920; bajo apercibimiento
que, de no hacerlo, le parara ei per
juicio a que hubiere lugar.

1.626

. SL\lIAS ~lARCHERA..~,.Pilar; ronde
nada pOI"· lesiones; coro:r;arccerá, en
término de cinco días, ante el Juzgado
ri::ninidpal núrriero 13, de Madrid, sito
en ·lacalle del Marqués de Villamagna,
número 8, bajo; bajo II.pcrcibimient.o d'e
ser declarada rebelde si no lo verifica,
cuyo expediente está· señálado con el
número 832 de 1935.

1.627

V AL V E RDE ALBARRAN, Pedl'o;
condenarlo por lesiones.;. compare~crá,

en término de cinco dias, ante el J uzo
gado municipal número 13. ili:Macl:rid,
s:ito en la calle del Marqués de Villa
magna, nÚInerO 8, bajo; bajo 3iper~ibi

miento de ser declarado rebelde SIno
lo verifica, cuyo expediente f'stá seña
lado con el número 688 de 1934.

1.628

. BARRERA DE SISt."IA, Federico; de
treinta.y ocbo afios, hijo de Francisco
y de Salud natural de Madrid, casa
do ebanista domiciliado últimamente
en' la calle del Carnero, núm. 5, piso
segundo derecba, primera puerta; se
-le cita .para que el día. 13 de Abril. y
hora de las diez, comparezca linte el
Juzgado municipal número 18, de. ~Ia
drid, sito en la calle de los EsludlOS,
número 3 principal. a celebrar juido
verbal de' faltas número 79 de 1935;
bajo apen::ibimicI)to Qe pararle el pero
juicio a que haya lugar,

1.629

. CROBAS DI.<\Z, Teresa; de cuarenta
y .cuatro años, soltera, prostituta, na·
tural de :M:adrid, hija' de Bernardo )"
de Juliana; comparecerá eldia 9 del
próximo mes de Abril, y hora de las
'diez de su mañana; ante el Juzgado
municipl número 19, de Madrid, a ce
lebrar juicio.de. faltas, por estafa, ba
jo el número 91 eLe 1935.

1.630

FERN~mEZ GARCIA., Maria; viu
'da, de cincuenta y nueve años, pros
tituta. hija de' Nic"anor·y de .Maria, na
1m'al ·de Santander: comparecerá el
dia 9 del p.róximo mes de Abril! :):ho-

ra de las diez de su maiíana, ante el
Juzgado municipal número 19, de Ma~
drid a celebrar juicio de faltas, pOI"
estafa, bajo el número 91 de 1935. '

1.631·

FEfu"\AKDEZ ORTEG.<\, Luis; de
diecinueve años, soltero, chófer, hijo
de Luis y. Donata, natural· de Madrid,
que dijo vivir en la calle de·Jorge Juan,
número 1:H), y cuyo actual domicilio o
paradero se ignoran; comparecerá den
tro dei térlUino de cinco días en el
Juzgado municipal número 19, de Ma
drId; Carrera de San Francisco, núme
ro 8. piso. segundo, a fin de cumplir
la p.ena que le ha sido impuesta en el
juicio' de faltas seguido contra el mis
mo por -daños por impru.dencia, bajo
el numero 547 de 1934; apercibido que,
de noyC'rificarlo, le ·parará el perjuicio
a que 11áya lug!!r.

1.632

GARCIA ALCAIDE, Baldomera; hija
de Antonio y de Vicenta, natural' de
ValdepelÍas (Ciudad Real), de dieci~

nueve años, soltera, modista; y su her
mana Celes,· cuyo domicilio o .paradero
-se ignora, para que el día 10 de Ahdl
y hora' de las diez, comparezcan ante
este Juzgado tr:urticipaI níunero 18,. de
Madrid, ' sito· en la cane de los ·Estu
dios, número 3, p rlndpal, ·a celebr!ü'
juicio verbal de faltas número 8 de
1935; Lajo apercibimiento de pararlas
el perjuicio a que haya luga.•

1.533 .

GQNZALEZ GIL, José; hijo de Lucia·
no y de Leonor, de dieciséis años, cuyo
domicilio y paradero se ignora, para
que el día 13 de Abril y ~ra de las
diez; .comparezca ante esfe ·Juzgaüo
mw1ici:pal núm~ro 18, de Ma-drid, sito
en la calle de los Estudios, 3, princi
pal, a celebrar juicio verbal de faltas
número 856 de 1934, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugal'.

3425
1.634

~L\.YO PElREZ, Santos; de treinta y
cinco años, casado, chófe., .hijo de
Bonifacio y :Matilde, natural de Navel·
gas (Oviedo),. que dijo vivir en la Ron
da de Toledo, númerO 32, y cuyo' ac
tual domicilio o paradero se ignoran;
comparecerá, dentro del término de
cinco días, en el Juzgado municipal
número 19, de Madrid, Carrera de San
,Francisco número 8, piso segundo, a
f1.nde cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas segui
·do contra el·nü3ffiO, por ofensas a los
Agentes de la Autoridad, bajo elnú
mero 1.188 de 1934; apercibido que,
de no verificarlo, le parará el perjui-
cio a que haya lugar.~ .

1.63:5

ORTEGA ALO~SO,·Matilde; de cua·
renta y cm:.tro años, viuda, prostitu-<
ta, hija de Gabriel y Severa, natural
de Yíllaseca de la Sagra (Toledo). ~.

cuyo actual domicilio y paradero se
ignoran; comparecerá el dia 9 del
próximo mes de Abril, y hora· de las
·d.iezde$.u mañanaz .ante el Juzgado
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'3298

2.505

prOCesado en caUSa nÚInero'21de 19-31.
por, eldelíto de hurto. seguida e~ el
Juzgado de instrucción número 4. de
'~alencia, como comprendido en el ,mí..
'mero primero del articulo 8~ de la
ley de Enjuiciamiento criminal; COm.
parecerá, en té-nnino de yein.tedíasJ!
ante el expresado Juzgado para ccius-
tituirse en prisión en las Carceles d~

esta ciudad, y responder de los car-g,,;"
que le resulten; bajo a,percibimiento de
ser d:oolarado rebelde y pararle el pe!"..
juicio. a que haya lugar.

FERNANDEZ IB~EZ, Julio; natu..
ra1 de Játiva, de -estado soltero. de
profesión cocinero, de veintilin. año.s,de
edad, hijo de Andr,¿s y de Julia; domi·
ciliado ~ltimamente ',en Va1enda. Vina
tea, número 19, segundo; procesado er:.
causa númerO 96 de 1004, por el delito
de, tentativa de hurto, seguida en ,~el
Juzga<io de, instrucción número 4. de
Valencia, como comprendido en el nú~

mero primero del articulo 835 de la

2.507
3298 bis

3309

DAsr A~-"';AR, Ricardo; de cincueIita
y siete años, hijo de J osé y de Fran.·
cisca. de estado soltero, natural de Va..
lencia, vecino de Barcelona; domicilia...
do últimamente en la calle Mediodía¡
número 10,'primero, de profesión jo••
nmero; !procesado en causa n~rú 466
de 1934, sobre lesiones; compareceráf

en ténnino de seis dias, ante el Juzga..
do de instrucción número 16,' de Bar..
celona, Secretaría de D. Juan Brusés
Vives; bajo apercibimiento d'e ser de
clarado rebelde.

'.'
FERNANDEZ A~1ADOR, JOsé Anto·

n'io; mayor de edad, casado" natural y
vecino de Albacete, en las' Cuevas
de Santa Bárh.'l.ra, cuyas'demás circuns,;,
táncias y actual paradero se ignora;
procesado en' el sumario número 17 de
1935, sóbre hurto; comparecerá, en. tér
mino de ,diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Albacete, para consti
tuirse en prisión.

2.506

2,504

E.\:IBLS JL'lENO, María; natural de
zaragoza, de estado soltera, profesióll
tanguista, de veinticinco años; domici
liada ú!l.tim.aroent-e en San Sebastiáu: y
Bilbao; procesada por lesiones en ca.u.~

5a número 328 de 1932; comparecerá.
en,·tennino de diez días, ante este Juz..
gado de ins.trucción número 1, de San
:Sebastíán (Gliipúzcoa). bajo los aperci~

.~imientos Jega~es. ' '3338

3346

FERNANDEZ .l\J'\fADOR; Juan- de
unos veintiocho años, amancebado, de
oficio'tratante; domiciliado últimamen..
te-en el Cerrico de la Horca, de Al·

. 'baute; de la que es natural, cuyas de..
más-,cirCunstandas y actual -parmeri)
.se: igriora; procesado en la causa' iliú..
m~ro: 17' de 1935, sobre hurto; compa
recerá;en 'término de diez días; ante 'el
JUzgado" ele instrucción de A1bacete.
,iaraconstituirse en prisión. "

REQUISITORIAS' '

B.ajo ,apercíbimieIzlO de su declarados
rebeldes y' de incurrir en: l(1$ demd.s
resp01l.$abilidades legales. de no pr¿'
'enlarse los procesados que a conti
nuación Se expresan, en el picúa que
:te les fija. a contar desde el dta de
la publica.ción -d~l anuncio tJ1 este
periódico oficial y ante el Jaez. o
Tribwwl que 'se :'eiiala;'~e; lucita.
llama 1/ eIllplaz'a,',meargtmdose a to-
dw las 'Ál1.toridadés:;Y>/Age.n.tes de

. . .,' ,"~,ro "',\~:' t.o",. "_,"" ':';" ." ,
la Policía jadicia1;~"lj/p,c~dQR.'a " la
busca. captara; iyjconducción de
aquéllos. poniéizdQlpsi a .disposición.
de dicho Jutzt:j'T-ñ6imal, con arre
glo (l Üis artt~rilos :512 U3~8 de lél: leu
de Enjuiciamiento: él'imizJ.a1, '3.911 9
664 de la 'lél/ de' EnjwciWriiento' mi-
litar de Mcuina.. .

2.501

CA&.\10NA NAVARRETE, Miguel;
natural de Sevilla, de estado soltero,
pro.fesión carrero, de veinte años, hijo,
de Rafael y de Francisca; domiciliado
últimamente en Barcelona, calle del
Mediodía; procesado ~r teoencia de
útiles para el robo, número 49 de 1931;
comparecera, en término de diez días,
ante este Juzgado de Vich a los efectos
de la prisión que se le tiene decretada.

• 3362
2.502

le ha sido ímpuesla en el juicio de fal~
tas seguido contra el mismo. por hurto.
bajo el número 1.068 de 1934; 9!perci
bído qlie, de no veri:ficar1ohi parará
el perjuicio' a que haya lu'gar.·' ,. . \.

CLOQUELL TEJAD'A, Diego; natural
de Barcelona, de estado casado, de .pro
fesión labrador, de treinta años de
edad, hijo de José y ce Enca.rnación;
domidliado últimamente en Valencia.,
'calle Ramón Juan "Casa la, Gavio'la";

2.499

ABELLA SOBRL,",O, Antonio; de
veintiocho años, soltero, profesión chó
fer, cuyas demás circunstancias se ig
noran; domiciliado últimamente en Ma
drid, calle de Hernani, número 30. prin
'cipa:l; comparecera; en ténninl) de diez
dia~ ante el Juzgado de.in-strucci.ón de
Colmenar, Viejo, CO'D. el fin de~r. ,re
conocido por los Médieos y recibirle
declaración en sumario número 19:de
1935. ','- ,

33is "
2.500

,AJA:I'E$ NAVARoLAZ, Ya·lentin; na
tural de Atlrillas, de est'ado soltero,
oprbofesión minero" de .....eintiséis años,
hijo de Ezequiel y de Manuelá;, domi
cíliado últimamente' en Balaguer,; pro
cesado por el delito de hurto; sumario
nÚIi:lero 20 de 1935; comparecerá. en
ténnino de diez días, ante este Juzgado
de Lérida, a responder de su.s. cargos;
previniéndole que, en otro caso, será
declarado rebelde, parándole elperjuí
cio que en det"OOho haya lugar.

1.637

1.638

IDO 'V.M.TIERR!..>\, Laura d'el" de
Véintinuevc años de edad. casada:ver
dúlera, hijo de Miguel y Felisa, natu
ral de Escalona (Toledo), que dijo ...i
vir en la Rond;¡. de Toledo, núm. 16,
y cuyo actual domicilio o paradero se
ignoran; ,~mparecerá, dentro del tér
mino de .!Inca días, en el Júzgado mu:'
nicípal n'lÍmero 19, de :Madrid, Carrera
de San Francisco, número 8, segundo,
a fin de cumplir la pena que le ha sidó
impuesta ~n el jUicio de faltas seguido
contra' la mismo, por lesiones. bajo el
númeró 'l.14~ de '1934; apercibida que.
de no verificarlo, la parara. el perjui
cio a que haya lugar.

1.640 '

PE.."lEZ SUAREZ, 'Mariana; de cua
renta y cinco años, sultera, prostitu
ta, natural de Santa Cruz de la Pal
ma UslasCanarias), hija de Juan :\'Ia
nuel y de, Angelina, y cuyo actual do
-micilio, ~' paradero se, ignoran; com
,parecerá el día 9 del prr:.ximo mes de
Abril, y hora de las diez de su maña
na, ante el Juzgado municipal núme
ro 19, de :Madrid, Carrera de San
Francisco, número 8, piso segundo, a
celebrar juicio de faltas por estafa
bajo el número 91 de 1935. '

TÜB,O DEL RIO, Emilio;, de dieci
siete' años de edad, soltero, sin o'ficio,
hijo de Emilio y María, natural de
Madrid,' cuyo adual domicilio o para
dero se ignora; comparecerá, dentro
del térmíno de cinco dias, en el Juz
gado municipal número 19, de Madriu,
Carrera de San Frandsco, ,numero 8,
segundo. a :fin de cumplir la pena que

municipal n'úmero 19, de :\'Iadrid, Ca
rrera de San Francisco, número S, pi
so segundo,. a celebrar juicio de faltas
por est:afa,bajo,~l número 91 de 193<5.

1.636

- PA.l~JSELLO SLERRA, Eduardo· hi
jo de Eduardo' y de Margarita, ~atu
,r~ d~ ,Barcelona, y su madre, Marga
nta SIerra Pastrana, cuyo domicilio o
paradero se ignora, se les -cita para
que el día 13 de Abril, y hora de las
diez de su mañana, comparezcan ante
el JU2gado municipal núm. 18 de Ma
drid, ·3.ito en la calle de los Estudios
número 3, principal, a celebrar juici¿
verbal de faltas número 1.150 de 1934·
bajo apercibimiento de pa:-arles eÍ
perjuicio a que haya lugar.

1.639

SAu.'l'mIEZ ALONSO LOPEZ, Luis;
hijo de Bautista y de )lanuela. natural
de Madrid, de veintisiete años 'de eda'd,
,pfutor, y su esposu.Paula Sánchez La
mana, natural de Valdemoro (,Madrid),
cuyo domicilio y paradero se ignora;
se les cita para que el día 6 de Abril,
y hora de las dos, comparezcan ante
este Juzgado municipal número 18, de
l'tladrid, sito en la calle de los Estudios,
número 3, principal. a celebrar juicio
verbal de faltas número 49 de 1935;
baio apercibimiento de pararles el pera
juicio a que haya lugar.



Gaceta de Madrid.-Núm. 73 14. Marzo 1935 Anexo único.-Página 377

ley de' Enjuiciamiento criminal; compa
recerá, en término de veinte días, ante
el expresado Juzgado, para constituirse
·en prisión en las Cárceles de esta ciu
dad y res1Xloaer de los cargos que le
resulten; bajo apercibimiento J.-e ser de
clarado rebelde y parar:le el perjuicio
~ que haya lugar.

3349
2.508

FElL"A~DEZ SA::"CHEZ, Yicente (a)
"El Grifo"; de díez y siote años, hijo
de Zoilo y de :\laría; domiciliado últi;'
mamente en termino de Vicálvaro, Ha
rria de Moratalá, vaquería, nÚIDero 2;
comparecerá en el Juzgado de instrul.:
ción de Alcalá de Henares, dentro del
ténnino de ocho dias, contad.os desde
la inserción de la presente en la "Ga
ceta de Maddd" y "Boletin Oficial" de
esta provincia, a fin de ser reducido a
prisión y responder de los cargos> .que
le resultan en el sumario que se instru
ye con el número 15 del corl'iente año,
por robo y danos.

32·99
2.509

FLORES FRA..'lCO, Juan; natural de
Carboneras, de estado casado, de profe
sión chófer, de veintiséis años de edad,
domiciliado últimamente en Carboneras,
calle Sorbas., procesado en caasa nú
mero 9, de 1934, por el delito je daños,
~cguida en el Juzgado de instrucdón
de Totana, como co.mprendido en el
nÚInem primero del articulo 83.1 de la
ley de Enjuiciamiento cI"iminal; con¡¡,a
rece. a en el té- mino de diez días allle
el txpresado J:..Izgado para constituirse
en rrjs.ión en la Cárcel del partido oc
Toiana; bajo apercibimiento que, en
utn c:';so, será declarado rebelde, y le
parar á el perjUlclO a q'..le hu!Jier" lr.gdr
con arreglo a la ley. .

3342
2.510

GARCL\ GARCIA, Antoniú; natural
de Cartagena, de estado soltero, de !pro
fesión alliañil, de dieciocho años de

. edad, hijo de Francisco y de Ana, do
. miciliado últimarn~nte en A}bacete, ca
Ue-del Carmen, 15, hajo,procesado. en
causa número Ui6 de 1932, por el delito
\le estafa, seguida en el Juzgado de ins
trucción número 4, de Valencia, como
comprendido en el número primero del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá en término de
yeinte días ante el expI'esado Juzgado
para constituirse en prisión en las Cár
celes de esta ciudad y responder de
los cargos que le 'resulten-; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y
pararle el perjuicio a qUe haya lugar.

:'l344
2.511

GO~ZALEZ RIVERO, Antonio; de
treinta y seis años. natural de .la pro
vinda de Santander, Corrales de Bue
yes, y cuyas demás circunstancias se
ignoran; <:ornparecel"á dentro del téI"
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Lugo, con el fin de ser
flotificado del auto de .p.rocesamiento,
indagado y reducido a prisión, decreta
da en sumario que eontra el mismo se
sigue bajo el númerO 19 del año actual,
:lobreestafa. . .

3328

2.512

. GONZALEZ, Visitación; Cümpareceri
en término de dlez dias ante este Juz·
gado de instrucción número 7, de Bar
celona, sito 00 est~ Palacio de Justicia,
a fin de recibirle declaración; haciéndo
sele saber al mismo tiempo la 'Verteneia
de este swnario, instruído en dicho Juz
gado con el númerO 401 de 1934, so
bre lc:.iones y sueesi'o'a mue.te de Ma
nuel lionzález Panseco, cootra José
Juan Fa!có, a los efectos del articulo
109 de la ley d~ Enjuiciamiento cri
minal.

3305
2.513

HER.'iAr\DEZ CASTILLO, Roherto;
natural d~ Alicante, de estado soltero,
oc profesión cald.erero, de veintiseis
afros de edad, hijo de Jerónimo y de
Laura, domiciliado últimamente en Bar
celona, calk Principe de Viana, nú:m~ro
1, cuarto, segunda, procesadQ en causa
número 9í de 1934, por el delito de ten
tB.tiva de robo, seguida en- el Juzgado
de instrucción número 4, de Valencia,
como compren:lido en el nÚIIlero pri
mero del articulo 835 de la ley de En
iuiciamiento criminal; comparecerá en
támino de veinte mas ante el expresa
do Juzgado para constituirse en prisión
elL las Cárceles de esta cludad, y res
pon..:.er de los cargos que le resulten;
hajo a,p.¡:rclbimiento de sel" declarado
rebelde y pararle el perjuicio a que
haya l~gar.

3347
2.514

}URQlJL"iEZ PERILLAN (a) "El
Chicharro"'; hijo de Valentin y de Fe
lisa, natul'al de Yalladolid, estado sol
tero, de diecisiete años, cuyo domicilio
se ignora, procesado en el sumario nú
mero 51 de 1935, por delito de hUrto, y
como comprendido en el número pri
mero del artículo 83a de la ley de En
juiciamiento criminal; comparecerá en
termino de diez dias ante el Juzgado de
instrucción número 3, de Bilbao, para
notificarle el auto de procesamiento y
constituirse en prisión; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, parán
dole el perjuicio a que hubiere lugar~

3.312

~B.RTINEZ SANCHEZ, Jose; <.le vein
ticuatro anos, hijo de Francisco y )la
ria. de estado casado, natural de Cuevas
de Almazora, vecino de Hospitalet, do
miciliado úlü.!namente en C. Llobregat,
número 112, bajos., de 'profesión peón.
procesado en causa nÚmero 16 de 1934
sobre coacciones; comparecerá en tér
mino de seis dias ante el Juzgado de
instrucción número 15, de Barcelona,
Secretaría de D. Juan Bruses Vives;
bajo apercihimiento de ser declarado
rebelde.

3307
2.516

MElRA DIAZ, Eduardo CIernen te· de
treinta: y dos años de edad, casado,
peón, natural de Viana do Castelo (Por
tugal), hijo di! Eduardo y de Rosa, y
de la mi~ma vecindad, cuyo actual para.
del'O se ignora; comparecerá ante este
Ju~gado de instrucción del distrito. de
la Audiencia, de La Co~uña, sito en .el

Palacio de Justicia, en el término de
diez días, con obieto de constituirse en
prisión para cumpEr la pena de arresto
sustitutorio de la multa que le ha· sido
impuesta por la Junta Administrativa
de esta capital en expediente número
4 de 1934, por defraudación; por na
berse acordado asi en las diligencias
de ejecución de dicha pena; bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio a que haya lugar.

3220
2.517

~1ORE...'\O TORA~, Eugenio; natural
de Llaurí, de estado soltero, <le profe
sión chófer, de veintidós años de edad,
hijo. de Vicente y de Leonor, domicilia
do últimamente en Llaurí, calle San
José, número 38, bajo, procesado en
causa número 281 de 1932, por el de
lito de lesiones, seguida en el Juzgado
de instrucción númerO 4, de Valencia,
como eomprendido en el número pri
mero del articulo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal; comparecerá en
término de veinte dias ante el elqlresa
do Juzgado para constituirse en pri
sión en las Cárceles de es>ta ciuda<l, y
responder de los cargos que le resul
ten; bajo a,percibimiento de ser d~cla

rado rebelde y pararle el perjuicio a
que haya lugar.

3345

2.518

MURIEL RODERO, Calixto; soltero,
bra-cero, de vein tisiete años de edad, .hi
jo de :\lodesto y de Segunda, natural de
Vi1lafrailca de Duero y domiciliado úl
timamente en Vezdernarbán (Zamora);
comparecerá ante este Juzgado de ins
trucción de N;¡va del Rey, sito en la
casa número 1 de la calle de Isidoro
Vergara, de esta po-blación,· .dentro de
los cinco días siguientes al en que ten
ga lugar la inserción de la presente ~n

los periódicos oficiales, con el :fin de
notificarle el auto de procesamiento
dictado en el sumario.95 de 1934, so
bre quebrantamiento de cQndena y
reducirle a prisión; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, será decla-
rado rebelde. . .

3330
2.519

OTERO Verisimo· zapatero vecino
de Lovio; de Lober: Ayuntamiento' d~
Porquera, cuyas demás circunstancias
y actual paradero se desconocen; com
parecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Cdanova, con objeto de practicarle va
rias diligencias en sumario que contra
el mismo se instruye, sobre tenencia de
armas.

331S
2.520

PEREZ ~IARTIN,Alfredo; natural de
Málaga, de estado soltero, de profe
sión mecánico, de diecisiete años de
edad, hijo. de Matías. y de Encarnación,
domiciliado últimamente en :Málaga~

calle Puli<lero, 17, bajo, procesado en
causa númc!"o 165 de 1934, por delito de
robo, seguicla en el Juzgado de instruc.
ción número 4, de Valencia, como
comprendido en el número primero
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; comparecerá, en té!"-
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3319.

,mino de ....einte días, ante el expresado
Juzgado para constituirse en prisión
en. las Cárcele~ de esta ciudad, y res·
ponder de los cargos que le resulten;
hajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y ·pararle el perjuicio a que
haya .lugar_

3350
2.521

POR EL PRESENTE, se cancelan y
dejan sin efecto las requisitorias publi
cadas en el "Boletin Oficial" de esta
próvincia y "Gaceta de }ladrid", de fe
obas.4 y 10 de Febrero pasado, res:pec
tivamenle, por las que se llamaba a la
procesada Ascensión Soriano ~Iillán,

en la causa niunero 222 de 1933, por
estafa, por haber sido capturada e in
gresada en prisiÓll por dicha causa.

3355
::¿.522

POR LA YRES&';TE, se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en
la '~Ga~ta de Madrid" y "Boletin Ofi·
cial" de Pontevedra, con fechas, res
pectivamente, 2 y.;> de Febrero de
1935, por las que se llamaba a la pro
cesada en el sumario número í3i de
1932, Basilisa Barral Alvarez, por ha.
berse reformado el auto de prisión y
decretado su libertad en la referida
causa, Juzgado número 1, de Vigo.

3353
2.523

~,Qül1\'O~ERO FEli....'..;'A.."\DEZ, Juan;
qe tr~inta y dos años, hijo tie Luis y
d,e;Agustlna, de estado casado, natura:!.
de Larca (1Iurcia), vecino de HOSipita
let, domiciliado ultimamente en calle
Llansa, número il, bajos, de profesión
labrador, procesado en causa número
16 de 1934, sobre coacciones; compare·
cerá en tér-mino de seis dias ante el
.J:uzgado de instrucción número 16, de
Barcelona, Secretaría de D. Juan Bru
sés Vh"es; bajo apercibimiento de se"r
declarado rebelde.

3308
2.524

REIGlDOR BOSCH. Jase; cuyás de
más circunstancias pers.onales y para
dero se ignoran; comparecerá en el
ténnino de diez días ante-el Juzgado de
instrucción de Gerona, para constituir
se en prisión en méritos de causa que
se le sigue bajo el número 21 de 1935,
sobre hurto; apcrei·biéndole qUe, de no
verificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que en derecho
haya lugar.

3321
2.525

RIOS BULLON, Geral'do; natural de
Buenos Aires, de estado soltero, profe
síón soldador, de dieciocho años de
edad, ihijo de Rafael e Iss:bel, dorniel·
liado últimamente en Madrid. procesa·
do Ip<lr tenencia d~ útiles para el robo,
~umario 224 de 1933, reconstruido;
comparecerá en término de diez días.
ánte este Juzgado de instrucíón distrito
de Oriente, de Gijón, a fin de ser in
dagado y constituirse en prisión.

3322
2.5~6

SALUDHERl,AXDEZ, Teodora de
la; natll:ral· de Torrebaja, de estado ca·

sada, de profesión sus labores, de
treinta y OcllO años de edad, hija de
Casimiro y de Tomasa, domiciliada. úl
timamente en Valencia, Carrera de San
Luis, Fonteta de San Luis, proce
sado en causa número 500 de 1928,
por delito de lesiones, seguida en el
Juzgado de instrucción número 4 de
Valencia, como comprendida en el nú
mero 1.0 del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; comparecerá
en término d~ vcinte días ante el ex
presado Juzgado para eoostituirse en
prisión en las Cárceles de esta ciudad,
y responder de los cargos que la resul·
ten; bajo aperbicÜllicnto de ser declara
da rebelde y pararla el perjuicio a que
llliya lugar.

3348
. 2.527

SANCHEZ SA)i'CHEZ, Francisco; do
miciliado últimamente en Torre~Car-de

la, y cuyo actual ·para-dero se ignora,
se le cita por medio de la presente a
fin de que el dla 9 de Abril próximo, y
hora de las diez de Su mañana, compa
,-ezca ante la Sección primera de la Au
diencia p.ovincial de Granada, para
asistir como testigo ll. la celebración del
juicio oral de la causa seguida· en este
Juzgado de instrm..-ción de Iznal10z con
el número 281 de 1932, sobre homicidio,
contra Rafael Fernández Contreras, y
al cual se le hacen las p~evenciones

del apartado segundo del articulo 661
de la ley de E.'1juiciamiento criminal.

3323

2.528

SE CA.~CELAN y dejan sin efecto
las l"equisitorias llamando al procesado
Mariano Sarón Pastor, natural de Ajo
frín (Toledo), de cuarenta y dos años,
casado, jornalero, hijo de Juan y de
Epifania) que vivió en Caraban<:hel Ba
jo, carretera de Extremadura, núme
ro 6ü, en el sumario que por el delito
de hurto se le sigue en este Juzgado
de Navalcarnero, con el número 10 de
1934 y que se publicaron en la "Gaceta
de Madrid" y "Boletín Oficial" de esta
provincia, correspondientes al dia 2 de
OCtubre del pasado año.

3331

2.529

STEF'AN0VICa, Christofore; natu
ral ce Corfín, ignorándose sus demás
circunstanóas, 1,rocesado por estafa,
sumarionÚlnero 33 de 1935; compare·
cerá 00 término de diez d-ias ante el
Juzgado de instrtlC:c.:ión número 9, de
Barcelona, para ser reducido a q::¡risión
y responder de los cargos que le resul
tan; bajo apercibimiento, si no compa
rece, de ser .declarado rebelde.

·3300

2.530.

SUAREZ PERIEZ, Ramiro. y José
),lartín Santiago; naturales de Murias
(Oviedo) y de La Habana, respectiva
mente, solteros, profesión jornalesros,
de dieciocho y treinta años, domicilia.
dos últimamente en San Sebastián, ,pro
cesados por robo en causa número 251
de 1934; comparé'Cerán en término d.e
diez días ante este Juzgado de instruc.
ciónnúluerO 1, de San SeLastián (Gui-

púzcoa), a fin de ser reduéidos ~. pri
sión; Dajo apercibimiento de ser decla
ra<ios en rebtlldia.

3337
2.531

TORTOSA FAYA, Josefa; mayor de
edad, divorciada, sus labores, natuJ:'a1
de Hondón de las Nieves y últimamen~

te domiciliada en dicho pueblo, la cual
se supone se halla en Argel C\larruecos
francés), procesada en la causll. ins
truida en tste Juzgado con el nÚInt:.o
93 <le 1934, por el delito ae estafa; cOtU
parecerá ante este Juzgado de Novelq.a
en término de diez días, .a fin de c~
tituir:>e en prisión prO\Tisioal, notifl·
carIe el auto de procesamiento "JI. reci~

birle declaración indagatoria; hacién
dole el apercibimiento que, de no com
parecer, será declarada rebelde. Al mis~
roo tiempo se interesa de las Autorida
des)" Agentes de Policía de toda la Na~

ción procedan a su busca y captura,
conduciéndola a!l Depósito municipal
de esta ciudad a mi disposición y causa
expresada.

3332
2.532

'I'üURNIER, Jean; hijo o.e Charles. y
Veuriette, de veintiún años, natural.de
Poitie (Vümne), soltero, Maitre de Ho
tel, domiciliado últimamente en }ladrid,
Plaza. de :Manuel Becerra, 18; compare·
cerá en término de diez. dias' ante: .el
Juzgado de instrucdón de Colmenar
Vicjo, con el fin ,d.'C llevar a efecto. una
diligencia en sumario número il-9S5,
por robo de un.a máquina Kods.k<, al
mismo.

2.533

VELAZQUEZ GARCB., Antonio; de
treinta y cinco años de edad, soltero,
hijo de Eduardo y de 11aria, natural. y
vecino de Cádiz, de oficio jornalero;
comparecerá en término d'e diez dias
en la Cárcel de Cádiz, para ser consti
tuido en prisi6n provisional sin fianza,
decretada en el sumario 199 de 1933
por la Sección primera de esta Au·
diencia provincial.

3313.
2.534

VALDES LARR.ALDE, Antonia; nátu~
ral de Bayona, de esta':io soltera,profe
sión sus labores, de treinta y dos años
de edad, domiciliada últimamente en
Almazán y en esta ciudad, procesada
por hurto en causa número 144 de
1934; comparecerá, en término' de
diez días ante este Juzgado de instruc
ción número 1, de San Sebastián' (Gul~
púzcoa), a fin de se. reducida a prí.
sión; bajo apercibimiento de ser decla
rada en rebe1dia.

3335
2.535

ALVAREZ IZQUIERDO, AJngel; na~

tural de Oviedo, de treinta y dos aíios
de edad, hijo de Antonio y de María,
de oficio armero en la fábrica de Ovie
do, domiciliado últimamente en esta
capital, calle Fuente del. Prado. nü
mero 11, pI'ocesado por -el delito de
rebeHón militar; comparecerá end
término de diez días ante el Juzgado
militar número 6, de Oviedo; bajo
apercibimiento gue, de no verificarlo,
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será declarado en rebeldia y le para
rá el perjuicio a que haya lugar.

JG-9-6<1

2.536

RAES OTERO, Fernando; hijo de
Manuel y, de María, natural de Vila
boa. provinc;a de Pontevedra, de vein
tiún años de edad. domiciliado últi
mamenteen su pueblo-, provincia de
Pnntevedra;' procesado por falta grave
de desérciÓn por faltar a concentra
Ción para,' su destino a Cuerpo; com
pacererá'en el término de treinta diac
ante el Teniente Juez instructor del
Regimiento de Infanteria número 5.
D. Miguel Esperón Garda. residente
en Oviec:h):;bajo >apercibimiento que•.
de no ver1fl.carlo. será' declarado re
belde.-6Vi.edo, 7 de Febrero de 1935.
El Teniente Juez instructor. Miguel Es
perón.

JG-9'58
2.537 '

BASELLS TOMAS. Antonio; hijo de
Emilio y de Regina. natural de Barce
lona. 'de veintitrés años de edad, de
estado soltero. de oficio panadero, de
estatura 1,655 metros. y. cuyas señas
personales son : cejas y pelo negro~,
ojos pardos;nariz recta, barba nacien
te, boca regular, color moreno, frente")
ancha, aire marcial .yproduccíón bue
lla, avecindado últimamente en Arbe
ca, provincia de Lérida.sujeto a pro
cedimiento por haber.faltado a con
centración; co:mpareceráante el Alfé
rez de Artillería D. Tomás López, ;\far
linez, Juez pennanente de esta plaza
de Ceuta dent.o del plazo de treinta
días, contados a partir de la publica~

ción de la presente requisitoria; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.-Ceuta a 22
de Febrero de 1935.-El Alférez Juez
interino, Tomás López Martinez.

JG-939

2.538

BLANCO SA..."\'!J)QVAL, Fernando;
bijo de Mariano y de Felipa. natural
de León. de estado soltero. profesión
tipógrMo, de veinticuatro años de
edad, cojo de la pierna derecha, do
miciliado últimamente en León. calle
San Salvador del Nido, número 9 y
sujeto a causa por el delito de auxilio
a. la rebelión militar; comparecerá
dentro del término de treinta dias en
León ante el Juez instructor del Juz
gado eventual número 9 de esta' pla
;la, D, M>dón VillalaínMata, Capitán
de Infantería; bajo apercibimiento de
l;er declarado rebelde si no lo efec-'
túa.-León, 27 de Febrero de 1935.
El Juez instructor. Abdón Villalain.

JG-951

2.539

BURGUES MOGUES. Alberto; hijo
de Alberto y de Carmen, natural de
Ager, provinda de Lérida, de veintiún
años de edad, residiendo últimamente
en Ja Repúbliea Argentina, sujeto a
expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta de Lé
rida número 28; comparecerá en el
término de sesenta dias en Mahón (Ba
leares) ante el Juez instructor. Capi-

tán de Infantería D. José García Bosch
con destino en el Regimiento núme
ro 39; bajo apercibimi~nto de ser de
clarado rebelde si nO lo verifica.
Mahón, 2 de Marzo de 1935.-EI Ca
pitán Juez, José Garcia Bosch.

JG-993

2.540

G.:\.:."W GUTIERREZ, José; hijo de
Félix y de FeJipa. natural de Huertas
Hernando, provincia de Guadalajara,
domiciliado últimamente en la FJ)nda
del Tibidab0, calle Avenida de Maris
tany, de esta ciudad, cuyas señas par
ticurares son: pelo castaño, cejas al
pel<>. ojos negros, nariz pequeña, boca
regular, estatura desconocida; deben\.
comparece~ en el plazo de ocho días
ante el Comandante Juez instructor de
esta División D. Carlos Capdevila Es
terás, cuya residencia oficial es el Cuar
tel del Regimiento de Infantería nú
mero 34, para responder a los cargos
que le resulten en la causa número
112 de 1934, que por el supuesto deli
to de rebelión milit3r se instruye; ba
jo apercibimiento que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde.-Barce
lona, 25 de Febrero de 1935.-EI Se
cretario, Jose Campay.-Visto bueno:
el Juez instructor. Carlos Capdevila,

, . JG-934

2.5'1}

COUTO )lACIAS, l\Ianuel; hijo de
Manuel y de Pilar, natural <le Ponte
vedra. domiciliado últimamente en
Córdoba, Buenos Aires (República Ar
gentina}; comparecerá. en el término
de treinta dias, a COntar de la inser
ción de este edicto en la GACETA DE
MADRID Y Boletin Oficial de la provin
cia, ante el Teniente Juez instructor
D. Francisco González Arizmendi, con
deslinoen el Regimiento de Artillería
ligera número 15-, de guarnición en
Pontevedra, para notificurie la resolu
ción recaida en el expediente que SI:
le instruyó por haber faltado a con
centración para su destino a Cuerpb.
Pontevedru, 28 de Febrero de 1935.
El Teniente Juez instructor, Francis
co Gonz¿lcz.

JG-962
2.542

CUADRillO GO:NZ.ALEZ, Vicente;
hijo de Vicente y de Exaltación, na·
tural de Vigo, provincia de Ponteve
dra, de veintidós años de edad, em
pleado, avecindado últimamente en
Tucumán (Argentina). sujeto a proce
dimiento por haber faltado a concen
tración; comparecerá ante el Alférez
de Artillería D. Tomás López )lartí
nez, Juez permanente de esta plaza de
Ceuta, dentro del plazo de treinta días,
contados a partir de 13 publicación de
la presente requisitoria; y bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa.-Ceuta. 21 de Febrero
de 1935.-EI Alférez Juez instructor,
Tomás López.

JG-942
2.543

CHROVEU GARCIA, Manuel; hijo
de Andrés y de Carmen, natural de
Añobre, Ayuntnmiento de Carbia, pro
vincia de Pontevedra, de "einti(:uatro

años de edad, se desconocen sus se
ñas personales y su último domicili5',
sujeto a expediente por haber faltaulJ
a concentración a la Caja de Recluta
de Pontevedra para su destino a Cuer
po; comparecerá en el término de
treinta días ante el Teniente Juez ins
tructor D. Francisco González Ariz
mendi, con destino en el Regimiento
de Artillería ligera número 15; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde si no cOTTlparece_--Pont~vedra.

20 de Febrero de 1935.-·-El Teniente
Juez instructor. Francisco González.

JG-964

2.544

DELGADO SUAREZ, Domingo; hijo
de Eroiliano y Consuelo, natural de
Santa Cruz de Tenerife, pr<rrincia de
Canarias, avecindado en Melilla, pro:'
'dnda de Málaga, de veinticinco años
de edad, de profesión Perito mercan
til, soltero, de estatura 1,720 metros;
sus señas personales son las siguien
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos
pardos. nariz regular, barba nacien
te, boca regular, color sano, fren
te espaciosa, sin señas particulares;
comparecerá en término de treinta
días ante el Juzgado de instrucción
del primer Ter-cio de la Legión, en
Meli!la, a respon del' de los cargos que
le resulten en causa que contra el
mismo se sigue por el supuesto deli
to de estafa; bajo apercibimiento que,
de 'no comparecer, será declarado re
beIde.-~leli1la,20 de Febrero de 1935.
El Teniente Juez instructor, Julián
Gallego.

JG-953
2.545

DIAZ CALZO~, José Faustino; hijo
de Balbina, natural de Miranda-Bel
monte. provincia de Oviedo, de veinti
cinco años de edad, y cuyas señas per
sonales se esconocen, domiciliado últi·
mamente en Miranda-Belmonte (Ovie
do), y sujeto a expediente por haber
faltado a concentración a la Caja de
Recluta de Pravia para su destino a
Cuerpo; comparecerá, dentro del tér
mino de treinta días, en La Coruña,
an te el Juez instructor D. Esteban L6
pez Ipiens, Teniente de Artilleria, con
destino en el Juzgado militar perma
nente de la S.a División en La Co~

ruña; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si na lo efectúa.-La
Coruña, 2 de l\larzo de 1935.-EI Juez
instructor, Esteban L. Ipiéns.

JG-945

2.546

DUAR'Iffi CASTEJON, Daniel; h i j Q

de Justa y de Teresa, natural de Pla
sencia, provincia de Zaragoza, de
veintiún años de edad. y cuyas señas
personales se desconocen, domiciliado
últimamente en Plasencia de Jalón
(Zaragoza), y sujeto a' expediente por
haber faltado a concentración a la Ca
ja .de Recluta número 31 para su des~

tino a Cuerpo; comparecerá, dentro
del término de treinta días, a contar
de la fecha de la publicación de la
presente, en esta localidad, ante el
Juez instructor D. Josó Portella Ji
meno, con destino en el Batallón de
Montaij;a número 6, de guarnición en
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JG--940

Barcelona; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.
Barbastro, 28 de Febrero de 1935.
El TenifIlte J\lez instructor, José Por
teBa.

JG-93'7
2.547

F1ETh.'.¡'..-\..i.~J)EZ FER.'L-\..i."iDEZ, Elias;
natural de Laredo, partido de Mieres
(Oviedo), de treinta y tres años de
edad, hijo de José y Elvira, procesa
do por el delito de rebelión militar;
comparecerá, en el término de diez
días, ante el Juzgado militar número 3,
de Oviedo; bajo apescibimiento que,
de no verificarlo, será declarado en
rebeldía, y le parará el perjuicio a que
haya lugar.~El Secretario, Eloy :Mar.
tin.

JG-959
2.548

FiEIh"-to\:.;.,\"'DEZ LüPEZ, Nicolás; cu~
yas circunstancias personales se igno
ran, domiciliado últimamente en el
Marchal de Enix, provincia de Alme
ria. sujeto a procedimiento previo nú
mero 67, instruído en averiguación de
la persona o personas ·responsables de
la pérdida de un capote-manta que
tenia para el servicio el individuo ano
tes mencionado, el cual deberá com
parecer, dentro del término de treinta
días, en Málaga, ante el Teniente don
Manuel González Adame, Juez instruc
tor del Regimiento de Infantería nú
mero 17, de guarnición en esta plaza;
bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.-:\fálaga, 27 de
Febrero de 1935.-El Teniente Juez,
Manuel González.

JG-955
2.549

F()NT StAROi\"ELLAR, José; hijo
die Virginia, natural de Barcelona,
Ayuntantiento de idem, provincia de
ídem, distrito militar de la cuarta Di
visión, nació en 29 de Abril de 1911,
de oficio del comercie, su estado sol~
tero; sus señas: pelo castaño, cejas al
pelo, ojos pa'l'dos, nariz recta, barba
naciente, b o e a regular, color sano,
frente despejada, aire marcial, pro
ducción bUena, de estatura 1,650 me~

tros, señas particulares ninguna, do
miciliado últimamente en Barcelona,
y a quien se persigue por la falta
grave de deserción por faltar a con
centración: comparecera, en el tér
mino de treinta días, contados a partir
de la publicación de esta requisitoria,
ante el Juez instructor Capitán Ayu
d:¡.nte del 12 Regimiento de Artille·
ría Ligera, de guarnición en Logroño,
D. Cesáreo Martín Alonso; bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, será
declarado rebelde. - Logroño, 20 de
Febrero de 1935.-EI Capitán Juez ins
tructor, Cesáreo Martín.

2.550

GA!RCIA, Antonio; que últimamente
aparece tuvo su domicilio en Madi"id,
en la calle de Lópoez de Hoyos, núme
ro 69, como huésped, de profesión me
talúrgico, y cuyas demás señas persC'
nales se ignoran; compar~e¡'á en el
término de ocho dias, a contar desde
la publicación d,e e s t a requisitoria,

ante el Juez de instrucción militar Co
mandante del Regimiento de Infante
ría número 31, D. Antonio Hernández

1 • Bailester, a los fines de notifkarle. el
auto ete su procesamiento y prisión
preventin dictado en la causa núme
ro 713 del año 1934, por el supuesto
delito de (:k:<:'.('i·,n ~! :3 r¡>bt;1ir'.:1; bedo
apercibimiento que, de 1110 dect'larlo,
será d,edarado rebe-lde.-Yladrid a 28
de Febrero de 1935.-.El Comandante
Juez instructor. Ant.onio Hernández
Ballester. .

JG-954
2.551

GAYA MEJUTO, )'Ianuel; hijo de
Celestino y de Rosalla, natural de Car
bia, Ayuntamiento de idem, provincia
de Pontevedra, recluta del Regimiento
de Artillería de Costa número 2, con
tra el que se instruye expediente pO'I"
falta de concentración a filas; compa
recerá en el término de treinta días,
en El Ferrol, ante el Teniente Juez
instru~torD. Eladio ::\fi11e Villelga, con
destino en di c h o Regimiento; bajo
apercibimiento que, de ItO efectuarlo,
será declarado en r.ebeldia.

JG-943

2.552

GUILEN LOPEZ, Santiago; hijo de
Santiago y de María; de veinte años
de edad, natural de Zaragoza, siendo
sus señas personales: Cuerpo regular,
ojos cast(lños, cejas y pelo castaño,
frente plana, boca regular, nariz rec
ta, color moren(), por falta de presen
tación en el servicio de la Armada el
dia 2 de Noviembre de 1934;' compare
cerá en el término de noventa días en
la Delegación Marítima de La Coruña,
ante el Oficial segundo del Cuerpo ge
neral de Servidos Maritimos D. Juan
Francisco Rodrigaez de "la Pu'ente, ins
tructor del expediente.-Dado en La
Coruña a 9 de Febrero de 1935.-El
Instructor, Juan Francisco Rodríguez
de la Puente.

JM-990
2.553

HERNAN'DEZ, Eduardo; de profe
sión tallista, que tm"'O su residencia
en esta capital, habiendo tenido su do
micilio en Cuesta del ChaI'pÍl', en~on

trándose en la actualidad en ignorado
parndero; comparecerá en el término
de ocho días, ante e1 señor Juez de
instrucción militar de la Plaz'a de Gra
nada, D. Emilio Jarillo de la Reguera,
a fin de prestar declaración en la cau
sa número 312 de 1934, por el delito
de rebelión militar.~Granada, 28 de
F'ebrel'O de 1935.-EI Secretario. José
Ortiz.-Visto bueno: el Capitán Juez,
Jarillo.

JG-948
2.554

LIUR.-\.."N"A GAROERA..'l", Lucas; hijo
de :\iliguel y de Concepciún, natu'ral de
Fórnoles, provincia de Teruel, de vein
tidós años de edad, y cuyas señas per
sonales son: estatura 1,681 metros,
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par~

dos, nariz regular, barba poca, boca
ref:,'1llar, color sano, frente regular,
ai're marcial, producción buena, sin
señas ·particulares, domiciliado úl~

timamcnte en Cabrespine (A u de) •
Fr~ncia, y sujeto a proeedimiento pOI"

haber faltado a concentración en la
Caja de Hecluta d'e Teruel, número 34,
para su destino a Cuerpo; comparece
rá dentro del término tle treinta días,
en Calalayud. ante el .Juez instructor
D. Antonio Jiméncz Alfara de Ahm::i
nos, Capitán de Artillería con desüno
en el 10.0 Regimiento Ligero, de gUaI'~

nición en In. citada Plaza de Ca,lala
:rud; bajo ap~rcibirniento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúa.-Cala
tayud, 27 de Febrero de 19S5.-El Ca~
pitán Juez iustructor, Antonio Jimé
nez.

JG--9-44
2.555

~[A.RTIN GARClA, Félix; de vein
tiún afios de edad, hijo de Adelaido
y Agustina, natural de Serlana (Avi
la), y con domicilio últimamente en
la plaza de Manuel Becerra, núme
ro 19, piso segundo, de esta capital;
comparecerá en ei término de die?
días, a partir de la publicación del
presente edicto, ante el Juez instl'.Ic
tor, D. Emesto Baraibar, en este Juz
gado de Prisiones Militares; a fin de
serIe notificada la resolución de la
Autoridad judieial, en causa que al
mismo se le instruia.-Madrid, 7 de
Marzo <le 1935.-El Comandante Juez
instructor, Ernesto Baraibar.

JoG-991'
2.556 . "

MXRTINEZ GAiLL..UIDO, José; hijo
de José y de Josefa, natural de La
Unión, provincia de :\'lurcia, de vein
tiún años de edad; domiciliado ulti
mamente en Lyon (Francia) y sujeto
a eXlpediente por haber falta'do a con
centración a la Caja de recluta de
Murcia, nÚJInero 24, para su destino a
Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta dias en Cartagena
(Murcia), ante el Juez instructor don
José Calderón Goñi, Comandante de
[nfanteria, con destino en el Regi
miento número 33, de guarni-ción en
Cartagena (Murcia) ; bajo apercibi.
biento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.-Cartagena, 25 de Febre
ro de 1935.-El Comandan,te Juez ins
troctor, José Calderón..

2.557

NELKEN A:MU&BERGE..1\¡, Margari
la; natural de Madrid, de cuarenta y
siete años de eda<l, de estado casada,
hija de Julio (alemán) y Juana (fran
cesa). vecina de Madrid, con señas
personales de ser ddg3!da, alta, rubia
y muy miope (usa impertinentes); con
domicilio en el paseo de la Castella
na, número 51, duplicado, piso cual'·
lo derecha; procesada por sUipuesta
ex:citación a la rebelión; comparecerá
en el término de quince dias, a partir
de la publicación de esta requisitoria,
ante el Comandante de Infantería don
Fernando Ramos y Díaz de Vila, Juez
instructor en la Caja de reclutas. nú
mero 6, con residencia en Badajoz,
al objeto de serle notifica·do su pro
cesamiento y constituirse en prisión
preventiva; bajo a'Percibimiento que,
de no efectuarlo, será declarada re
belde.-Badajoz, 1.0 de Marzo de 1935.
El Comandante Juez instructor, Fer·
nando Ramos.

J.G-!:.33
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P.-\JUULLA GUIDO, Pedro (a) Peri·
ci:le.,peloto; hijo de Pedro y de Anto
nia, natural de Navas de San Juan
(Jaén), Ayuntamiento de Navas de
San Juan, de estado casado, de trein
ta y un años de edad, alto, delgado,
pómulos salientes, ojos hundidos, pelo
castaño oscuro, andando se balancea
mucho, domiciliado en Navas de San
juan. en la calle de la Cruz, hoy en
ignorado paradero, procesado por el
delito de conspira,ción para cometer
el de rebelión; comparecerá, en el tér.
mino de treinta días, ante el Coman·
dante de Infantería, con destino en la
Caja de recluta, número 9 (Uibeda),
D. AIÚbal Voyer Méndez, Juez instruc
tor especial, que reside en la Coman
dancia militar de lTbeda, a fin de no
tificarle el procesamiento; bajo apero
cibimiento que, de no efectuarlo, será
declllrado rebelde.-Ubeda, 213 de Fe·
brero de 1936.-El Comandante Juez
especial, Anibal Voyer.

JG--965

2.559

PERA PAYETA, Pedro; natural de
Gerona, del comercio. que vivió en
esta capital, calle de Aragón, 215;
comparecerá, en el término de ocho
días, ante el Teniente Juez D. Pablo
Herranz Yuste. en el edificio d~ De
pen dencias Militares (Puerta de la
Paz, piso tercero, segunda puerta), a
fin de hacerle una notificaCIón, O dará
razón de su resi,dencia en fOl'ma con
'¡eniente a ::.h fines exprcsados.-Bar~

celona, 27 Úc· Febrero de 1935.-El
Teníente Juez instructor. Pablo He
rranz Yuste.

JG-935
2.560,

PEREZ SANCHEZ, Gerardo; hijo de
Sixto y de María, natural de Candele
da, provincia de Avila, de veintiún
años de edad, domiciliado últimamen~

te en Candeleda, y sujeto a expediente
por haber faltado a eoncentración a
la Caja de Recluta de Avila, para su
destino a Cuerpo; comparecerá den
tro del término de treinta dias en Va~

lladolid, ante el Juez instructor D. Ma
teo Béjar Moreno, Teniente de Artille
ria, COn destino en el Grupo de Infor
mación número 3, de guarnición en
Valladolid; bajo apercibimiento de ser
declarado 'rebelde si no lo efectúa.
Valladolid, l." de :Marzo de 1935.-El
Teniente Juez instructor, Mateo Béjar.

JG.-966
2.561

PRADA RUBIN, Manuel (a) "Ferre
ro de Casomera; natural de Casomera
(Oviedo), de oficio herrero; domicilia
do últimamente en su pueblo; compa·
recerá en el término de diez días onte
el Juzgado militar de Cabañaquinta;
bajo apercib:miento que, de no ...-eri~

ficarlo, será declarado en rebeldía y le
parará el perjuicio a que haya lugar.
No constan más antecedentes.

JG-9H
2.562

RODRIGUEZ PEREZ, Manuel; hijo
de Generoso y de Rosa, natural de
Magdalena, Ayuntamiento de GOildo·
mar, provincia de Ponlevedra! de veio·

tiún años de edad; domiciliado últi
mamente en su pueblo, provincia de
Ponteyedra; procesado por. falta grave
de deserción, por faltar a concentra
ción para su destino a Cuerpo; com
parecerá en el término de trein ta días
ante el Teniente Juez instructor del
Regimiento de Infantería número 3,
D. Miguel Esperón Garcia. residente
en Oviedo; bajo apercibimiento f,ue,
de no verificarlo, será declarado re
belde. - Oviedo, 27 de Febrero de
1935. - El Teniente Juez instructor,
Miguel Esperón.

JG-96G
2.563

TEJO DIAZ, :'oIanuel; hijo de :Ma·
nuel y de Antonia, natural de Frades,
Ayuntamiento de Frades. provincia
de La Coruña, de veintidós años de
edad; domiciliado en ~Iontevideo
(América), sujeto a expediente por ha~

ber ¡aliado a concentracion a la Caja
de Recluta de La Coruña para ser
destinado a Cuerpo; comparecerá en
el término de treinta días, a contar de
la inserción de esta requisitoria en la
GACETA DE :\1AnRIO Y Boletín Oficial de
la provincia, ante· el Teniente Juez
instructor D. Francisco Gorizález Ariz
mendi, con destino en el Regimiento
de Artillería Ligera número 5, de
guarnición en Pontevedra; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde
si no lo efectúa.-Pontevedra, 2:8 de
Febrero de 1935.----EI Teniente Juez
instructor, Francisco González.

JG-963

2.564

TUBAU SA.~ JAIME, Antonio; natu
ral de Hospitalet (Barcelona), de vein
tidós años de edad. de estado soltero,
profesión contramaestre de tejidos, do
miciliado últimamente en Hospitalet,
calle de Republicanos, número 6 bis;
procesado en caU5a 342 de 1934, por
intento de asalto a la Escuela de Ae
ronáutica Naval de Barcelona; com
parecerá en el término de veinte dias
ante el señor Juez instructor de la Es
cuela de Aeronáutica Naval de Barce
lona, Teniente coronel Auditor D. Ma·
riano Moneu y Ceresuela; bajo aper
cibimiento que, de no comparecer en
el plazo señalado, será declarado re
belde.-Barcelona, 20 de Febrero de
1935.-El Juez instructor, Mariano 1\10
neu.-El Secretario, Eduardo Moreno.

JG-936

AUDIENCIAS TERRITORIALES

Don Romál1 Sanmarti Terán, Oficial
de Sala, Letrado, de esta Audiencia te
rritorial.

Certifico: Que por la Sección tercera
de la misma se ha dictado la sentencia.
cuyo encabezamiento y parte disposi-,
tiva dict;n así:

"En Madrid a 2:8 de Febrero de 1935.
Visto el juicio de divorcio que ante
Nos pende, promovido en el Juzgado
de primera instancia número 16 de los
de esta capítal, antes del distrito de
Palacio, por doña Sebastiana Fernández
Y: Garcia Moya, dedicada a sus labores.

de esta vecindad, reprisentada por el
Procurador D. Federi~o Martín Gonzá
lez del Rivero y defendida por el Le
trado D. Enrique ~Iartínez Gonzale'l.,
con D. José Asensi Cañal, cuyo actual
paradero se ignora, jornalero, declara
do en rebeldia, siendo también parte
el Ministerio fiscal:

Resultando que, etc.,
Fallamos que, estimando la demanda

deducida por el Procurador Sr. Gon
:lálex del Rivero, en represent.tción de
doña Sebastiana Fernández y Ga/"Cia
I'loya. contra su esposo, D. José Asensi
Cañal, al amparo de la regla tercera
de las disposiciones transitorias de la
Ley de 2 de Marzo de 1932, debemos
decretar y decretamos el divorcio vin
cular del matrimonio celebrado entre
los referidos cónyuges litigantes e!
8 de Julio de 1916, con todas las con·
secuencias legales inherentes a dicha
declaración y sin hacer expresa irup~

sición de costas, cumpliéndose a sr.,
tiempo lo díspuesto en el articulo 69 dI::
la referida ley. Publiquese el encabe
zamiento y parte díspositiva de la pre
sente en el "Boletin Oficial" de la pro
vincia y en !a "Gaceta de Madrid", por
10 que se refiere al dcmuildado rebelde
D. José Asensi Cañal. Luego que quede
finne, comuníquese al Juez inferior, por
medio de certificación y carta-orden,
para que se lleve a efecto lo resuelto,
con devolución de los autos.

Asi, definitivamente juzgando, lo pro_
nunciamos, mandamos y firmamos.
Manuel Pérez Crespo.-Pascual Dome
nech Marin.-José Aragonés.

PublicaciÓn.-Leída y publicada fué
la anterío)' sentencia por el ilustrísimo
Sr. D. ¡\lanuel Pérez Crespo, Presidente
de la Sección tercera de esta Audien
cia provincial y Ponente que ha sido
en los autos a que la misma se refiere,
estando la indicada Sala celebrando se~

sión pública en Madrid a 28 de Febre~

ro de 1935.-Augusto Caro."
y para que, en cumplimiento a lo

mandado. tenga efecto su publicación
en la "Gaceta de Madrid". sirviendo a
la vez de notificación al demandado re~

belde D. José Asensi Cañal, libro la pre_
sente en 7I1adri1 a i de :\1arzo de 1935;
El Oficial de Sala, Román SanmartL

JC-246 '

Publieada en la "Gaceta" de ho,y una
Orden del Ministerio de Justicia, por
la que se dejan subsistentes las convo
catorias que en su día se hicieron para
cubrír mediante oposición las Secre
tarias vacantes de Juzgados municipa.
les de ca'pitales de provincia y pobla
ciones de más de 30.000 habitantes, y
habiendo convocado esta Presidencia,
por edicto inserto' e,n la GACETA de '2i'
de Enero último, a oposición para pro·
veer la de Guadalajara, he acordado
para el curn!plimiento de dicha Or-'
den;

1." Tener por presentadas, sin per
jui'CÍo de lo q u e sobre su acL-nisión
acuerde en '3U día la Sala de gobierno.
las solicitudes que lo fueron dentro del
plazo que señalaba el precitado edicto
inserto en la "Gaceta" del 27 de Enero
último.

2." En vista de que al suspenderse
las oposiciones por Orden publicada en
la "Gaeeta" de 18 de Febrero, habían
transcurrido diecinueve di a s de looS
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treinta concedidos para presentar so
licItudes, conceder abora un nuevo pla
zo de once días naturales, a contar des
de el siguiente de la inserción de este
-anuncio en la "Gaceta de Madrid", para
que .puedan pre5entarse solicitudes a
dicha.opo.sición,. en lá fonna que ex
pres6el repetido anuncio publicado en
la "Gaceta" de 21'" de Enero.
.. ' Lo que .se hace .Público para general
conocimiento. . ."
. ; Madrid, 8de Marzo:de 19-38.-Félix
.bntu~o. .'

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALICAJ.'\,'TE-SUR

Don Lino iMartin Carnicero, Juez de
instrucción del distrito del Sur de
esta capital.

Por virtud del presente edicto. que
se expide en méritos del swnario nú
mero 28 del año actual, instruido so
bre suicidio de D. León Dupuy Con
treras, ocurrido sobre las doce y cua
renta y cinco minutos del día 14 de
Febrero último. en el sitio conocido
por La Cantera, ¡próxil!Ilo a la salida
del primer túnel que existe en ki lío
nea de los Ferrocarriles Estratégicos.
se ofrecen las acciones de la causa.
confQrme determina el articulo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal. a
la hija del interfecto, doña Luisa Du
puy Ortiz casada con D. Juan Deum
bray. a quienes se les supone residen
tes en Tolouse (Francia).

Dado en Alicante a 6 de Marzo de
1!J.35.-EI Juez. Uno Martio.-El Se
cretario, Nicasio Indalecio Linares_

JO-3300
A4~TEQUERA.

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de instruC'Cián de esta ciudad y
su partido. .

PoO'r el presente, que se expide en
virtud de lo ftcordado por providen
cia de esta fecha dictada en el suma
rio número 38 -de 1'!}35. seguido, so
bre estragos frustrados. por coloca~

cioó.n de un tornillo de ¡grandes dimen
siones en la junta de carriles de la
vía férrea, kilómetro 12,(nó. de la li
nea de Campill()s a Granada, que oca
sionó. al paso del tren correo núme
ro 411, fuertes golpes, que pudieron'
provocar un descarrilamiento; cuyo
hecho ocurrió en 31 de Octubre últi
mo; POr lo que se ruega y encarga a
todas las Autoridades y se ordena a
los Agentes de }a Policia judicial de
la Nación que practiquen gestiones en
averiguación de los autores del he·
cho, los que, de ser habidos, pondrá
a disposición de este Juzgado en la
Cárcel de esta ciudad.

Dado en Antequera a 6 de Marzo
de 1935.-El Juez, Juan Antonio Ca
bezas.-El Secretario, Manuel Pérez.

JO-330.1

iDoon Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de instrucción del partido judi
cial de Antequera.

POI" la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a Juan Burruecos Fer-

nández, alias Pillahic.hos, y a Juan
Alba Sierra. alias Melones, vecinos
que fuero nde esta ciudad, cuyo ac
tual paradero se ignora, parn que den·
tro del término de cinco días, cantan·
do ·desde el de la inserción de la mis
ma edeJ Bolelin. Oficial de esta pro
vinciay GACETA DE MADRID, comparez
can en este Juzgado en la causa que
contra .los mismos se ínstruye por el
delito de robo, con el número 17 de
1935; aperci~idos <rm~, de ::!.o ved
ficnrló les pll!"ará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho y se les dr:
clarará rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encar
ga a' todas las Autoridades y Algentes
de la Polida judicial que procedan
a la busca, captura: y conducción a la
prisión preventiva de esta po.bla'Ción,
a diSposición de este Juzgado, de los
proeesados e~presado~

Darla 'ea Antequera a 7 'de Marzo
de ·1935.-El Juez, Juan Antonio Ca
bezas.-EI Secretario, Manuel Pérez.

J{h-3302

Don Bernahé Andrés Pérez Jiménez,
J U e z de instrucción del partido de
Saena.

Por el presente. requiero a todas las
Autori-dc.despara que procedan a la
busca y rescate de cuarenta gallinas
de diferentes plumas, en su may()ria
negras; cuatro gallos, de ellos dos ja
bados y dos negros, siendo uno de
ellos con capa dorada, y un pavo blan
co, de unos siete kilogramos de peso,
ro.bados la noche del 4 al 5 del actual
de la finca "Fuente de Doña Juana",
de este término, propiedad de don
José Eguilaz Üviedo~astillejo,·y a la
detención de los autores del hecho,
asi como la de los poseedores ilegí
timos' de lo substraido; ponien do a mi
disposición unos y otros, pues asi lo
tengo acordado en causa que instru
yo bajo el número 27 del corriente
año.

Dado en Baena a 6 de Marzo de
1935.-El Juez, Bernabé Andrés Pérez.
El Secretario. Antonio Jiménez.

J0-3303

BEJA.R

En virtud de lo acordado por el
Sr. Juez de instrucción de este parti·
dQ en el sumario número 29 de 19·&),
sobre desórdenes públicos, se cita a
Juan Sánchez Benito (a) "Molinillo",
vecino que rué de esta ciudad y cuyo
actual domicilio se ignora, para que
en el térnnino de cinco dias compa
rezca ante este Juzgado para se. oído
en mencionado sumario, advirtiéndo
le que si no lo verifica le parará .el
perjuicio a que haya lugar ~u dere
cho.

y para que sirva de cédula de cita
ción, expido la presente que firmo en
Béjar a 7 de Marzo de 19.35.-El Se
cretario judicial. Angel de Vera.

. JQ-.3.311

EISBAL (LA.)

Don Juan Carré Ministral, Juez de
instrucción regente de la ciudad y
partido de La Bisbal.

Por el presente. ruego y encargo a

todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, y a los Agentes de la
Policia judicial, practiquen díligen
cias para la busca y ,'escate de los
efectos y metálico que al final :>c re
señarán, robados el 19 de Febrero lil
tilmo a Isidoro Hernández González,
domiciliado en la casa de campo .ele
nominada "Moli de Mesemunt", sita
en término municipal de Calonge, Y.
caso de ser habidos, sean puestos a
mi disposición en este Ju~ado, con
las personas en cuyo poder se er.~u:m~

tren, si no acreditan su legal adquisi
ción; pues así lo he acordado .en el
sumario número 18 del corriente año
que instruyo sobre robo.

Metálico y efectos r~bados.

Dos billetes del Banco de España,
de valor 100 pesetas cada uno.

Cuatro pesetas en metálico~
Una sortija de Or;}o para seÍlora.
Unos pendientes de oro, antiguos,

con diamantes; y
Un collar de oro eon una cruz,
La BiSibal. V' de Marzo de 1935.~

El Juez regente, Juan Carré y Minh
tral.-El Secretario. Angel Fernández
Toral.

JO---3OO4

CASTlELLON DE LA. PLANA

En cumplimiento de carta.:orden de
la Superioridad para la dtaci6n de los'
Jurados que han de conocer de. las
causas contra Deogracias Dominguez
Fernández y 18 mas. por incendioe.n
la Cárcel, y contra Vi-cente Salvo CIa:u
sen. por homicidio, el Sr. Juez de ins
trucción de este partido ha acordado,
en el dia de hoy. citar por medio de
la Prensa oficial a los Jurados que se
decían vecinos de esta capital, y hoy
en ignorado paradero. Lorenzo Ferrer
Aparicio y José Miguel Folch Sordbes,
para que en tal concepto comparez
can los días 22 y 23 de Marzo actual,
a las diez horas y :media. ante la ilus
trísima Audiencia provincial de esta
capital, a constituir el tribunal del Ju
rado que ha de eonocer de las causas
arriba indicadas. y baJo la responsa
bilidad del a.rticulo 52 de la ley del
Jurado.

Dado en Castellón de la Plana a 7
de Marzo de 1935.-ElSecretario {ile
gible}.

JO-.~314

GBRVERA

En virtud de lo aeordado en el su
mario número 10 de 1935, sobre ase
sinato de un hombre de unos cuarenia
afios de edad, de estatura regular, más
bien delgado, de cabello castaño, lla
mado Antonio, de Grañón (Huesca),
dedicado a la compraventa de caballe
rias, vestido con pantalón de pana os
curo, americana de lana'de color' c~.si
oscuro, camisa blanca y debajo de ella
(ltra de color verdoso. alpargatas blan
cas y calcetines también verdosos, con
cinturón de cuero marrón y cierre de
metal blanco, bufanda amarillenta y
tapabocas de cuadros negros y blancos
y rayas encarnadas y azules, todo en
regular estado de conservación, cuy!)
cadáver fué encontrado, alrededoI:; de
las seis horas del dia 2 de los corrien
les. en Ulna cille sin nombre, de las
afueras de esta ciudad. a la que tienen
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su fachada posterior los almacenes de
"Comel"c i Industries Albareda, S. A.",
por medio del presente edicto se cita,
para que comparezcan ante este Juz·
gado. sito en la calle de Estudivell,
dentro del término de diez días. a las
personas que puedan identificar el ca
dáyer del referido iG'ldividuo, y a las
que puedan dar detalles encaminados
al esclarecimiento del hecho de autos.

También se cita, para que compa
rezca ante este propio Juzgado. dentro
del plazo de cinco días, a un indivi
duo de unos cuarenta años de edad.
\1lás bien alto, corpulento, mal afei
tado, con' el pelo algo rubio, que habla
cataloin, vcstido con americana de lana
de color claro, pantalón tambifn de
lana con rayas blancas :Y otras oscu
ras, alpargatas blancas, calcetines ne
gros, gorra clara .y dl1turón moderno,
al parecer de 'ropa, de color clMO. y
anudado por faltarle el cierre, todo muy
usado/cuyo individuo estuvo con el in
terfecto a cenar en el uBar Joventut",
de esta población, entre las veinte y
veintiuna horas del día 1.0 de los co
rrientes, o sea, el anterior al de autos,
habieodoambos salido del indicado es
-tablccimientc diciendo el que ha resul
tado muerto que se iban a la casa de
lenocinio conocida por "Bar La Pelo
la", de esta misma ciudad.

Se advierte a todos los que quedan
citados que, si no comparecen, les pa
:r·ará 'el perjuicio a ql.1e hubiere lugar.
,.' y se interesa de las Autoridades cí
:viles y hlilitares que procedan a la
,busca y captura del referido indhiduo,
acompañante del interfecto, poniéndo
'lo, en su caso, a la disposición de
éste Juzgado.

Y, finalmente, se hace el ofrecimien
·to de sumario, según lo que dispone el
artículo 1()9 de la ley d,e Enjuiciamien
to criminal, a los más próximos pa
rientes del interfecto y a todas cuan
tas personas pudieren resultar perjudi
cadas por el hecho de autos.

Cervera (Lérida), 4 de Marzo de
1935.-El Secretario, Alfonso Empera
dor.-El Juez de, instrucción acciden
tal, Tomás Peropadre.

JO-33li
COGOLLUD6

Don Félix Gil Mariscal. Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.
, Por la presente requisitoria. que se
expide en méritos del sumario núm. 9
de orden del corriente año, por el de~

lito de violación de sepulturas y robo,
se cita y llama al proces:.'ldo Justo Es
teban Antón, vecino de Espinosa de
Henares. hoy en ignorado paudero,
para que, en el ténnino de diez días.
comparezea ante esle Juzgado de ins
trucción a. fin de notificarle el auto de
procesamiento y recibirle indagatoria;
bajo apercibimiento de qUe, si no com
parece, para dic!hos fines y constituirse
en prisión, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lugar
con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civil.es co
mo militares y Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y captura
del referidO procesado, poniénd()lo, ca
so de ser habido, a mi disposición en
el Depósito municipal de este partido.

Cogolludo a 8 de ~arzo de 1935--
El Jl1ez de instrucción, Félix Gíl.

J0-3317-'

LL.~ARES

Don José Porcel Hernández. Juez de
instrucción de este ,partido.

Por el presente requiero a todas las
Autoridades para que procedan a la
busca y resea te de lo que después se
expresa y a la detención de los. auto-

, res del hecho. asi como de la de ,los
poseedores ilegitimas de lo substraido.
pOllíendo a mi disposición unos y otros,
pues asi lo tengo acordado en causa
que instruyo ba.jo el número 91 del
año 1935, sobre hurto.

1:no:> pendientes cho.rros de brillan
les~ o sea. con tres brillantes montadosen chatones de oro, tino de los PeIl
dientés el brillante de la parte supe
nor es un poco defectuoso, los cuales
Se encontraban guardados en un estu
che de terciopelo encarnado, algo de
teriorado, de la propiedad del vecino
..ie esta ciudad D. José 'Bemabéu San
martiD, que vive en Espronceda, nú
mero 20, y fueron substraídos de una
vitrina que está instalada dentro del
establecimiento de compraventa de di
cho señor.

Dado en Linares a 7 de ~{arzo de
/1935.-P. S. M.• el Secretarío, P. B .•
Manuel Goozález,-El Juez de instruc
ción. José Porcel.

JO-3326

Don José Porcei Hernández. Juez de
instrucción de este partido. '

Por el presente requiero a todas ias
Autoridades para que procedan 3. la
busca y resca:te de lo que después se
expresará y a la detención de los au
tores del hecho, así como de ,la de
los poseedores ilegítimos de lo sus
traído, poniendo a mí di9posición
unos y otros, pues así lo tengo acor
dado en causa que instruyo bajo el
numero 89 del afio 1!f'35 soote hUrto.
, Un reloj de plata marca "Record",

sin 'tapa, plano, con el, número 13.293.
Una cadena basta de niquel.
Un encendedor de metal dorado.
Una navajita pequeña. con las ca-

chas de hueso.
Cuyos objetos fueron sustraídos el

domingo día 3 del actual al .eeíno
de esta ciudad Antonio Duarte Acosta.

Dado en Linares a 7 de Marzo de
HI35.-El Juez, José Porcel.---'P. S. :M••
el Secretario, Manuel González.

J0-3327

),IADRlDEJOS

Don Eduardo Hierro. de Medina, Juez
de instrucci6n de esta villa de l\1adri-
dejos y su partido.. _

Por el presente llamo. ,cito' y em·
plazo al procesado Valeriano Caña·
dilla y Garda de -la Cru-z, de treinta
y siete años, casado, jornalero. en ig
norado paradero, y natural de Villa
rrubia de los Ojos,para que. en. el
término de quinto d1a de la publíca~
ción de la presente en los periódicos
oficiales, comparezca ante este Juzga
do para reducirse a prisión. en la cau
sa número 2- del corriente año que
contra él sigo por hurto, y como
comp.'lIn.:Hdo en el caso segundo del
artículo 835 de la ,ley de Enjuicia.
miento erimi.üal, bajo' apercibimiento
que!' si no comp.arece.l.' será declara-

do rebelde, parán dole el perjuiciCl q¡,:;;:
hubiere lugal".

Al propio tiempo' intereso de todas
las Autoridades o¡;denen a sus Agen
tes como por el presente se bace a los
de la Policía judicial para que proce
dan a la busca y detencíón del meo
cionado procesado. el que, caso de ser
habido. póndrán a mi disposición con
las seguridadescoll'venient~s en el
Depósito de esta villa.

Dado en Madridejos a 5 de Marzo
de 1935. -~ El Juez. Eduardo Hierra.
El Secretario. Benito García Sánchez.

JO-3S29

:\!ALAGA.-~SA.."TODOyIL"'\GO

Don Jaime .Núñez Rodríguez, Juez de
instrucción dcl distrito de Santo Do
mingo. de esta ciudad.

Por 1& presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a José García Pérez,
vecino de Ronda, con domicilio en Es
pinol, cuyas demás circunstancias' y Re·
tuaI paJ:udero se ignoran, para que den
tro del término de diez días, contados
de la inserción de la presente en el
"Boletín Oficial" de esta provincia y
"Gaceta de )Iadrid", comparez<:a en es
te Juzgado, en el expediente que, por
contrabando de cerillas númerO 22 del
año 1922, se le ha seguido por la Junta
Adminístrativa de Contrabando y De·
fraudación, de esta provincia, al objéto
de que cumpla cuatl'O días de cárcel
en sustitución, y por su ínsolvencia.
de la multa de 20 pesetas que le rué
impuesta por dicha Junta Administrá~

tiva; apercibiéndole que, de no vel-itl.
carIo, le parará el perjuicio a que !haya
lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial procedan a la hus
ca, captura y conducción a la Cár~el

de esta ciudad, y a 4isposición de este
Juzgado, del expresado sujeto.

Dado en Málaga a 6 c.e Marzo' de
1935. - El Secretario. José López.-El
Juez. Jaime Kúñez.

PU&'7TE DEL ARZOBISPO

Don Pedro Senén de las lieras,Juez
municipal de esta villa en funcion'es
de instrucción del partido, por per·
miso del propietH,io_

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, tan to ci.... iles
como militares y Agentes de la Poli
cía- judicial, procedan a la busca y
captura de los semovientes que lué·
go se reseñan, que en la noche de ,1
al 2 del actual fueron sustraídos al
vecino de Alcañizo Nicasio García
Sár.cJ1.ez de un corral enclavado· en
dicho pueblo, violentando, los autores
la puerta del mencionado corral, cu·
yos s'emoviel1tes, caso de ser habidos,
serán puestos a disposición de este
Juzgado, juntamente con, sus tenedo
res, si no acreditan su legitima ad
quisición.

Asimismo intcl"eso se proceda a la
busca y detención del autor o autores
del hecho que, de ser ígualmente ha
llados, serán puestos a disposición de
este Juzgado en la Prbión de este
partidoa· en méritos del sumario !lue
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Don Juan Terrones López, interino
Juez de instrucción de Trujille> y su
partido,

Por virtud del presente, que se e:t·
pide en méritos del sumario q-.ie"--e
sigue en este Juzgado COD el núrile
ro 31 del cordente año, por I:1urto de
caballerías, ruego y encargo a' tOolias
las Autoridades eh'iles y militares y'
or.deo.o a los Agentes de la Polida
judicial, procedan a la busca y rescate
de los que a continuación se reseñan.
propios de los vecinos de la Cumbre
Francisco y Pedro Delgado, desapare
cidasde la finca Balajo, de este 'tér
mino, 'en la noche del 3al 4 del' aetu~,
poniéndolas a d,isposición de este Juz,
ga.do caso de serhabi-das, juntaniente'
con la persona, o persónas'en CUyo.
poder se encunetren, si no justifican.
su legitima adquisici6c.

buena del señor Juez, en Ta'lavera' de
13. ReIna a 6 de l\1arzlJ de 1935.--.:.El
Secretario, Miguel Alvarez.-Vista hne·
no: 'el Juez de instrueción accidental,
Júllo 'Alvarez.

.SuceSo¡'~s de Rivadeneyra. CS,.' Aj .
,--. Paseo de San Vicente, 2tl.

JO-334.1

TRUJILLO

Señas de los semovientes.

'eYegua.deocho años, colorada..' más
de la' marca, con pelos, blancos' (!n L1
froote, crin y cola largas, preñapa, ,muY'
próxima a parir, berradade una ,sola
mano y de un ,JIl-ie, asegul'adae,ri' la
Socieu'ad Cumbrera. . , .

Caballo. de tres años, eótero, cast:a
ño, con una estrella ec:--la, frente,', crin.
y cola:, largas, t-alla: más de la 'Illarca,
herrado de las cuatro. asegurado en la
Sociedad El Fénix ·Agricol:l.

Da-do en Trujilloa "5 de Marzo, de
1935.-El Secretario, P. ,H~, ,Adalberto
Villanueva..-EI Juez 'interino de ins~

tracción, Juan ':r:errones.
J0--3343·

V_-\LE...'I\jICL-<\.-JUZC~.\J)ON'L-MERO 4

Don Sahrador Perepérez Boquera.
1Ifagistrado. J uezde instruccic.n del
Juzgado número 4, de esta ciudad.
'Por el presente edicto; erue se pu

blicará en el Boletín Oficial de esta
provincia y GACh"TA DE MADRri>~ libra
do. 'en !:i 'pie~a d~ situación dImanan
te del 5111TI arlO numero 6 de 1935,'se
hrete~~atíva de robo, contra 'Manuel
Sobrón Gareía, 'G.e treinta y dos' añQs:
soltero, pintor, hijo de Manuel 'Y Emi~

lia, natural y vecino, de .Madrid, calle
de Caravaca, número 6, segundo, hago

¡ '3abe:-: Que por haber sído capturada:
, ñi~o procesado. se han ,dejado sin

efecto las, órdenes que para su bú.sc~

rcaptura se expidieron en 30 de Ene
ro" úlÜr.ro, as( como las requisitorias
d.e 'la misma fec.hH < que se publicarán
en 1:1 GACETA' DE ~hriRID Y Boletín Oíi.~
eial de esta provincia, "techas lO y'19
de Febrero' de ,1.933, respectivamente,

,Dado en Valencia a 5 de Marzo de
1935.-El Secretario, José Mar.Í3. .t.¿~
pez Or.ozco.-Visto bueno: el Juez de
in3trucción, Salvador .Perepé'rez._

, JO:"'.j351

. JC-24S'

TAL."'-VERA DE LA REL~..'\

JO-3349.

SEVILLA-JUZ(JM)O N1JMERO 1

En 'virtud de providencia dictada
por el Juez -de pnmera instancia, De
cano de los de esta ciudad, en el ex
pediente promovido poT doña'Amparo
Riera Casselles, viuda del Registrador'
de la Pr()piedad que' fue del distrito
del .Mediodia de la lu¡jsrna, D. José He
rráiz Ruiba}, por su pro-pio derecho
y en representacíón legal' de sus me
nores hijos de edad D. José, Joña Am
páro y dODa~1ari¡i An tonhi Herráiz
Riera, se anuncia 'por ter~ra ,·ez. por',
medio del presente, .que por la.expre
sada señora se ha interesado la devo-,
lución, de la fianza constituida por el
causante, por vaJor de 7.500 pesetas
en la Caja general de ,Depósitos, a ftn
de que 'todos aquellos que tuvieren al
gunaacción qtJe deducII" contra el ex
presado Registrador por aetos reali
zados en el ejercicio de su cargo, pre- .
senten la oportuna reclamación en el·
plazo de tres meses. haciéndose cons
tar que e} mencionado señor Registra- ,
dor, .el último Registro 'que ha desem
peiiad.o es el del :\Iediodia de esta du
dad, habiendo servido, además, los de
Sequeras, Redondela, Túy, Villena, Yi_
llarranca ,del Panadés.· MonÓ!\'ar, La
Bisbal y l'ovelda.

y :para la debida publicidad, expi-,'
do el presente en Sevilla a 6 d~ Mar-, ,
zo de 193ó.-ElSeeretario, Antonio,
VeI"gara.

En el sumario que en este Juzgado
se instruye con el nÚInero25-! de 1934,
por eldelito de muerte y lesione" con:
tra Rafael Muñoz Jiménez, vecino de
Los Navalmcrales. el señor Juez de
instrucción acddental de esta' ciudad,
haaeordaGo en es-ta ,fechase cite ,por,
medio del pr:esente a,1 lesio.nado Ismael
Sánabez Hierro, ¡para que dentro deL
término de diez días compare~ante

este Juzgado a 'prestar declaraeión y
ser reconocido por el Médico forense;
ofreciéndole por medio, del presente
la acción del ~rocedimientO", ron arre
glo al articulo 109 de la ley,;d'e Enjui.
cia...'lliento criminal, como per}udicado
en dicha causa.
, .y piua quesirV'a' de cédula de citn·

. cióca exp¡e<"do hTI",::tel Sánchez Hie
rro, eXipi<.lo, la presen,te con el visto

Santa Coloma de Parnés, 5 de :\Iar
20 de 1935.·-El Secretario judicial,
Joaquín Llinás. . ,

, J 0.-.:.3339

Por el presente, y en virtud de lo'
acordad'o por' el Sr. Juer de instruc
ción "del 'partido en el sumario núme
ro 80 de 1934, seguido por estafa, se
llama'a, Ruftno Cerezo, Se'cretacio qlie
fué del Ayuntamiento de Riells y Via
brea y hoy de ignorado parade¡'o, pa
ra '(Iue dentro del término de die2: dias
comparezca ante este Juzgado para re·,
cibirle declaración; aperci-biéndnie
que, de no verificarlo ni alegar justa
causa .que se lo impida, le parará el'
perjuicio que en derecho ha)'a lugar.'
, Santa Coloma de Farnés. 1." de ~1nr'

20 ,de' 1935.-El Secretado judicial,
Joaquín Llinás. '

instru}'o, baje el número li" del co.
criente año.

, Reselí.a de las caballerias.

Una ~"~gua castaña oscura. hastanle
delgada y cerrada.

Unámulacastaña oscura parda. ce
rrada, y ambas aseguradas en la Co.m·
pañia "La )lundial".

Dado en Puente del Arzobisoo' a 6,
de Marzo de 1935.-El Juez de ins
trucción,. accidental, Pedro Senén.---":'
El Secretado judicial, Antonio H~
rr~ro~

JO-·3333

¡Por' 'el presente, que se expide en
diligencias, dimanantes del sumafio'
seg1iido por el Juzgado de SahadelJ,
con número 273 de 1933, ptlr rODo
fI'UStrado, contra Lorenzo IbáñezGil,
se--hace saber a las Autoridades v
Ag~ntes de la Policía judicial hab-ers~
dejado ,sin efecto las órdenes de cap
tura. del indicado inculpado, según re
quisitorias,insertas en el Boletín Ofi
cial, de 'la' Generalidad, fechtl 23 de
Junio último y GACETA DE MADRIO de 2
de "Ágostó -d-el año' último, por haber
extinguido la pena que le rué impues
tá' por la Superioridad.

Sabadell, 7 de ~Iarzo de 193¡j.-El
S~cretario, Carlos G. Loynaz.-Ei Juez
de instrucción. Eduardo Tormo.

JO-,..3335

.SA.i.~TACOLOMA DE FAR~ES

RL\.ZA

Por el presente; y en virtud de lo
acordado por el' Sr. JUC2de in,;;truc-'
eión' del partido en el sumario núme
ro '21, seguido por alzamiento de bie-'
nes; se llama a César Cuadras, que tu- •
VO. establecimiento de zapatería abier
to en' esta ciudad, en la, calle de Clave,
núinéro 5~ y hoy de i,,'11orado parade-'
ro, para que dentro del término de'
diez días comparezca ante este Jliz
gado para' ser oído; apercibiéndole
que. 'de no' verificarlo ni alega!' justa
causa que se lo impid3, le parará el,
perjuit:Io que en derecllo hubiere Ju-
gard '

. 'Don Pascual Ruiz-Salinas~';'\lartíncz,
Juez de instrucción de esta villa de
.Hi32a y su partid.o.

Por el presente y en cumplimiento
de lo ,mandado por la Audiencia pro
vincial ,de Segovia, se cHa ,al ,penado
Primo Feliciano Esteban Guillén;, de
cuar~nta y siete aiios,casado, pastor,
hijo "rle León y de .:\'Iaría. natural y
vecin:Q de esta 'villa y CU)'o actual pa
radero se ignora, para que, dentro del'
término de diez días, comparezca ante'
este Jw:gado de instrucción con objt:
Lo .de ser requerido al pago de las in
dem.ni7;ar.:-iones a que fué condenado
por la sentenc~ recaída en la causa
qlJe se .le < ha seguidp con ~l nÚlllero~
32 ,del año, último por hurto" impor~,

tantes ,9. pesetas. ,
Dado en Riaza á í de :\larzo de

193ó.~El Juez, Pascual Ruiz~Saliilas+

El' .s~cr.etario, Timoteo )1artín•.
JO-3334


